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ILUSTRACION DE TAPA 

Los MEXICAS o AZTECAS hablaban la lengua ltdlawatl, de sonido 
suave y melodioso. Elltdlawatl penenea: ala famalia lingüística nahuar.l111a y está 
emparentado con varias lenguas que se hablaban en el none de Mb.ico y en el 
suroeste de los EstAdos Unidos. 

En ltdlawatl, las palabras, medianle prefijos y sufijos, cambi111 de 
S'!l!.lido y se pueden fonnar largas palabras jun1ando varias raket. Por esa 
nwt¡i!idad y por el bello sonido, fa lengua es de alto valor liUirario. Existen 
lbunda•es texiOI recogidos en el siglo XVI que fonnan versos, discursos, Cllltos 
y OUOI g~s literarios que c:omponían loa sabios mexicas y que loa maesuos de 
la ¡*abra o ttto-,clatialli enseñaben a todos los habilantes. Los umaclatialli se 
representAron en·~c:ódices y pinturas con una voluu en los labios, signifie~~~do 
lis( que hablaban. Cuaulio los parlamentos eran ~coa. la volutA se adornaba con 
nores para Significar Ja tJ¡¡¡t).eza deJ discurso. Ellos declan esos di1cura01, Cllltos y 
poemas, con ··nores y cantos':;-~ decir con bello lenguaje 
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Descentralización y Unidad 

Un tema importante que continúa 
siendo el centro de discusiones y propuestas entre 
todos aquellos preocupados por la educación es el 
de la calidad y equidaa. 

Es por ello que en forma coincidente los 
países de la Región han abordado la transformación 
ae sus sistemas educativos, no sólo para afrontar los 
desafíos tecnológicos del siglo XX!, sino .. también, 
para saldar la deuda con la sociedad respecto de 
una educación que, para ser equitativa, deberá ser 
de alta calidad para todos. 

Nuestra Revista, tratando de analizar la 
realidad de nuestros sistemas educativos, no 
pueden estar ausente de esta problemática, desarro
llando algunas ideas que ayuden a una reflexión 
seria sobre el tema. 

En esa línea, puede afirmarse que nuestros 
países han iniciado acciones tratando de revertir 
viejos sistemas centralizados "por otros que les 
permita acercarse al aula y al docente y cuyos 
productos se evalúen en los resultados de aprendi
zaje de los alumnos". El tema de la centralización
descentralización aparece, así, en las propuestas de 
transformación como un eje central de análisis. 

La educación en la Argentina está transitan
do una nueva etapa de profundos cambios. Con la 
sanción de la Ley Federal de Educación y la transfe
rencia de los servicios educativos nacionales a las 
Provincias y a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, se ha iniciado un proceso de reestruc
turación del Sistema Educativo Nacional que 
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consolida el federalismo como prescripción constitu
cional y como forma eficaz de organización. 

A partir de este hito en la historia de la 
educación argentina, use revierte un centralismo 
burocrático donde se diluyen las responsabilidades". 
Las jurisdicciones provinciales asumen las suyas 
propias, sin por ello desentenderse de las que les 
cabe respecto del sistema federal en su con¡unto. 

Descentralización y unidad; es la clave para 
evitar los riesgos que conlleva este tipo de proceso. 
"Las respuestas estratégicas del gobierno del siste
ma, entre esos riesgos, pasan por definir y sostener 
la unidad curricular como salvaguarda de la unidad 
nacional, formular, promover y efectuar el segui
miento de los lineamientos políticos sustantivos del 
sistema y garantizar la calidad del servicio y la 
igualdad de oportunidades educativas". 

Finalmente es de señalar la imprescindible 
participación de la comunidad educativa en estos 
procesos de cambio. Sin embargo, se hace necesario 
afirmar aquí "la responsabilidaa principal e indele
gable del Estado !?ara sostenerlo, y rechazar el 
principio de subs1diariedad se~n el cual sólo debe
na actuar en defecto de la gestión de las sociedades 
intermedias". 

Estas ideas, entre otras, son desarrolladas en 
este número en el documento de Roberto 
Albergucci, "Descentralización y Unidad del 
Sistema Federal de Educación". 

Calidad y equidad. De ello trata el programa 
Mejoramiento de la Calidad y Equidad de [a Educa
ción -MECE- del Ministerio de Educación de Chile, 
que muestra el esfuerzo por reemplazar la expan
sión de la cobertura y las transformaciones institu
cionales por otros ordenadores de las políticas del 
sector que se relacionan con la calidad y la equidad 
de los servicios educativos. 

El documento que se presenta tiene como 
propósito ofrecer, en forma resumida, una visión de 
los fundamentos, objetivos y magnitudes del 
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programa, con un descripción de cada uno de sus 
componentes y principales lineas de acción. 

Y si de calidad se habla, también hay que 
destacar la importancia que los medios de comunica
ción masiva han asumido como agente de la cultura 
y la educación. En ese sentido, nuestra Revista, en 
varias o~rtunidades abrió sus pát,>inas a esta 
temática. En este número también lo hacemos en 
nuestra sección Publicaciones Seleccionadas. En este 
caso profesionales convocados por el Instituto 
Latinoamericano de Comunicación Educativa (!LCE) 
han participado para posibilitar una antología sobre 
"Educación para los Medios". Es la Revista de 
Tecnología y Comunicación Educativas quien 
presenta este número especial. 

Las otras secciones de la Revista brindan 
también materiales diversos sobre el tema de las 
innovaciones en el campo de la educación. Aquí es 
necesario destacar las publicaciones, documentos, 
noticias, a través de los cuales se pone en conoci
miento del lector diversos materiales afines con 
nuestros objetivos. 

Como siempre, y para despedirnos con un 
"hasta la próxima", queremos recordarles que esta 
publicación debe ser una "realización compartida 
con la Comunidad Educativa Americana" y solo asi 
entendida tendrá el éxito esperado. 
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documentos 

ARGENTINA 

Descentralización y Unidad del Sistema 
Federal de Educación 

Por: Prof. Roberto H. ALBERGUCCI (*) 

Presentación 

Todos los países están en proceso de 
cambio de la educación: 

• no un cambio cuantitativo, sino cualitativo: 
no más años, sino una oferta educativa 
diferente. 

• no el cambio de un modelo por otro: sino un 
sistema con J?Osibilidad de reciclaje perma
nente; "lo úmco permanente en educación es 
el cambio". 

(•)Secretario General del Consejo Nacional de Educación Técnica del Ministerio de 
Cultura y Educación¡ Asesor del Ministerio de Cultura y Educación, a cargo de los 
estudios de aplicación de la Ley Federal de Educación. 

Nota: La elaboración de este trabajo se fundamenta en lo dispuesto por la Le)" Federal 
de Educación: Ley 24.195. También en la Ley del Consejo Federal de Cultura y 
Educación: Ley 22.047, la Ley de Ministerios: Ley 23.930 y la Ley de Transferencias 
de los Servicios Educativos: Ley 24.049. El articUlado de las mismas, que se 
relaciona con el contenido de este documento, puede consultarse en el Anexo que 
se incorpora al final del mismo. 
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• no cambios parciales; es necesaria la trans
formación global de la estructura del 
sistema educativo. 

La transformación profunda requiere 
acciones complejas de largo plazo: 

• no con políticas hegemónicas; sino a través 
del consenso y la concertación que involu
cren al gobierno y a la sociedad. 

• no sin los docentes ;recuperados, reconoci
dos y alentados- ni sin los demás actores de 
la acción educativa; ·el compromiso urgente 
es instalar la necesidad y la posibilidad de 
cambios y garantizar procesos democráticos 
sobre la base de valores de participación, 
solidaridad y justicia. 

• no Sin financiamiento; se hace necesaria una 
mayor inversión -gastar más- con criterios 
de eficiencia -gastar mejor-. . 

El cambio estratégico -no coyuntural
debe operarse: 

-en las políticas educativas: macro-sistema y 
-en los establecimientos: micro-institución 

para viabilizar la transformación del sistema, 
en términos de calidad de la educación; 
para que la misma se concrete a nivel del 
aula y del docente, y se mida en los resulta
dos de aprendizaje de los alumnos. 

Para modificar la práctica del aula y 
los resultados del proceso de enseñanza
aprendizaje .es fm;damental el contexto macro
SIStema y rrucro-:ststema. . 

El presente trabajo aborda la dimen
sión político-institucional de la transforma
ción educativa. En una entrega posterior se 
analizará su dimensión pedagógico-institu
cional. 
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1- Marco legal y agentes político-institucionales 

DIMENSIONES RELEVANTES PARA DEFINIR EL GOBIERNO DEL 
SISTEMA EDUCATIVO 

r;.--------- ------------------- -····-- ··------.., 

Normativa Político-Institucional 
Marco Legal Agentes Político-Institucionales 

- Ley del Consejo Federal de 
Cultura y Educación: Ley 
22.047 (3 agosto 1979) 

-Ley de Ministerios: Ley 23.930 
(18 abril1991) - Ministerios de Educación 
• atribucionesestablecidaspor Provinciales. 

la Ley 22.520 de 1981 (y su 
- C~nsejo Federal de Educa-modificatoria 23.023 de 

1983, que añade competen- cton. 
cias), desagregadas de las 
<jUe corresponden al actual -Ministerio de Cultura y Edu-
Ministerio de Justicia. cación de la Nación. 

Ley de transferencias: Ley 
24.049 (6 diciembre 1991) 

-Le¿ Federal de Educación: Ley 
2 .195 (14 abri11993) 

FORMA DE GOBIERNO DEL SISTEMA EDUCATIVO 

Para explicar la forma de gobierno del Sistema Nacional de 
Educación, habría que distinguir: 

• la estructura de gobierno: jurisdiccional - federal- nacional ("quién" 
decide- coordina ... ) 

• las atribuciones o facultades que tiene cada estructura de gobierno 
(acciones-deberes). 
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• las competencias en las que se ejercen esas facultades (contenidos o 
incumbencia) 

La estructura: 

JURISDICCIONAL: 

FEDERAL: 

Capital Federal (Municipalidad de la 
Ciudad de lluenos Aires -MCBA-); Provincias y 
Municipios. 

La Ley 24.195 hablade las autoridades 
jurisdiccionales en el art. 59. 

"Representativa" de cada una de las juris
dicciones. El Consejo Federal de Cultura y Educa
ción, creado por la Ley 22.047, recopila, fusionán
dolas, otras dos leyes defacto: Ley 19.473/72, de 
creación del Consejo Permanente de Coordinación 
Cultural, y la Ley 19.682/72, de creación del 
Consejo Federal de Educación. La 1 ra. Asamblea 
Ordinaria del22/11/79, aprobó el Reglamento de 
funcionamiento. Actualmente, está regido por el 
Decreto 943/84, 'jue dictó las normas de aplicación 
de la Ley 22.047, imitando las atribuciones y 
competencias. En la práctica, hasta ahora, era un 
órgano de coordinación o concertación, de asesora
miento; más discursivo que operativo, con inter
venciones supeditadas a la convocatoria del gobier
no nacional. El art. 2 de la Ley 22.047 fija las atribu
ciones del Consejo Federa 1 de Cultura y Educación 
(CFCE) y el art. 3 su constitución. La Ley 24.049 de 
descentralización educativa ha contribuido a 
reforzar su función para la unidad federal del 
sistema. 

La Ley 24.195 dedica a esta estructura de 
gobierno los art. 54 a 58; el art. 56 confirma expre
samente las atribuciones conferidas por la Ley 
22.047, a las que se suman las que añade la Ley 
Federal. 
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NACIONAL: 
Poder "Ejecutivo" y Ministerio de Educa

ción y Cultura; según la Ley 23.930 se mantienen 
las atribuciones de la antenor Ley 22.520 de 1981, 
obviamente sin las que corresponden ahora al 
Ministerio de Justicia, separado del de Educación. 

La Ley 24.195 se refiere al Poder Ejecutivo
y al ministerio correspondiente- en el art. 53: asigna 
nuevas funciones al MCE, en virtud de la Ley de 
Transferencia (art. 20 a 22) y refuerza las que 
ya estaban asignadas por la Ley de Ministerios 
(art. 23). 

Estas son las estructuras de gobierno del sistema educativo, a 
nivel jurisdiccional, federal y nacional. 

A continuación se señalan las atribuciones gue tienen cada 
una de las estructuras de gobierno: en el art. 59, las' facultades" 
concretas, las acciones-deóeres ("verbo") que corresponden a las 
autoridades jurisdiccionales; las que conciernen al Consejo Federal de 
Cultura y Educación, en los art. 55 y 56; y al Poder Ejecutivo Nacional, 
a través del Ministerio específico, en el art. 53 de la Ley Federal. 

Luego las competencias o contenido concreto de esas atribu
ciones; es decir la "incumbencia" propia del ámbito de gobierno, 
("objeto directo" que corresponde a cada verbo referido al sujeto
estructura de gobierno). 

Las atribuciones y las competencias 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

Su responsabilidad en el Sistema Educativo según la Ley 
Federal de Educación. 

Las autoridades de cada l.'rovincia y de la MCBA tienen poder 
de decisión en el ámbito de su junsdicción para:· 

e "planificar", "organizar" y "administrar" el sistema educativo 
(art. 59 a-); 

• "aprobar" el curriculo en el marco de lo acordado en el CFCE 
(art. 59 b-); 
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• "organizar" y "conducir" los establecimientos de gestión estatal 
(art. 59 e-); 

• "autorizar" y "supervisar" los de gestión privada (art. 59 e-); 

• "aplicar" las "decisiones" del CFCE (art. 59 d-); 

• "evaluar" el sistema (art. 59 e-); 

• "controlar" la adecuación a la política educativa nacional y a las 
acciones concertadas en el CFCE (art. 59 e-); 

• "promover" la participación para la calidad educativa (art. 59 f-); 

• "evaluarán periódicamente" la calidad y funcionamiento del sistema 
educativo (art. 50). 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Su responsabilidad en el Sistema Educativo según la Ley 
Federal de Educación. 

El CFCE tiene funciones de Coordinación y Concertación: 
acuerdo, propuesta, cooperación ... 

• "imificm" criterios entre las jurisdicciones (art. 55); 

• "coordinar" para la identidad nacional (art. 55); 

• "garantizar" el derecho de enseñar y aprender con igualdad de 
oportunidades (art. 55); 

• "concertar" los contenidos, currículos, modalidades, evaluación 
(dentro de los lineamientos de la política educativa nacional) 
(art. 56 a-); 

o "acordar" el reconocimiento y equivalencia de estudios (art. 56 b-); 

• "acordar" la formación docente y las acreditaciones para el desem
peño profesional (art. 56 e-); 

o "acordar" el ejercicio de la docencia en educación artística y especial 
(art. 56 d-); 
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• "promover" y "difundir" los proyectos y experiencias innovadoras 
(art. 56 e-); 

• "organizar" el intercambio de potencial humano y de recursos 
tecnológicos (art.56 e-); 

• "considerar" y "proponer" orientaciones para la preservación y 
desarrollo de la cultura nacional (art. 56 f..); 

• "garantizar" la participación en el planeamiento educativo 
(art. 56 g-); 

• "cooperar" con el Congreso Nacional, las Legislaturas provinciales y 
la MCBA (art. 56 h-); 

• "acordar" en un plazo no mayor de un año: a) la adecuación de la 
estructura: ciclos y curriculo; b) criterios para definir las modalida
des de la educacion polimodal; e) la impfementación de la obligato
riedad y asís. tencialidad; d) la formación y actualización docente; e) 
equivalencia de títulos y estudios (art. 66). 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Su responsabilidad en el Sistema Educativo según la Ley 
Federal de Educación. 

Responsabilidad principal e indelegable 

El Estado Nacional, a través de los organismos competentes, 
tiene la "responsabilidad principal e indelegaole" de: 

• "fijar" y "controlar" la política educativa (art. 2); 

• "deberá fijar" los lineamientos de la política educativa, respetando 
derechos, principios y criterios ... -25 ítems- (art. 5). 

Y fundamentalmente, a través del ministerio específico, el 
gobierno nacional: 

• "deberá garantizar" el cumplimiento de los principios, objetivos y 
funciones del Sistema Nacional de Educación (art. 53 a-). 
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Facultades imperativas previo acuerdo en el CFCE 

El Ministerio nacional tiene facultades ejecutivas, de carácter 
vinculante, sobre la base de los acuerdos definidos en el CFCE: 

• "establecer" los objetivos y contenidos básicos comunes (art. 53 b-); 

• "promover" y "organizar" concertadamente la red de formación, 
perfeccionamiento y actualización docente (art. 53 g-); 

• "evaluar" el funcionamiento a través de un sistema de evaluación y 
control periódico de la calidad (art. 53 k-); 

• "implementar" programas para la igualdad de oportunidades y 
posibilidades (art. 53 e-). 

Facultades autónomas 

El Ministerio Nacional tiene facultades para dictar normas 
reglamentarias que obligarían a cada provincia a atenerse a todo lo 
establecido en ef Sistema Nacional de "Educación, para que los estudios 
y títulos tengan validez nacional y reconocimiento internacional: 

• "dictar" las normas sobre equivalencia de títulos y estudios, se~n 
planes co':certados en el CFCE, estableciendo la validez automatica 
(art.53 e-), 

• "dictar" las normas sobre revalidación de títulos y certificados de 
estudios (art. 53 1-). 

Y también tiene facultades administrativas en casos específicos: 

• "administrar" los servicios propios y de apoyo y asistencia técnica 
(art. 53 i-); 

• "elaborar" la memoria anual de evaluación del sistema para el 
Congreso (art. 53 n-); 

• "deberá enviar" el informe anual a la Comisión de Educación de 
ambas Cámaras (art. 48). 

Facultades de coordinación, de promoción y estímulo 

El gobierno nacional, por su posición central en el sistema 
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federal, deberá cumplir un papel insustituible para el logro armónico 
de los objetivos educativos en todo el país. 

La función de coordinación: 

• "~'!ordinar" y "ejecutar" los programas de investigación y coopera
cwn con ... (art. 53 h-); 

• "coordinar" y "gestionar" la cooperación técnica y financiera inter
nacional y bilateral (art. 5311-). 

El apoyo para garantizar la equidad y la calidad educativa: 

• "favorecer" la descentralización (art. 53 d-); 

• "brindar" apoyo (art. 53 d-); 

• "desarrollar" programas para la calidad educativa y logros equiva
lentes (art. 53 f-); 

• "contribuir" con asistencia técnica para la formación y capacitación 
técnico-profesional (art. 53 m-); 

• "alentar" el uso de los medios de comunicación social (art. 53 j-). 

La Ley, por lo tanto, define con claridad la posición del "cen
tro" en el sistema nacional "descentralizado". Más aún, la función 
central se destaca con nitidez cuando, respecto de un mismo objeto o 

Desde el punto de vista de las políticas educativas y con 
relación a la normativa vigente, la Ley Federal innova sin 
derogar; suma competencias que tienen que ver con la 
descentralización del sistema y armoniza concertadamente 
las responsabilidades. 

competencia, se complementan las atribuciones.o facultades del 
Mimsterio Nacional, del Consejo Federal y de las autoridades jurisdic
cionales. 

• Respecto del currículo: 

-el CFCE debe "concertar dentro de los lineamientos de la política 
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educativa nacional" (art. 56 a- y art. 53 e-) y "acordar" (art. 66 a
y b-); 

-el Ministerio debe "establecer en acuerdo con el CFCE" (art. 53 b-); 

- las jurisdicciones deben "aprobar" o "aplicar", en el marco de lo 
acordado en el CFCE (art. 59 b-). 

• Respecto de la formación y actualización docente: 

- el CFCE debe "acordar" los contenidos básicos comunes y las 
acreditaciones necesarias (art. 56 e- y 66 d-); 

- el Ministerio debe "promover y organizar concertadamente" con 
el CFCE la red de formación, perfeccionamiento y actualización 
(art. 53 g-). 

No se mencionan facultades propias de las autoridades 
jurisdiccionales. 

• Respecto de la calidad de la educación y su evaluación: 

es responsabilidad conjunta del Ministerio Nacional y del Consejo 
Federal: 

"El Ministerio de Cultura y Educación de la Na
ción, las provincias y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, deberán garantizar la 
calidad de la formación impartida ... mediante la 
evaluación permanente del sistema educativo ... A 
ese fin deberá convocar, junto con el Consejo 
Federal de Cultura y Educación, a especialistas ... " 
(art. 48) 

• Respecto del reconocimiento y equivalencia de estudios y títulos: 

- el CFCE debe "acordar los mecanismos" que los viabilicen (art. 
56 b-); 

- el Ministerio debe "dictar normas generales", estableciendo la 
validez automática si las jurisdicciones aplican los planes "con
certados" en el CFCE (art. 53 e-). 

Queda claro que las jurisdicciones deben adecuarse a las 
normas de la Ley, a los acuerdos federales y a las políticas nacionales 
para la validez y reconocimiento nacional e internacional de los 
estudios. 
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Esta condición confirma las que ya establecía la Ley 19.988 de 
1972 (deroga la Ley 14.389 modificatoria de la Ley 934), que además 
tiene la fuerza de fa ratificación por cada una de las provmcias a través 
de los regímenes estatuídos en 1972 y 1973. 

El art. 2 de la Ley 19.988 establecía las condiciones para la 
validez nacional de los estudios y títulos provinciales no universitarios 
-oficiales y no oficiales reconocidos-: 

"a) la escolaridad cumplida; 
b) los contenidos mímmos propios de los respectivos estudios; 
e) los niveles globales de la formación alcanzados". 

Nuestra conclusión es que, desde el punto de vista de las 
políticas educativas y con relación a la normativa vi3ente, la Ley 
Federal innova sin derogar; suma competencias que trene que ver con 
la descentralización del sistema y armoniza concertadamente las 
responsabilidades. 

11- Transformación estructural del gobierno del 
sistema 

Definidas las dimensiones normativa y político-institucional, 
corresponde describir los escenarios en los cuales los a,gentes del 
gobierno del sistema desarrollarán las políticas educativas, con ade
cuación permanente al contexto socio-cultural cambiante. 

El proceso de descentralización educativa impulsado por la 
Ley de Transferencia (24049) y la Le)' Federal de Educación (24195), 
introduce un significativo avance en la historia de la Educación 
Argentina. La legislación organiza el gobierno del sistema, distribu
yendo facultades y atribuciones en tres ámbitos de competencia: 
jurisdiccional - federal -nacional. 

JURISDICCIONES 

Las jurisdicciones son las provincias y la M.C. B.A .. 

Cad0 vna de ]as judsdkciones tiene la administración inml'
diata del subsistema provincial y de la ciudad de Buenos Aires y 
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puede diseñar y articular los componentes de su estructura. 

Las provincias asumen la responsabilidad de la prestación ·· 
salvo la educación universitatia- de la totalidad de los servicios 
educativos en todos sus niveles y modalidades. 

La "autonomía" en un sistema descentralizado no tiene el 
mismo significado que en un sistema centralizado;ya no es 
una cuestión entre las provincias y el centro sino un proble
ma de relación de las provincias entre sí, que deben coordi
nar e interactuar para la construcción solidaria del proyecto 
común. 

La Ley Federal otorga poder de decisión a las autoridades de 
cada provincia y de la MCBA para gobernar el propio subsistema, con 
"adecuación a las necesidades de su comunidad, a la política educativa 
nacional y a las políticas y acciones concertadas en el seno del Consejo 
Federal de Cultura y Educación" (art. 59 e-). 

Esta modalidad de gestión revierte el centralismo burocrático, 
en el que se diluyen las responsabilidades, con la consecuente desarti
cu !ación e ineficiencia del sistema. La descentralización permite el 
saneamiento de las estmcturas, el desarrollo de las instituciones y el 
fortalecimiento del sistema educativo. 

La responsabilidad que les cabe a las autoridades respecto del 
subsistema propio de la jurisdicción, no es menor que la que les 
incumbe, en fonna concurrente y concertada, respecto del sisteina 
federal. 

La "autonomía" en un sistema descentralizado no tiene el 
mismo significado que en un sistema centralizado; ya no es una 
cuestión entre las provincias y el centro sino un problema de relación 
de las provincias entre sí, que deben coordinar e interactuar para la 
construcción solidaria del proyecto común. 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

Integrado por los Ministros de Educación -o sus similares- de 
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las provincias y de la Ciudad de Buenos Aires, el Consejo Federal de 
Cuftura y Educación es el ámbito representativo de todas las jurisdic
ciones para la construcción de la unidad nacional a partir de las 
autonomías provinciales. 

En un sistema descentralizado, desde la diversidad, hay 
que apostar a la unidad nacional; acordar la homogeneidad 
básica del sistema educativo; diversificar en los puntos de 
partida y en los procesos, para igualar en los resultados. 

El Consejo Federal tiene la misión de "unificar" criterios entre 
las jurisdicciones y "cooperar" en la consolidación de la unidad 
nacional (art. 55). Lo hace a través de la concertación, el consenso y el 
acuerdo; la propuesta, la coordinación y la cooperación (art. 56 y 66). 

Nunca se habla de "establecer" o "determinar"; se utiliza la 
palabra "decisiones" (art. 59 d-) que tiene un sentido amplio; el Conse
JO decide acordar, recomendar, efectuar una declaración ... " 

Antes, en un sistema rígidamente centralizado, había una 
ficción de unidad: bajo el paraguas nacional se ocultaba la 
atomización, el caos y desigualdades discriminatorias, en un contexto 
formalmente homogéneo. Ahora, en un sistema descentralizado, 
desde la diversidad; hay que apostar a la unidad nacional; acordar la 
homogeneidad básica del sistema educativo; diversificar en los puntos 
de partida y en los procesos, para igualar en los resultados. 

El Consejo es el escenario de concertación federal para el 
diseño de las políticas de largo plazo, que trascienden los tiempos de 
gobierno de cada administración provincial y nacional, en el marco 
del acuerdo educativo nacional. 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

El gobierno nacional, a través de los organismos competentes, 
tiene la "responsabilidad principal e it~delegable" (art. 2) de fijar la 
política educativa y la de garantizar el cum¡:>limiento de los principios, 
objetivos y funciones del Sistema Nacional de Educación (art. 53 a-). 
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El Ministerio Nacional se define como ''centro'' del sistema 
descentralizado. 

~ 

organización y 
coordinación 

innovación y 
transformación 
educativa 

promoción, estí
mulo, apoyo y 
compensación 

información, 
investigación y 
evaluación 

SISTEMA EDUCATIVO 
NACIONAL 

CALIDAD 

EQUIDAD 

EFICIENCIA 

más y mejor edu
educación para 
todos 

con logros equi
valentes en co
nocimientos y 
tecnologías, en 
habilidades y 
competencias 

sin exclusiones 
de ninguna es
pecie, con ade
cuación a las ne
cesidades de los 
individuos y a 
los requerimien
tos de la socie
dad 

promoviendo y 
coordinando a
gentes y recursos 
eficaces para su 
mejor rendi
miento, con res
ponsabilidad 
frente a los resul
tados. 

En un sistema descentralizado, el componente "centro" -que 
no desaparece- debe resignificar su función: asumir fehacientemente lo 
que sólo el centro puede cumplir -y solamente eso- en orden a la 
"unidad nacional" del sistema educativo. 

El Ministerio de Cultura y Educación, adopta un nuevo rol, en 
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el que adquieren relevancia las siguientes funciones: 

• garantizar la unidad nacional, coordinar y regular el sistema educa
tivo en su conjunto. 

• promover y evaluar la calidad de la educación que se imparte en el 
país. 

• operar sobre las desigualdades regionales, provinciales y sociales. 

El Ministerio Nacional ahora se ocupa de la totalidad del 
sistema, y no ya de las escuelas de su dependencia. 

Las nuevas funciones se desarrollan a través de los siguientes 
ejes de acciones: 

• d~ transform'.'ción:.pro~ov~r pr.~esos de ~ambio a nivel macro
Sistema y a tuve! mlcro-mst!lllcwn educativa. 

• de estímulo: incentivos para la calidad. 

• de compensación: asegurar la equidad. 

Con el objeto de fortalecer estas funciones sustantivas, la 
nueva estructura del Ministerio de Cultura y Educació11, está organi
zada en cuatro Secretarías de Estado (1): 

Consejo Nac. de r 1· Ministerio de Cultural· 
4

1 Consejo Fed. de 
Educación Superior u....... y Educación ..... 04 Cultura y Educaciór 

1 

1 1 1 1 

Sec. Tec. y de Sec. de Cultura Sec. de Prog. y Sec. de Política~ 
Coord. Opcrat. Eva l. Educ. Universitarias 

1 1 1 1 

1 1 1 1 J 
1SubL. 1sulsec. Subsec. Subsec. Subsec. Subsec. Subse.:. Subsec: Sub&ec. 

deRel. Coord. Artes y Patrim. Prog. y Eval. de Eva!. Prog. y de 

Sectoriales Adm.y A ce. Cultural Gest la Calid. de Eva!. Coord. 
Téc. Cultural Educ. Educ. Prog. Univ. Univ. 

(1) Ministerio de Cultura y Educación- ''Perf¡J estratégico del nuevo ministerio y aspectos clave de la 
nueva estructura" (abril de 1993). 
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La Secretaria de Programación y Evaluación Educativa 
cuenta con tres Subsecretarías: 

• Subsecretaría de Evaluación de la Calidad Educativa: evalúa y 
efectúa el seguimiento del Sistema Educativo en términos de 
eficacia y efectividad; y la eficiencia, mediante el desarrollo de 
metodologías de análisis de costos en la educación con el soporte 
de la Dirección Nacional de Planificación Educativa y Programa
ción Presupuestaria de su dependencia 

• Subsecretaría de Programación y Gestión Educativa: cuenta con 
las siguientes áreas: . 

'la investigación articulada al desarrollo educativo en aspectos 
curriculares, organizacionales y de.nuevas tecnologías: Direc
ción General de Investigación y Desarrollo; 

el planeamiento educativo y la programación presupuestaria: 
Dirección Nacional de Planificación Educativa y Programación 
Presupuestaria; 

la elaboración y conducción de planes y programas para la 
transferencia de tecnologías educativas y para la formación, 
capacitación, perfeccionamiento y actualización docente: 
Dirección Nacional de Gestión de Programas y Proyectos. 

• Subsecretaría de Evaluación de Programas: a partir de las evalua
ciones efectuadas por la Subsecretaría de Evaluación de la Calidad 
Educativa, opera, apoyando a las jurisdicciones educativas, en la 
búsqueda de una mayor equidad y calidad educativa a través de 
programas compensatorios ("Pla11 Social Educativo"). Evalúa la 
efictencia, tanto en la asignación como en el uso de los recursos, lo 
que permite al Ministerio reformular políticas, subsanar 
ineficiencias o corregír la ejecución de un programa o proyecto. 

La Secretaría Técnica y de Coordinación Operativa apoya 
la acción de coordinación, desplegándose en tres ámbitos: i) hacia el 
interior del Ministerio, mediante el apoyo administrativo, jurídico y de 
gestión de recursos humanos; ii) con las jurisdicciones, a través de la 
asistencia en relación a la demanda de recursos y la asistencia a los 
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organismos provinciales de regulación del subsistema privado y iii) 
con la atención a los usuarios del Sistema y otras asociaciones interme
dias representativas de sectores relacionados con la educación, canali
zando sus inquietudes y propuestas de políticas. 

Para llevar a cabo sus objetivos, la Secretaría cuenta con dos 
Subsecretarías y una Dirección Nacional. 

• La Subsecretaría de Relaciones Sectoriales constituye una vía de 
comunicación permanente con los actores comprometidos con el 
sistema, orgamzados en asociaciones de alumnos, cooperadoras, 
asociaciones de padres, gremios docentes, asociaciones interme
dias vinculadas a la educación, propietarios individuales o colecti
vos de escuelas privadas, asi como la asistencia técnica a los 
organismos provinciales receptores de establecimientos privados. 

• La Subsecretaría de Coordinación Administrativa 11 Técnica está 
volcada a asegurar la eficiente gestión del Ministeno. 

• La Dirección Nacional de Relaciones lnterjurisdiccionales: 

- canaliza el flujo de demandas jurisdiccionales, sectoriales o 
regionales que serán objeto de los acuerdos y de las acciones 
q_ue correspondan por parte de las diversas áreas de competen
Cia del Ministerio; 

- asume un rol instrumental respecto de las políticas y progra
mas implementados por la Secretaría de Programacion y 
Evaluación Educativa para la transformación y calidad de la 
educación en el marco de aplicación de la Ley Federal de 
Educación; 

-asegura un sistenia integral y permanente de comunicación 
desde y hacia el Ministerio con todas las jurisdicciones para la 
difusion y apoyo de esas políticas y acciones; 

-tiene a su cargo los estudios para la certificación de la validez y 
equivalencia de los títulos reconocidos y /u otorgados por las 
distintas jurisdicciones. 

La Secretaria de Polllh:as Universitarias responde a la 
necesidad de contar con un instmmento de articulación con las Institu
ciones de Educación Superior, capaz de definir e implementar políti
cas y estrategias que sirvan al desarrollo y fortalecimiento del sistema 
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universitario y a la optimización de la asignación y uso de los recursos 
públicos destinados al mismo, a im de 1erarqmzai a 1as Universidade> 
como ámbitos de actividad científica y como agentes del desarrollo 
económico y social 

Para llevar a cabo sus objetivos, la Secretaría dispone de dos 
Subsecretarías: 

• La Subsecretaría de Programación y Evaluación Universitaria 
vuelca sus esfuerzos a impulsar el desarrollo del sistema universi
tario argentino; a diseñar e implementar mecanismos y procedi
mientos para la planificación nacional y regional de dicho sistema 
y desarrollar estrategias para la evaluación de su desempeño, 
promoviendo las acciones necesarias destinadas a mejorar la 
calidad universitaria. Asimismo, tiene la tarea de promover, 
fortalecer y articular las actividades de postgrado, investigación y 
extensión universitaria, tendiendo a desarro1lar su vinculación con 
las necesidades de los sectores público y privado del país y fomen
tar el intercambio y la cooperación con instituciones academicas 
del exterior. 

• La Subsecretaría de Coordinación Universitaria permite al Minis
terio implementar políticas y estrategias para la evaluación de 
proyectos académicos, la fiscalización de instituciones de educa
don superior y la definición de los contenidos mínimos 
curriculares, como así también para la habilitación de los títulos, la 
validación nacional de los mismos, la determinación de sus 
incumbencias profesionales y la convalidación de títulos extranje
ros. 

Los instrumentos a través de los cuales el gobierno nacional 
desarrollará sus políticas, son los siguientes: 

-Red Federal de Información y Estadística: con acuerdos 
intersectoriales, se realizará el diseño de los indicadores y se 
asegurará la asistencia técnica y la dotación de equipos 
informáticos. 

Es de suma Importancia que los. ámbitos de gobierno, donde 
se formulan políticas y se toman decisiones, y los ámbitos 
institucionales, donde se desarrollan las prácticas educativas, 
cuenten con información relevante, sistemática, confiable, actuali
zada, oportuna y disponible. Todos los agentes político-
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institucionales deben ser tanto proveedores como usuarios en una 
interacción bidireccional entre lo macro y lo micro. Esa es una 
condición fundamental en un sistema descentralizado para la 
responsabilidad y eficiencia de los encargados de la gestión en 
cada ámbito del gobierno y de la acción educativa. 

- Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la Educación 
(SINE CE): en el ámbito del Consejo Federal se concertará el diseño 
del sistema de evaluación y control periódico de la calidad (art. 
53 k-). 

La evaluación sistemática es el complemento indispensable 
del sistema de información. Es tan importante conocer y orientar la 
demanda y satisfacer las expectativas, como introducir las correccio
nes oportunas y pertinentes y operar con programas de compensa
ción o de estímulo. 

Las respuestas estratégicas del gobierno del sistema, ante 
los inevitables riesgos que implica el proceso de descentra
lización para el Sistema Educativo Nacional, pasan por 
definir y sostener la unidad curricular básica como salva
guarda de la unidad nacional, formular y promover los 
lineamientos políticos sustantivos para el SEN y efectuar 
su seguimiento, y garantizar la calidad del servicio y la 
igualdad de oportunidades educativas. 

- ProJlTamas de asistencia técnica y financiera y "Plan social educati
voh'. 

Las acciones realizadas en 1993 dan una idea de la extensión 
de los planes en el área educativa: 

-Erradicación de 779 escuelas rancho. 
- Construcción de 1.006 salas de jardín. 
-Refacción de 1.092 escuelas primarias en sectores carenciados. 
-Distribución de 1.000.000 de libros y textos escolares. 
-Distribución de 770.000 equipos de útiles escolares en 1.000 

escuelas primarias. 
- jornadas de perfeccionamiento docente para 9.300 maestros del 

12 ciclo de 1.000 escuelas con altos índices de fracaso escolar. 
-Adjudicación de la instalación de gabinetes de computación para 

500 escuelas secundadas de sectores carenciados. 
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- Estímulo a las iniciativas docentes. Se premiaron 550 trabajos 
docentes elaborados J'.'?X 2.000 maestros y profesores de todo el 
país a través de subsidios para poner en práctica las propuestas. 

III- Gobernabilidad del sistema 

DESAFIOS DE LA DESCENTRALIZACION 

El proceso de descentralización de los servicios educativos, si 
bien fortalece la autonomía decisora de las jurisdicciones, implica 
riesgos para el Sistema Educativo Nacional: 

• Que se desarticule en su conjunto, con lo cual se debilitará a largo 
plazo la unidad nacional. 

• Que carezca de las orientaciones políticas básicas que requiere, para 
adecuar sus resultados a un proyecto global del país. 

• Que se profundicen las desigualdades que, en materiaeducativa, 
existen hoy entre jurisdicciones, entre regiones y entre grupos de 
distinta pertenencia social. 

Las respuestas estratégicas del gobierno del sistema pasan, 
entonces, por definir y sostener la unidad curricular básica como 
garantía de la unidad nacional; formular y, además, promover los 
llncamientos políticos básicos para el Sistema Educativo Nacional y 
efectuar su seguimiento. La posibilidad de garantizar la igualdad de 
oportunidades educativas, residirá en la capacidad de la Nación para 
asistir técnica y financieramente las demanCias que, en este sentido, 
sean promovidas por las regiones, las jurisdicciones o los grupos 
sociales desprotegidos. (1) 

La transformación del sistema, la calidad de la educación, 
deben garantizarse con las reglas de juego de la descentralización. Si a 

(1) Ministerio de Cultura y Educación. "Perfil estratégiw del nuevo Ministerio y aspectos dave de la 
nueva estructura". Abril, 1993. 
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principios de siglo, se consideraba que desde la gestión central era 
posible la lucha contra el analfabetismo y la construcción de la nacio-

La Ley Federal de Educación asigna a cada agente político
institucional responsabilidades que no se agotan en su 
respectivo ámbito de competencia, sino que trascienden 
hacia el conjunto del sistema educativo. 

nalidad frente a las corrientes inmigratorias, hoy, las políticas educa
tivas deben garantizar los objetivos nacionales a través de la descen
tralización y la articulación orgánica del sistema educativo. 

DESAFIOS CLAVE Y RESPUESTAS ESTRATEGICAS 

• La descentralización de 

DESCENTRALIZACION 1 ¡.,''"victo' ooucativ"' fortalece la autonomía 
decisoria de las 24 juris-7 \ RESPU:::::provmdol~ 

RIESGOS 

r Virtual desarticulación del Siste
ma Educativo Nacional 

Eventual incapacidad para esta
blecer orientaciones políticas bá
sicas al Sistema Educativo Nacio
nal 

Profundización de las desigual
dades existentes en materia edu
cativa entre regiones próximas y 
grupos sociales 

~ 

~ 

~ 

ESTRATEGICAS 

Sostener la unidad curricular básica 

Formular y promover los linea
mientos políticos básicos, evaluar el 
desempeño y efectuar el seguimien
to del Sistema Educativo Nacional 

Asistir técnica y financieramente 
comogarantedelaigualdaddeopor
tunidades educativas en todo el te
rritorio de la Nación 

Ministerio de Cultura y Educación ''Perfil estratégico del nuevo Ministerio y aspectos clave de la 
nueva estructura". Abril1993. 
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ARTICULACION DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Definidas las dimensiones estratégicas del gobierno del 
Sistema Educativo Nacional y los riesgos de la descentralización, con 
las respuestas que éstos demandan, corresponde definir los criterios 
de gobierno y administración del sistema y los procesos de intercam
bio para la articulación orgánica de los agentes y de las instituciones 
pohticas. 

·Se ha dicho que con la Ley Federal -y_ ya desde la Ley 24.049 
de descentralización de servicios- el "poder' no lo tiene nad.e en la 
educación argentina, porque el gobierno está repartido en tres ámbi
tos: jurisdiccional - federal- naciOnal. Si es cierto que la LeY. reparte 
poderes, eso significa que asigne en cada caso "responsabilidades". La 
responsabilidad de cada agente político-institucional no se agota en 
su respectivo ámbito de competencia: hay una responsabilidad que 
cada uno debe asumir respecto del sistema educativo en su conjunto. 

El art. 52 de la Ley Federal determina que el "gobierno y 
administración" del sistema es responsabilidad concurrente y concer
tada del Poder Ejecutivo Nacional y de los poderes ejecutivos de las 
provincias y de la MCBA -obviamente se refiere a los "gobiernos" sin 
excluir a los poderes legislativos-. Se afirman así, comp1ementaria
mente, los co-principios constitucionales de unidad nacional (art. 67 
inc.16) y federalismo (art. 5): "las provincias conservan todo el poder 
no delegado por esta Constitución al Gobierno Federal" (art. 104); y 
"las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación" (art. 108). 

La Ley, en el art. 51, establece criterios que deben tenerse en 
cuenta para "el gobierno y administración del sistema educativo": 

• unidad nacional 
• democratización 
• descentralización y federalización 
• participación 
• equidad 
• intersectorialidad 
• articulación 
• transformación e innovación 

Cuando la Ley establece como criterios de gobierno, entre 
otros, la unidad nacional, la descentralización y feileralización y la 
transformación e innovación, significa que la gobernabilidad del 
sistema depende de que aula uno de los poderes, entre lo&-f~Ue están 
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distribuidas las responsabilidades, asuma sus funciones 
complementariamente y en forma solidaria con los otros poderes y 
con la nación toda. . 

La corresponsabilidad en el gobierno de la educación requiere: 

• Una fuerte articulación del Ministerio de Educación con las jurisdic
ciones educativa en su conjunto y con las universidades, para lo 

La "energía social" de las políticas concertadas garantizan 
capacidad real de producir acciones de transformación, q:ue 
níngún actor político índividual puede asegurar por si solo, 
y continuidad en el tiempo, que trasciende la duración de 
un período constitucional de gobierno. 

cual deberá actuar en dos escenarios: el Consejo Federal de Cultura 
y Educación y el Consejo Interuniversitario Nacional; en ambos 
resultará clave su capacidad para lograr acuerdos y concertar 
políticas y planes de acción. 

• Una fuerte articulación bilateral del Ministerio de Educación con 
cada jurisdicción y con cada Universidad, para lo cual tendrá gue 
generar respuestas eficaces en materia de asistencia técnica y fman
ciera. (1) 

DEMOCRACIA YCONCERTACION 

Legitimidad 

A partir de la década de los '80, después de una larga sucesión 
de gobiernos ilegales e ilegítimos -o legales (es decir constitucionales) 
pero ilegítimos (con ejercicio limitado de la soberanía popular)- se 
suceden o coexisten en los procesos de "democratización ' diversas 
formas de legítimidad. 

(1) Ministerio de Cultura y Educación "Perfil estratégico del nuevo Ministerio y aspectos da ve de la 
nueva estructura". Abril1993. 
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Hay una legitimidad formal, basada en el voluntad de la 
mayoría que decide en las urnas o sanciona en el parlamento. 

Hay una legitimidad pragmática que se adjudica a la eficien
cia, es decir a los resultados de las políticas, aún cuando éstas se hayan 
impulsado con estrategias hegemónicas. 

Hay una legitimidad real que se sustenta en el "consenso", 
sobre la base de valores de participación, solidaridad y justicia. 

El poder democrático es eficaz, en la medida en que logra 
movilizar los recursos de la comunidad para el logro de los objetivos 
sociales, por la legitimidad basada en la pluralidad y en el consenso, y 
no solo en la legalidad (racionalidad formal) o en la eficiencia 
(racionalidad Científico-tecnológica) (Emilio Tenti- 1993). 

La "energía social" de la políticas concertadas garantiza 
capacidad real de producir acciones de transformación, que ningún 
actor político individual puede ase~rar por si sólo, y continuidad en 
el tiempo, que trasciende la duracion de un período constitucional de 
gobierno. Es decir, las políticas de concertación están dotadas de 
virtualidad propia, porque constituyen rasgos esenciales del sistema y 
de la práctica de la democracia real y, además, por la profundidad de 
la crisis que caracteriza a este final del milenio. 

Es imprescindible el consenso para impulsar políticas de 
transformación eficaces y de largo plazo. 

Concertación 

"Concertación" significa "disputa", "lucha". No exclur,e la 
diversidad. "Concertar" es acción que resulta del proceso de 'concer
tación". La acción de "concertar" es el resultado de la "concertación", 
que incluye la contienda y la confrontación de las diferencias, pero que 
supone privilegiar los intereses generales por sobre los intereses de 
sector. 

Las estrategias de concertación constituyen la base y la 
condición para los proceso de cambio global y de largo plazo. 

Se trata de racionalidad política y de viabilidad para producir 
transformaciones profundas y prospectivas: es imprescindible el 
discernimiento lúcido de los factores progresistas de cambio y de 
aquellos retardatarios o regresivos. 
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La concertación se impone por una razón positiva de legitimi
dad y como reaseguro contra el inmovilismo o la involución. 

La Ley Federal, sancionada por el Congreso Nacional, consti
tuye un punto de partida para acordar las metas futuras y las acciones 
conducentes. Es el "dato". 

Pero la transformación educativa se realiza sobre la base de 
consenso, no sobre la fuerza de la Ley o el poder de la autoridad. Es el 
"desafío". 

Considerar la educación como problema no requiere justifica
ción alguna: la década de Jos '80 se ha caracterizado por el consenso en 
los diagnósticos críticos del sistema. 

Pero reconocido el probiema, eso nos permite, hoy, posicio
narnos diversamente frente a ese planteo: o nos instalamos en la 
dificultad y hacemos de la crítica una postura o nos enfrentamos con 
el desafío, abrimos la discusión respecto de las metas y de las etapas, 
de las condiciones y de los medios adecuados, y buscamos los acuer
dos necesarios para que los cambios sean posibles y permanezcan en 
el tiempo. 

Así, se debe: 
• Elaborar una "agenda" de temas para el 

debate y los acuerdos: descripción de cam
pos problemáticos que comportan "desafíos". 

• Definir Jos escenarios para el debate, los 
interlocutores y las condiciones para la 
concertación . 

• Lograr la convergencia en las etapas y en los 
meaios. 

• Luego, los actores políticos y sociales deben 
"monitorear" el cumplimiento de las políticas 
acordadas, de las cuales debe ser garante 
fehaciente el Estado. 

• Este, en cuanto intérprete del interés del 
conjunto social, debe estar en condiciones de 
asegurar el cumplimiento de los acuerdos: 
importancia del fortalecimiento del poder 
central en la función de garante a nivel 
nacional. 
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NUEVO ROL DEL ESTADO Y DE LA SOCIEDAD CIVIL 

El Estado nacional está en función del interés general de la 
nación: 

• garantiza la unidad nacional del sistema 

• atiende a las desigualdades 

¿Cómo? ¿patemalismo del Estado? ¿dirigismo centralizante? 
¿automatismo social? ¿espontaneismo autogestionario? 

A partir de la crisis de "lo público", la reforma del Estado está 
indicando la búsqueda de una manera distinta de fortalecer su función 
política y social. 

El Estado: 

• define objetivos 

• evalúa resultados 

• reacciona frente a las mediciones de calidad 

• fortalece la capacidad local para dar respuesta a 
las necesidades: acción externa compensatoria, 
técnica y financiera. 

El "bien comtín" no consiste en garantizar lo mismo para 
todos, porque si así fuera, pocos se apropiarían de todo. 

Tampoco se garantiza la equidad a través de procesos formal
mente homogéneos, porque en ese contexto existen elementos 
discriminadores que el sistema no logra compensar. Y de procesos 
homogéneos resultan productos diferenciados. Por el contrario, 
distinguiendo en los puntos de partida y en los procesos, es posible 
igualar en los puntos de llegada. 

Hay un cambio en los conceptos de igualdad y diversidad y 
en los criterios para la homogeneización. La transformación de hí 
educación se ha de realizar con las reglas de juego de la descentraliza
ción l?ara dar respuesta a las necesidades de cada realidad: descentra
lizacaón a nivel macro-sistema y a nivel micro-institución. 

Para la "igualdad de oportunidades", es indispensable la 
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- participación de la comuna, de las fuerzas vivas de la comunidad. 
Algunos confunden "participación" con "municipalización" o con 

Afinnar la responsabilidad política y social del Estado, 
implica rechazar el sentido excluyentemente negativo del 
principio de subsidiariedad, según el cual al Estado le 
correspondería actuar en defecto de la gestión de las socie
dades intermedias. 

"privatización" de la educación pública. Hay una extrapolación 
abusiva y una confusión conceptual cuando se analizan -y se cuestio
nan- los procesos de "centralización" y "descentralización" con las 
categorías de lo "público" y lo "privado". 

La "responsabilidad principal e indelegable" del Estado 
nacional (art. 2) supone y requiere la cornplernentariedad de las 
responsabilidades menunciaoles que la Ley Federal asigna a los 
Estados provinciales (art. 59). El Estado nacional, las provincias y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires no pueden eludir las 
funciones intransferibles que les compete en orden a la homogeneidad 
básica del Sistema Nacional de Educación, según el art. 3 de la Ley 
Federal. 

La educación es un "bien social" y una "responsabilidad 
común" (art. 1). El Estado tiene la responsabilidad política y social de 
la educación pública (art.2 y 3). Y en esa misión pública es necesaria 
"la participación de la familia, la comunidad, sus organizaciones y la 
iniciativa privada" (art. 3). 

• Desde el punto de vista de la responsabilidad política en 
materia eaucativa, y corno gestor del "bien común" (acceso a 
los bienes de todos los miembros de la comunidad social, en 
particular aquellos bienes que responden a necesidades prima
das del ser nurnano: salud, educación, segutidad, justicia ... ), 
el Estado tiene el deber de asegurar los beneficios de la educa
ción para toda persona, para todos los individuos, en todos los 
niveles del sistema, con efectividad de posibilidades. 

• Desde el punto de vista de la responsabilidad social, el Estado, 
en la distribución de los recursos, debe asignar prioridad al 
bien público y social de la educación y debe asignar prioridad 
a los sectores mas desprotegidos de la comunidad que requie-
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ren de la ayuda y promoción del Estado para satisfacer las 
demandas educativas. 

Afirmar la responsabilidad política y social del Estado, impli
ca rechazar el sentido excluyentemente negativo del principio de 
subsidiariedad, se9Ún el cual al Estado le correspondería actuar en 
defecto de la gestion de las sociedades intermedias. 

La educación, tanto la de gestión oficial como la de gestión no
oficial, es un bien social de interés público, competencia irrenunciable 
del Estado. 

Educación Pública significa, precisamente, la responsabilidad 
política del Estado en la inversión social de la educación. 

PARTICIPACION ORGANICA EN EL GOBIERNO DE LA 
EDUCACION 

El nuevo rol del Estado, implica una nueva relación Estado
sociedad y la participación de todos los actores sociales, a través de las 
organizaciones intermedias, para el logro del bien común. 

En general, la Ley Federal, afirma: 

• La participación como "derecho", estableciendo "las 
condiciones como "principio" y como "criterio" para 
"fijar los lineamientos de la política educativa" (art. 5) 
CJ.Ue posibilita el aprendizaje de conductas de conviven
Cia social, pluralista y parhcipativa" (art. 5 r-). 

• La participación como "criterio" del 11gobiemo y 
administración del sistema educativo" (art. 51). 

• "La participación de la familia, la comunidad, las 
asociaciones docentes fe¡;almente reconocidas y las 
orgatlizaciones sociales' (art. Ss-). 

\ nivel micro-institución: 

• La comunidad educativa "integrada por directivos, 
docentes, pad¡·es, alumnos/as, ex-alumnos/as, perso
nal admirusl:rativo y auxiliar de la docencia y organiza-
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dones representativas, participará "en la organización 
y gestión de la unidad escolar y en todo aquello que 
haga al apoyo y mejoramiento de la calidad de la 
educación" (art. 42). 

• "El derecho de los padres como integrantes de la 
comunidad educativa a asociarse Y. a participar en 
organizaciones de apoyo a la gesl!ón educativa" (art. 5 
t-) y participar "en las actividades de los establecimien
tos educativos en forma individual o a través de los 
órganos colegiados representativos de la comunidad 
educativa" (art. 44). 

• La formación del docente "como elemento activo de 
participación en el sistema democrático" (art. 19 e-). 

A nivel macro-sistema: 

• Las autoridades jurisdiccionales deberán "promover la 
participación en las distintas organizaciones que 
mtegren los traba¡· adores de la educación para el 
mejoramiento de a calidad de la educacion" (art. 59 f-). 

• El Consejo Federal de Cultura y Educación debe 
"garantizar la participación, en el planea miento educa
ttvo, de los padres, las organizaciones representativas 
de los traba ¡adores de la educación y de las institucio
nes educativas privadas reconocidas oficialmente" (art. 
56 g-). 

En la constitución del Consejo Federal de 
Cultura y Educación se incorporan además los Conse
jos Consultivos (Consejo Económico Social y Consejo 
Técnico Pedagógico), con representación amplia de 
todos los actores y sectores de la producción y los 
servicios, del trabajo, universidades y docentes 
(art. 58). 

IV- Financiamiento de la educación 

El problema del financiamiento tiene varios aspectos: 

• económico: fuente de recursos, inversiones en materia educativa, 
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incremento progresivo de fondos para educación ... (qué 
recursos) 

• social: destino y distribución de los recursos en base a criterios 
de prioridad ... (cómo se distribuye) 

• político: autoridad que tiene la decisión, tanto de la conformación 
de los fondos como de su distribución ... (quién decide) 

DIMENSION ECONOMICA 

El aspecto económico del financiamiento de la educación es 
competencia de la Ley de Presupuesto, que determina anualmente la 
inversión del Estado. La Ley Federal establece una meta de crecimien
to que tiene gravitación ar!P'mental al momento de discutir el presu
puesto en el Congreso Nac10nal. En este sentido, es de valorar el logro 
que significan las previsiones de esta Ley: 

• duplicación del presupuesto en el término de 5 años y a razón de un 
20% anual como mínimo; o bien un incremento del 50% en el por
centaje del PBI si la cifra resultare mayor (art. 61). 

• impuestos directos de afectación específica aplicados a sectores de 
mayor capacidad contnbutiva, para financiar la diferencia entre las 
metas de mcremento presupuestario y los recursos disponibles para 
la nación y las jurisdicciones (art. 62). 

• financiamiento de programas especiales por el Poder Ejecutivo 
Nacional (art. 64). 

• las partidas para servicios asistenciales serán adicionales a las 
previstas en el artículo 61 (art. 65). 

• en las Disposiciones transitorias, se estableció que el presupesto 
universitario 1993 no seria inferior al de 1992 (art. 67). 

Deben ettfatizarse la significación de estas definiciones:no es 
usual que una ley dedique un capíhtlo al financiamiento de las pres
cripciones que contiette -por ejemplo una Ley de Defensa, no prevé su 
financiamiento-. 

Pero eso no es suficiente. Ya ha existido una Ley específica, la 
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23.906 de Fondo Educativo, sin aplicación por razones ajenas a la 
misma Ley. Inclusive existen Constituciones Provinciales que hablan 

El financiamiento de la educación, antes que un problema 
económico, es fundamentalmente una opción política para 
una inversión social. 

de 25% del presupuesto general. Pero lo que en definitiva garantiza la 
inversión en educación es la Ley anual de Presupuesto, que habilita 
efectivamente los fondos destinados a educación. 

La aplicación de la Ley Federal de Educación requiere recur
sos públicos adicionales; la extensión de la obligatoriedad escolar, la 
nueva estructura del sistema, el nuevo perfil profesional de la 
docencia, los requerimientos edilicios, el mejoramiento de la calidad 
educativa ... son algunas de las principales demandas que deberán ser 
atendidas a través de tres fuentes: 

• mejor utilización de los recursos ya disponibles: 
reasignación presupuestaria. 

• incremento de la inversión en educación: presupuestos 
provinciales y asistencia de la Nación. 

• financiamiento externo: Banco Interamericano de 
Desarrollo para la transformación educativa en el 
marco de la Ley Federal; Banco Mundial. como susten
to a la descentralización del sistema educativo nacio
nal. 

DIMENSION POLITICA Y SOCIAL 

El aspecto político y social quedan definidos en la Ley Fede
ral de Educación para que sus prescripciones no resulten 
formulaciones retóricas o para que su cumplimiento no quede librado 
a la capacidad de autofinanciamiento y de autosuficiencia de cada 
comunidad frente a un Estado-desertor de su rol de garante del bien 
público de la educación. La definición política implica otorgar priori
dad a la educación en la inversión pública y establecer criterios 
vinculantes para los presupuestos anuales, a fin de que se destinen los 
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fondos suficientes para la realización de las políticas educativas. 

Existe el riesgo de la "privatización" de ambas gestiones del 
sistema, que sería financiado y subsidiado por el Estado en forma 
secundana y sólo en caso de ser necesario. Esto sería olvidar que la 
educación constituye un bien social de interés público, que no :puede 
quedar librado a las leyes de mercado o a los vaivenes económicos de 
cada comunidad, organizaciones intermedias, empresas, etc., y que 
debe ser asegurado equitativamente para todos, en todos los niveles 
del sistema. 

El mercado no puede ser el factor decisivo; la competitividad 
debe ser regulada por e1 Estado. Se ha dicho que el Estado sin merca
do es un Estado ineficiente, J?CfO también hay que decir que el merca
do sin Estado es un Estado sm justicia social. 

El financiamiento de la educación, antes que un problema 
económico, es fundamentalmente una opción polttica para una 
inversión social. 

Por primera vez se ha establecido, por Ley, la prioridad de la 
educación en la inversión del Estado (art. 60). Esto expresa, en la 
intención del legislador, la voluntad política que debe mover al gobier
no del Estado en el diseño de las prioridades y en la ejecución de las 
acciones .. 

El instrumento previsto por la Ley para garantizar la priori
dad política y la función social de la inversión en educación es el 
Pacto Federal Educativo (art. 63), que deberá ser ratificado por Ley 
del Congreso Nacional y de las legislaturas provinciales y que consi
derará (1): 

• el compromiso de incremento anual de presupuesto en 
cada jurisdicción. 

• el aporte del Estado nacional. 

• procedimientos de auditoría sobre el destino de los 
fondos previstos. 

• implementación de la Ley Federal de Educación. 

Como facultad del Poder Ejecutivo Nacional, a través del 
ministerio específico, se indica la de "coordinar y gestionar la coopera-

(1) Ministerio de Cultura y Educación, Secretarífl rl.e Programación y Ev;:¡luadón Educativa ''Parto 
Federal Educ.?ltivo". Borrndorpara la di.'lCl1iiÍÓn- Dkíembre 1993. 
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ción técnica y financiera internacional y bilateral" (art. 5311-). Se trata 
de habilitar fuentes de financiamiento externo para la transformación 
educativa, a las que deberían tener acceso, también, las provincias más 
carenciadas con criterio compensador y eficiencia del gasto, y con 
fmmas mixtas de amortización de la deuda. 

V- Aplicación de la Ley Federal de Educación 

''LEY SUPREMA DE LA NACION'' 

La Ley ha sido sancionada por el Congreso Nacional, por los 
representantes del pueblo y los Estados provinciales, en cumplimiento 
del art. 67 inc. 16 de la Constitución NaciOnal. El arl. 1 afirma el 
imperio de la Ley "en todo el territorio argentino" pues "instituye las 
normas referentes a la organización y unidad del Sistema Nacional de 
Educación". Y el art. 69: "Las provincias se abocarán a adecuar su 
legislación educativa en consonancia con la presente Ley ... ". 

El carácter vinculante de la Ley en todo el territorio nacional y 
en toda la extensión del sistema educativo, se fundamenta en el art. 31 
de la Constitución: es "Ley Suprema de la Nación", y las provincias 
"están obligadas a conformarse a ella, no obstante cualquier disposi
ción en contrario que contengan las leyes o constituciones provinciales". 

A ella deberán subordinarse las le¡Jislaciones provinciales sin 
distinción de niveles o de ámbitos de gestion, y en el marco de sus 
criterios y normas deberán encuadrarse las políticas educativas nacio
nales y jurisdiccionales. Y en caso de contraCiicción con alguna consti
tución provincial, las provincias no caen en inconstitucionalidad 
cuando se ajustan a la Ley Federal, aún cuando no haya reforma 
constitucional. 

Entonces, el "fondo" de la cuestión es la aplicación inmediata, 
gradual y progresiva de la Ley que apunta a la transformación del 
sistema educativo, garantizando, al mismo tiempo, la unidad nacional 
y el respeto de las autonomías provinciales. 

Otra cuestión es la ''fonna": el mecanismo y los instrumentos 
que aseguren el cumplimiento de la Ley y la metodología con que se 
producen esos instrumentos nomcqtivos vinculantes. Por eso, también 
se requiere una autoridad de aplicación que cuente con los mecanis
mos adecuados y con los instrumentos idóneos para llevar a la prácti
ca lo que está legislado. 
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La meta a la que deben conducir todas las acciones. pertinentes 
es el cumplimiento de la Ley. El camino a recorrer es importante, si 
estamos de acuerdo en que lo esencial es su aplicación electiva para 

El primer criterio para la aplicación de la Ley, lo determina 
la forma de gobierno federal del sistema nacional: descen
tralización y unidad. El camino de los consensos-más largo 
y laborioso- constituye una a~mesta para el largo plazo, una 
inversión para la construccion de políticas de Estado que 
sobrevivan los tiempos de los gobiernos de turno. nacional 
y provinciales. 

evitar que ella se transforme -en el mejor de ios casos- en un listado de 
exprestones de deseo o -peor aún- que la realtdaa nactonai sea un 
cuadro caóhco v anarqmco construtdo en nombre de la descentraliza
ción, de las autónomias o de la libertad ... 

El Dr. lose Lm~ Cantuu, en el d1scursode su mcon)n 
racron a hl Academia Nactonai de la Educaw:m. C! 5 ae 
luliu d.l! 199,-, ;,e r~1 m u a 1a ·-i:.structura ¡un ruca del ::.JsU:!fll<l 
Educat!VU Aq~entino" y, en particular, a la nueva estruc
tura turídica establecida por la descentralización de los 
serviaos educativos (Ley 24.049) y f'OT la Ley Federal de 
Educación (ley 24.195). Con rclacion a esta úlhma, di¡o 
que ''la mayor parte de sus nonnas no son operativas sino 
programáticas', Y explicó: "laso~rabvasoautosuftdenws 
otorgan derechos o competencias que pueden ser e;ero
dos sin má<:"• ''lAs programáticas, en cambio, requter~n 
otras nonnas complementarias, y muchas veces medidas 
de orden técnico o eronómico, para ~er eJercer efectiva
mente los derechos que ellas otorgan". No se niega el valor 
de las normas declarativas y programáticas, pero, Sl no se 
complementan con las operativas, "en tal caso, más que 
una ley en sentido estricto, se convertiría en un catágolo 
de promesas o de ilusiones". 

La conclusión es obvia. Hay que cumplir. Hay CJ.Ue reglamen
tar -o legislar complementariamente- para cumplir. ¿(,Jmén reglamen
ta? ¿Cómo se reglamenta? 

No puede esperarse una "reglamentación" artículo por artícu
lo, o por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional; esto no se condice con 
la organización descentralizada del sistema. Pero tampoco esta "Ley 
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marco" podía quedar librada a la aplicación de leyes o reglamentacio
nes provinciales: tendríamos 25 sistemas educativos paralelos. 

¿Cuál es, entonces, la metodología para la aplicación de la Ley 
Federal de Educación? 

La respuesta a esta cuestión debe encuadrarse en el marco 
establecido en la Ley para el gobierno del sistema educativo (Título X) 
y para la implementación gradual y progresiva de la nueva estructura 
del sistema y de la transformación educativa (art. 66). 

CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 
EDUCACION 

Todo lo dicho sobre los principios y normas de la Constitución 
Nacional y sobre el gobierno def sistema en la Ley Federal, nos permi
te comprender la metodología que la misma Ley establece en el art. 66: 
"El Ministerio de Cultura y Educación y las autoridades educativas de 
las provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
acordarán, en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación, 
inmediatamente de producida la promulgación de la presente ley y en 
un plazo no mayor a un año ... ". 

El primer criterio para la aplicación de la Ley, lo determina la 
forma de gobierno federal del sistema nacional: descentralización y 
unidad. El camino de los consensos -más largo y laborioso- constituye 
una apuesta para el largo plazo, una inversion para la construcción de 
políticas de Estado que sobrevivan los tiempos de los gobiernos de 
turno, nacional y provinciales. 

La Res. 26193 del CFCyE estableció la "Metodología para 
acordar aspectos prioritarios en la aplicación de la Ley Federal de 
Educación". Esta metodología preve los procedimientos y circuitos 
para alcanzar los acuerdos, en vistas a la aplicación "gradual y progre
siva" de la nueva estructura y de las transformaciones del sistema 
educativo, con la participacion del Estado Nacional, de los Estados 
Provinciales y de la soctedad, y con la coordinación de la Secretaría de 
Programación y Evaluación Educativa del Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación y del Comité Ejecutivo del Consejo Federal de 
Cultura y Educación: 

a) El trabajo técnico: elaboración de documentos para los 
diversos circuitos de consulta. 

b) Consultas federales: reuniones con especialistas y técnicos, 
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con funcionarios políticos y con los Ministerios de cada 
jurisdicción; por regiones (NEA, NOA, CUYO,.CEN1RO y 
SUR) o de todo el país. 

e) Consultas nacionales:los temas referidos a transformación 
curricular y capacitación y formación docente, serán objeto de 
consultas a la sociedad. Se invitará a actores y sectores 
representativos del quehacer educacional, a organizaciones 
académicas, de la producción y del trabajo, a entidades 
empresariales, gremiales, profesionales y confesionales. Se les 
enviará el documento para la consulta, con un cuestionario 
oara que lo respondan en un plazo no superior a un mes. Las 
jurisdicciones podrán utilizar en su ámbito el mismo procedi
miento de consulta. 

d) Acuerdos federales: decisiones de la Asamblea del Consejo 
Federal de Cultura y Educación. 

e) Promulgación de los marcos normativos para cada tema. 
Para completar normativamente la Ley Federal de Educación 
y para hacer operativas las prescripciones programáticas de 
la Ley, se deben sancionar los instrumentos de carácter vin
culante que correspondan, a nivel nacional y jurisdiccional. 

La Res. 30193 del CFC y E estableció una estrategia de imple
mentación de la nueva estructura del sistema educativo: "Acuerdo de 
criterios de gradualidad". 

La aplicación de la Ley Federal para la transformación educa
tiva debe ser: gradual y global; progresiva y masiva (art. 10 y 66). 

a) graduai: respetar las posibilidades y ritmos de cada realidad, 
elaborando, concertadamente, las prioridades y las estrate
gias comunes para facilitar los procesos de transformación. 

b) global: garantizar, simultaneamente, todas las dimensiones 
del proceso de cambio integral: la nueva función académica 
de cada nivel o ciclo. la reformulación de los contenidos 
curriculares y la nueva organización institucional como 
contexto de transformación. Esto implica, como requisito 
indispensable, la capacitación de todos los actores 
institucionales (personal directivo, docente y no docente). 

No confundir gradualidad con parcialidad: las innovaciones 
parciales no tienen gravitación frmte al peso del ritual tradicional de 
la cultura institucional. 
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e) pro/f'esiva: reducir al mínimo la coexistencia del sistema 
antiguo con el nuevo (desgaste de implementación grado por 
grado, prolongando excesivamente la "transición"). 

d) masiva: una vez que estén dadas las condiciones indispensa
bles (currículo Y. organización institucional, capacitacion del 
personal, relación laboral docente, parque edilicio ... ) no hay 
razones para poner frenos a la aplicacion. Por el contrario, es 
conveniente romper la estructura en varios puntos, insertan
do cuñas de innovación que movilicen la mayor cantidad 
posible de actores: la formación docente del grado, el primer 
año de cada ciclo de la Educación General Basica, el polimo
dal ... 

Para modificar la práctica del aula y los resultados del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, es fundamental el contexto macro
sistema y el análisis del nivel micro-institución. La unidad de cambio 
no es el aula, sino la institución. Es imposible, por ejemplo, una 
enseñanza constructivista dentro de una escuela conductista. Los 
cambios parciales no son aconsejables. Tampoco lo son las experien
cias-piloto. Por ejemplo, el ex Proyecto 13 de 1969 se consolidó como 
experiencia, sin posibilidad de ser transferido al conjunto del siste
ma, convirtiéndose en un mecanismos diferenciador que mejoró sólo 
algunas· escuelas. 

EJERCICIO TEORICO DE IMPLEMENTACION: 

Educación Educación Educación 
Inicial General Básica Poli modal 

1993 Acuerdos Federales (art. 66) 

1994 Contenidos Básicos Comunes -CBC-
Capacitación del Personal 

1995 Capacitación y Reconversión Docente. 

1996* 5 1 2 

1997* 4 5 1 1 2 2 3 p 

1998* 3 4 5 1 1 1 2 2 2 3 3 p p 

1999* J. Maternal J. Infantil 1 2 3 p p p 
·-· 
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En este cuadro se expone un ejemplo de aplicación simultánea 
de los cuatro criterios que conforman la estratégia de implementación 
de la nueva estructura, con el ritmo más acelerado posible, indicando 
como se van incorporando a lo largo de los años, los distintos niveles. 

Por ejemplo, para el año 1997 se incorporan la sala de 4 y 5 
años de Educacion Imcial, los dos primeros años del1º y 2º ciclo de la 
Educación General Básica; el primer año del 3º ciclo de la Educación 
General Básica y el de la Educación Polimodal. 

ACUERDOS FEDERALES EN EL MARCO DE LA ASAMBLEA DEL 
CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

Durante el año 1993, luego de la sanción de la Ley Federal, el 
CFCyE produjo los siguientes acuerdos: 

• Metodología para acordar aspectos prioritarios para la aplicación de 
la Ley Federal de Educación. Resolución Nº 26/93. 

• Estructura del Sistema Nacional. Resolución Nº 30/93. 

- Caracterización de los ciclos de la nueva estructura del Sistema 
Educativo Nacional. 

-Implementación gradual y progresiva del Sistema Educativo 
Nacional. 

• Alternativas para la formación, el perfeccionamiento y la capacita-
ción docente. Resolución Nº 32/93. · 

• Orientaciones generales, propuesta metodológica y orientaciones 
específicas para acordar contenidos básicos comunes. Resolución Nº 
33/93. 

• Constitución del Consejo Económico Social y del Consejo Técnico 
Pedagógico (art. 58- Ley 24.195). Resolución Nº 34/93. 

ACUERDOS FEDERALES DE METAS CUANTITATIVAS 

El cronograma de metas ya acordadas en el Consejo Federal de 
Cultura y Educación es el siguiente: 
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Formación docente, Resolución 32/93 

Año Metas 

1994 Inicia (trienio 94-96) ca~citación de formadores de 
docentes y del persona directivo, docente y no 
docente. 

1994 Adecuación al nuevo Plan de Formación Docente 
en las jurisdicciones que ya empezaron en 1993. 

1995 Puesta en marcha del nuevo Plan. 

1995 Los matriculados en 1994 _F?drán incorporarse al 
nuevo Plan a través de modulos complementarios. 

1996 
(fines) Docentes egresados para EGB (3 años de forma-

ción) 

1997 
(fines) Docentes egresados para polimodal (4 años de 

formación) 

1998 
(principios) Solo estaría vigente el nuevo Plan 

Estructura del Sistema Educativo Res. 33193 y 30/93 

1994-dic. • CBC para todo el país: 1 -EGB- polimodal. 
• Lineamientos para la elaboración del 

Diseño Curricular Compartido. 

1996 Estarían dadas las condiciones en los establecimien 
tos bara la :J'licación de la nueva estructura: 
• e e, niv jurisdiccional y local. 
• Personal docente reconvertido. 
• Nuevo modelo institucional. 

2001 Nueva estructura del SNE en aplicación. 
----- ----- ----·-·· ---------- - --
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Cada jurisdicción fijará la estrategia y progresión de las 
transformaciones en apiicación de íos criterios y metas acordadas en el 
CFCyE- Res. 30/93. 
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ANEXO 
Transcripción de Jos artículos de la Ley Fede
ral, a Jos que se hace referencia en el presente 
trabajo, siguiendo su orden temático. 



Contenido 

1 y 11 Gobierno del Sistema Nacional de Educación 

1. Autoridades Jurisdiccionales 
Art. 59 

2. Consejo Federal de Cultura y Educación 
Arts. 54 a 58. 
Cuadro Comparativo: Ley 22.047 y Ley 24.195. 

3. Ministerio de Cultura y Educación 
Arts. 2-5-53. 
Cuadro Comparativo: Ley 23.930, Ley 24.049 y 
Ley 24.195. 

III Gobernabilidad del Sistema 

l. Criterios de Gobierno 
Arts. 51 - 52. 

2. Rol del Estado 
Arts.l- 2 y 5 -3-39-40. 

3. Participación Orgánica en el Gobierno de la Educación 
Arts. 5 r) y s). 

Arts. 42 - 5 t) - 44- 19 e) 

IV Financiamiento de la Educación 

Art~W-0-U-~-M-e-~ 

V Aplicación de la Ley Federal 

Arts.l-10-66- 69. 
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Ley Federal de Educación 

I y H. Gobierno del Sistema Nacional de Educación 

1. AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

Art. 59- Las autoridades competentes de las provincias y de la Munici
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, tienen entre otras las siguientes 
atribuciones: 

a) Planificar, organizar y administrar el sistema educativo de su 
jurisdicción. 

b) Aprobar el currículo de los diversos ciclos, niveles y regímenes 
especiales en el marco de lo acordado en el Consejo Federal de 
Cultura y Educación. 

e) Organizar y conducir los establecimientos educativos de gestión 
estatal y autorizar y su~rvisar los establecimientos de gestión 
privada en su jurisdicciÓn. 

d) Aplicar con las correspondientes adecuaciones, las decisiones del 
Consejo Federal de Cultura y Educación. 

e) Evacuar periódicamente el sistema educativo en el ámbito de su 
competencia, controlando su adecuación a las necesidades de su 
comunidad, a la política educativa nacional y a las rolíticas y 
acciones concertadas en el seno del Consejo Federa de Cultura y 
Educación, promoviendo la calidad de la enseñanza. ' 

f) Promover la participación de las distintas organizaciones que 
integren los trabajadores de la educación, en el mejoramiento de la 
calidad de la educación con aportes técnico-pedagógicos que 
perfeccionen la práctica educativa, como así tamliién la de los otros 
miembros de la comunidad educativa. 

2. CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

Art. 54- El Consejo Federal de Cultura y Educación es el ámbito de 

53 



coordinación y concertación del Sistema Nacional de Educación y está 
presidido por el ministro nacional del área e integrado por el respon
sable de la conducción educativa de cada jurisdicción y un represen
tante del Consejo Interuniversitario Nacional. 

Art. 55- La misión del Consejo Federal de Cultura y Educación es 
unificar criterios entre las jurisdicciones, cooperar en la consolidación 
de la identidad nacional y en que a todos los habitantes del país se les 
¡>;arantice el derecho constitucional de enseñar y aprender en forma 
Igualitaria y equitativa. 

Art. 56- El Consejo Federal de Cultura y Educación tiene las funciones 
establecidas por las normas de su constitución y cumplirá además las 
siguientes: 

a) Concertar dentro de los lineamientos de la política educativa nacio
nal los contenidos básicos comunes, los diseños curriculares, las 
modalidades y las formas de evaluación de los ciclos, niveles y 
regímenes especiales que componen el sistema. 

b) Acordar los mecanismos que viabilicen el reconocimiento y equiva
lencia de estudios, certificados y títulos de la educación formal y no 
formal en las distintas jurisdicciOnes. 

e) Acordar los contenidos básicos comunes de la formación profesional 
docente y las acreditaciones necesarias para desempeñarse como tal 
en cada ciclo, nivel y régimen especial. 

d) Acordar las exigencias pedagógicas que se requerirán para el 
ejercicio de la función docente en cada rama artística en los distintos 
niveles y regímenes especiales del sistema. 

e) Promover y difundir proyectos y experiencias innovadoras y 
organizar el intercambio de funcionarios, especialistas y docentes 
mediante convenios, la constitución de equipos técnicos interju
risdiccionales y acciones en común, tendientes a lograr un efectivo 
aprovechamiento del potencial humano y de los recursos tecnológi
cos disponibles en el sistema educativo nacional. 

f) Considerar y proponer orientaciones que tiendan a la preservación 
y desarrollo efe la cultura nacional en sus diversas manifestaciones, 
mediante la articulación de las políticas culturales con el sistema 
educativo en todos sus niveles y regímenes especiales. 
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g) Garantizar la participación en el planeamiento educativo de los 
padres, las organizaciones representativas de los trabajadores de la 
educación y de las instituciones educativas privadas reconocidas 
oficialmente. 

h) Cooperar en materia de normativa educacional y mantener vínculos 
con el Congreso de la Nación y con las legislaturas de las provincias 
y de la Municipalidad de la Cmdad de Buenos Aires. 

Art. 57- El Consejo Federal de Cultura y Educación se compone de los 
siguientes órganos: 

a) La Asamblea Federal. órgano superior del Consejo, estará integrada 
por el ministro del área del Poder Ejecutivo nacional como presi
dente nato, y por los ministros o responsables del Area Educativa 
de las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
y el representante del Consejo Interuniversitario Nacional. 

b) El Comité Ejecutivo, desenvolverá sus actividades en el marco de 
las resoluciones adoptadas por la Asamblea Federal. Estará presidi
do por el ministro del Poder Ejecutivo nacional e integrado por los 
miembros representantes de las regiones que lo componen, designa
dos por la Asamblea Federal cada dos años. 

e) La Secretaría General, tendrá la misión de conducir y realizar las 
actividades, trabajos y estudios según lo establezcan la Asamblea 
Federal y el Comité Ejecutivo. Su titular será designado cada dos 
años por la Asamblea Federal. 

Art. 58- El Consejo de Cultura y Educación tendrá el apoyo de dos 
. consejos consultivos: 

a) El Consejo Económico Social, integrado por representantes de las 
organizaciones gremiales empresarias de la producción y los 
servicios, la Confederación General del Trabajo y el Consejo 
lnteruniversitario Nacional. 

b) El Consejo Técnico Pedagógico estará integrado por especialistas 
designados por miembros del Consejo Federal de Cultura y Educa
ción (artículo 54) y dos especialistas designados por la organización 
gremial de trabajadores de la educación de representación nacional 
mayoritari¡¡. 
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CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

En el Sistema Educativo según las leyes 24.195 y 22.047 
Cuadro comparativo 

tllllllll!tlillllfl 
Ley 24.195 

Artículo 55 

"unificar" 

criterios entre las jurisdiccio
nes. 

Artículo 55 

"cooperar" 

para la identidad nacional. 

Artículo 55 

''garantizar" 

Derecho de enseñar y aprender 
con igualdad de oportunidades. 

Artículo 56 a) 

"concertar" 

Contenidos, currículos, modali-

Ley 22.047 

Artículo 2 b) 

"coordinar" y "concertar" 

medidas para hacer efectivas las 
políticas y acciones en las jurisdic
ciones. 

Artículo 2 e) 

"evaluar" 

Los resultados logrados en la apli
cación de las políticas y acciones. 

Artículo 2 f) 

"acordar" 

Las exigencias mínimas para cada 
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dades, evaluación (dentro de los 
lineamientos de la política educa
tiva nacional). 

Artículo 56 b) 

"acordar" 

Reconocimiento y equivalencia de 
estudios. 

Artículo 56 e) 

"acordar" 

Formación docente y acredita
ciones para desempeño profesio
nal. 

Artículo 56 d) 

''acordar" 

Ejercicio de la docencia en educa
ción artística y especiaL 

nivel educativo. 

Artículo 2 f) 

"acordar" 

El sistema de reconocimiento y 
equivalencia de estudios, certifi
cados y títulos. 

Artículo 56 e) 1 Artículo 2 e) 

"promover" y "difundir" J "promover medidas" 

Proyectos y experiencias innova- 1 A través de una labor coordinada 
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1 

doras. 

"organizar" 

intercambio de potencial huma
no y de recursos tecnológicos. 

Artículo 56 f) 

"considerar" y "proponer" 

orientaciones para preservación 
y desarrollo de la cultura nacio
nal. 

Artículo 56 g) 

"garantizar" 

La participación en el planeamien
to educativo. 

Artículo 56 h) 

"cooperar'' 

Con el Congreso Nacional y las 

y coherente de los organismos e 
mstituciones oficiales y privados 
para una racional utilización de 
los recursos humanos/ económi
cos y tecnológicos. 

Artículo 2 a) 

''proponer'' 

políticas y acciones para el desa
rrollo cultural del país y mejora
miento de la educación. 

"aconsefar" 

las prioridades. 

Artículo 2 g) 

"proponer" 

Medidas para que la acción cultu
ral y educa ti va se estructure y con
sohde a través de las instituciones 
naturales y necesarias (Familia -
Municipio- Provincia- Nación) y 
de organismos oficiales y priva
dos representativos. 

Artículo 2 d) 

"proponer" 

Las modificaciones que requiera 
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'• Legislaturas provinciales y 
MCBA. 

la legislación vigente. 

Artículo 66 1 Artículo 2 h) 

"acordar" en un plazo no mayor 1 "dictar" 
de un año. 

a) adecuación de la estructu- 1 Su reglamento interno. 
ra: ciclos y currículo, 

b) criterios para definir las 
modalidailes de E. Polimo
dal, 

e) implementación de la obli
gatoriedad y asistenciali
aad, 

d) formación y actualización 
docente, 

e) equivalencia de títulos y 
estudios. 

tllltBJII!Illl 
Ley 24.195 

Artículo 57 

1. Asamblea Federal 
2. Comité Ejecutivo 
3. Secretaría General 

Artículo 58 

4. Consejo Económico Social: 
orgamzaciones gremiales, 

Ley 22.047 

Artículo 3 

1. Asamblea 
2. Comité Ejecutivo 
3. Secretaría del Comité 

Ejecutivo. 
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empresarias, de la producción 
y los servicios, la CGTy el CIM. 

5. Consejo Técnico-Pedagógico: es
pecialistas designados por el 
CFCE y dos destgnados por la 
organización gremial de repre
sentación nacional mayoritaria. 

1 

3. MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Art. 2- El Estado Nacional tiene la responsabilidad .P.rincipal e indele
gable de fijar y controlar el cumplimiento de la pohtica educativa, 
tendiente a conformar una sociedad argentina ¡·usta y autónoma, a la 
vez que integrada a la región, al continente y a mundo. 

Art. 5- El estado nacional deberá fijar los lineamientos de la política 
educativa respetando los siguientes derechos, principios y criterios. 

a) El fortalecimiento de la identidad nacional, atendiendo a las 
idiosincracias locales, provinciales y regionales. 

b) El afianzamiento de la soberanía de la nación. 

e) La consolidación de la democracia en su forma representativa, 
republicana y federal. 

d) El desarrollo social, cultural, científico, tecnológico y el crecimiento 
económico del país. · 

e) La libertad de enseñar y aprender. 

f) La concreción de una efectiva igualdad de oportunidades y posibili
dades para todos los habitantes y el rechazo a todo tipo de discrimi
nación. 
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g) La equidad a través de la justa distribución de los servicios educa
cionales, a fin de lograr la mejor calidad posible y resultados equi
valentes a partir de la heterogeneidad de la población. 

h) La cobertura asistencial y la elaboración de programas especiales 
para posibilitar el acceso, permanencia y egreso de todos los habi
tantes al sistema educativo propuesto porra presente ley. 

i) La educación concebida como proceso permanente. 

j) La valorización del trabajo como realización del hombre y de la 
sociedad y como eje vertebrador del proceso social y educativo. 

k) La integración de las personas con necesidades especiales, mediante 
el pleno desarrollo de sus capacidades. 

1) El desarrollo de una conciencia sobre nutrición, salud e higiene, 
profundizando su conocimiento y cuidado como forma de preven
ción de las enfermedades y de las dependencias psicofísicas. 

ll) El fomento de las actividades físicas y deportivas para posibilitar el 
desarrollo armónico e integral de las personas. 

m) La conservación del medio ambiente, teniendo en cuenta las 
necesidades del ser humano como integrante del mismo. 

n) La superación de todo estereotipo discriminatorio en los materiales 
didácticos. 

ñ) La erradicación del analfabetismo mediante la educación de los 
jóvenes y adultos que no hubieran completado la escolaridad 
obligatoria. 

o) La armonización de las acciones educativas formales con la activi
dad no formal ofrecida por los diversos sectores de la sociedad y las 
modalidades informales que surgen espontáneamente de ella. 

p) El estímulo, promoción y apoyo a las innovaciones educativas y a 
los regímenes alternativos de educación, particularmente los siste
mas abiertos y a distancia. 

q) El derecho de las comunidades aborígenes a preservar sus pautas 
culturales y al aprendizaje y enseñanza de su lengua, dando lugar a 
la participación de sus mayores en el proceso de enseñanza. 

r) El establecimiento de las condiciones que posibiliten el aprendizaje 
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de conductas de convivencia social pluralista y participa ti va 

s) La participación de la familia, la comunidad, las asociaciones 
docentes legalmente reconocidas y las organizaciones sociales. 

t) El derecho de los padres como integrantes de la comunidad educati
va a asociarse y a participar en organizaciones de apoyo a la gestión 
educativa. 

u) El derecho de los alumnos a que se respete su integridad, dignidad, 
libertad de conciencia, de expresión y a recibir orientación. 

v) El derecho de los docentes universitarios a la libertad de cátedra y 
de todos los docentes a la dignificación y jerarquización de su 
profesión. 

w) La participación del Congreso de la Nación según lo establecido en 
el artículo 33, inciso n). . 

Art. 53- El Poder Ejecutivo nacional, a través del ministerio especifico, 
deberá: 

a) Garantizar el cumplimiento de los principios, objetivos y funciones 
del Siste~a Nacional de Educación. 

b) Establecer, en acuerdo con el Consejo Federal de Cultura y Educa
ción, los objetivos y contenidos básicos comunes de los curriculos 
de los distintos niveles, ciclos y regímenes especiales de enseñanza -
que faciliten la movilidad honzontal y vertical de los alumno/as
dejando abierto un espacio curricular suficiente para la inclusión de 
contenidos que respondan a los requerimientos provinciales, 
municipales, comunitarios y escolares. 

e) Dictar normas generales sobre equivalencia de títulos y de estudios, 
estableciendo la validez automática de los planes concertados en el 
seno del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

d) Favorecer una adecuada descentralización de los servicios educati
vos y brindar a este efecto el apoyo que requieran las provincias y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

e) Implementar programas especiales para garantizar el ingreso, 
permanencia y egreso de los alumnos/ as en todos los ciclos y 
niveles del sistema educativo nacional, en coordinación con el 
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Consejo Federal de Cultura y Educación. 

f) Desarrollar programas nacionales y federales de cooperación técnica 
y financiera a fin de promover la calidad educativa y alcanzar 
logros equivalentes, a partir de las heterogeneidades locales, pro
vinciales y regionales. 

g) Promover y organizar concertadamente en el ámbito del Consejo 
Federal de la Cultura y Educación, una red de formación, perfeccio
namiento y actualización del personal docente y no docente del 
sistema educativo nacional. 

h) Coordinar y ejecutar programas de investigación y cooperación con 
universidades y organismos nacionales específicos. 

i) Administrar los servicios educativos propios y los de apoyo y 
asistencia técnica al sistema -entre elfos, los de planeamiento y 
control; evaluación de calidad; estadística, investigación, informa
ción y documentación; educación a distancia, informática, tecnolo
gía, educación satelital, radio y televisión educativas- en coordina
ción con las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

j) Alentar el uso de los medios de comunicación social estatales y 
privados para la difusión de programas educativo-culturales que 
contribuyan a la afirmación de la identidad nacional y regional. 

k) Evaluar el funcionamiento del sistema educativo en todas las 
jurisdicciones, niveles, ciclos y regímenes especiales, a partir del 
diseño de un sistema de evaluacion y control periódico de la cali
dad, concertado en el ámbito del Consejo Federal de Cultura y 
Educación. 

1) Dictar las normas generales sobre la revalidación de títulos y certifi
cados de estudios en el extranjero. 

11) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera interna
cional y bilaieral. 

m) Contribuir con asistencia técnica para la formación y capacitación 
técnico-profesional en los distintos niveles del sistema educativo, en 
función de la reconversión laboral en las empresas industriales, 
agropecuarias y de servicios. 

n) Elaborar una memoria anual donde consten los resultados de la 
evaluación del sistema educativo, la que será enviada al Congreso 
de la Nación. 
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MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

En el Sistema Educativo según las Leyes 23.930, 24.049 y 24.195 
Cuadro comparativo 

lti!IIIIIIIIIIIIII.IIIIIillflllli 
Ley Federal 

24.195 

Artículo 2 

"fijar y controlar" 

política educativa. 

Ley de Ministerios 
23.930 

Artículo 23 

"asistir" 

al Presidente de la Na
ción en todo lo inhe
rente a la educación, la 
cultura, la ciencia y la 
tecnologia . 

. 1 

"entender" 

en la determinación de 
objetivos, ypolíticasdel 
área de su competen
cia . 

. 18 

"intervenir" 

en la elaboración de las 
políticas para el desa
rrollo de areas y zonas 
de frontera. 
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Ley de Transferencia 
24.049 



Artículo 5 

"deberá fijar" 

lineamientos de po
lítica educativa res
petando derechos, 
principios y crite
rios ... 

Artículo 53 a) 

"garantizar" 

cumplimiento de 
principios, objetivos 
yfuncwnesdelSNE. 

. 2 Artículo 20 

"ejecutar" "ejecutar" 

los planes, pmgramas y las políticas y estrate
proyectos del area de su gias del sistema edu
competencia elaborados cativo en consulta per
conforme a las directi- manen te con el CFCE. 
vas que imparta el po-
der e¡ecutivo. 

i!~1~1111I!II!I!I.III~llll1f:l:llll!ll!ll;llllll!lll 
Ley Federal 

24.195 

Artículo 53 b) 

"establecer" 

objetivos y conteni
dos básicos comunes 
de los curriculos de 
los distintos niveles, 
ciclos y regímenes 

Ley de Ministerios 
23.930 

.3 

"entender'' 

en la actualización de los 
programas educativos 
para todos los niveles de 
su jurisdicción, corno así 
también en la elabora-
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Ley de Transferencia 
24.049 

Artículo 22 

''promover'' 

concertadainente con 
el Consejo Federal de 
Cultura y Educación la 
adecuación ele la es
tructura común del sis-



especiales de ense- ción de las pautas para 
ñanza que faciliten la confección de los pro
la movilidad hori- gramasdeotras jurisdic
zontal y vertical de dones. 
los alumnos, dejan-
do abierto un espa-
cio curricular sufi-
ciente para la inclu-
sión de contenidos 
que respondan a los 
requerimientos l:'ro-
vinciales, munictpa-
les, comunitarios y 
escolares. 

Artículo 53 g) 

"promover y 
organizar'' 

concertadamente 
red de formación, 
perfeccionamiento, 
actualización do
cente. 

Artículo 53 k) 

"evaluar" 

funcionamiento del 
sistema a partir de 
un sistema de eva
luación y control 
periódico de la cali
dad. 
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tema educativo, la ac 
tualización de planes 
generales con ob¡eti vos 
y contenidos curricu
lares básicos y comu
nes con aportes que 
consideren las particu
laridades regionales, 
provinciales y de las 
escuelas y su comuni
dad para la coheren
cia, unidad e integra
ción educativa y cultu
ral del país en pleno 
respeto del federalis
mo. 

Artículo 21 

"realizar" 

el análisis, evaluación 
y se!?;'imiento de la si
tuactón educativa; de 
la consistencia, con
gruencia y calidad 
educativas de los pla
nes y programas en 
relac1ón con las priori
dades establecidas. 



Artículo 53 e) 

"implementar'' 

programas especia
les para garantizar 
ingreso, permanen
cia y egreso en to
dos los ciclos y nive
les del sistema. 

. 16 

"entender" 

en la adopción de me
didas tendientes a 
erradicar la deserción 
escolar. 

.17 

"entender" 

en la elaboración y eje
cución de planes para 
la educacion sanitaria. 

lllll1111!11111111tl . 
Ley Federal 

24.195 

Artículo 53 e) 

"dictar" 

normas sobre equi
valencia de títulos y 
estudios según pla
nes concertados en 
el CFCE establecien
do validez automá
tica. 

Ley de Ministerios 
23.930 

. 10 

"entender" 

en la determinación de 
la validez nacional de 
estudios y títulos. 

.11 

"entender'' 

en las habilitaciones e 
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Artículo 21 

"instrnmentar" 

planes y programas de 
mterés nacional. 

Ley de Transferencia 
24.049 

Artículo 21 

"determinar" 

los requerimientos y 
condiciones para el 
reconocimiento de tí
tulos y certificados 
nacionales y extranje
ros. 



incumbencias de títulos 
profesionales con vali
aez nacional. 

Artículo 53 1) 

"dictar" 

normas sobre revali
. dación de títulos y 
certificados de estu
dios. 

Artículo 53 i) 

"administrar'' 

servicios propios y de 
aJ?Oyo y asistencia téc
nica; estadística, in
vestigación, informa
ción y documenta
ción ... 

Artículo 53 n) 

"elaborar'' 

memoria anual de 
evaluación del siste
ma para el Congreso. 

Artículo 48 

''enviar" 

informe anual a la Co
misión de Educación 
de ambas Cámaras. 
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Artículo 21 

"organizar y 
administrar" 

un sistema de infor
mación cualitativa y 
cuantitativa en mate
ria educativa y cultu
ral. 



lllilllitllilllllil~lfllllil 
Ley Federal 

24.195 
Ley de Ministerios 

23.930 
Ley de Transferencia 

24.049 

Artículo 20 

"coordinar, compati
bilizar y evaluar" 

el funcionamiento 
interjurisdiccional. 

Artículo 53 h) 

"coordinar y ejecutar" 

proB!amas de inve:;!i
gacwn y cooperacwn 
con universidades y or
ganismos nacionales 
específicos. 

.8 

"entender'' 

en la coordinación del 
sistema universitario. 

.9 

"entendtir" 

en la determinación de 
la tarea a desarrollar 
por los organismos pú
blicos y privados con 
capacidad para realizar 
investigación básica 
evitanáo duplicación 
de esfuerzos y asegu
rando plena utiliza
ción . 

. 19 

"entender'' 

en la formulación de 
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Artículo 53 11) 

"coordinar y 
gestionar" 

cooperación técnica 
y financiera interna
cional y bilateral. 

políticas de desarrollo 
científico y tecnológico y 
en la promoción de la in
vestigación, desenvolvi
miento, financiamiento y 
transferencia de la ciencia 
y de la técnica, coordinan
do la acción con los minis
terios, secretarías, gobier
nos provinciales, munici
pales y otras entidades pú
blicas y privadas. 

.20 

''intervenir'' 

juntamente con el Mi
nisterio de Relaciones 
Exteriores y Culto, en 
todo lo relacionado con 
organismos internacio
nales dedicados a la in
vestigación científica y 
técnica y en aquellos 
aspectos de los progra
mas y convenios inter
nacionales que se refie
ren a ésta. 

Artículo 21 

''atender y gestionar" 

los asuntos de natu
raleza internacional 
que se relacionen con 
la educación y la cul
tura. 

lllllililli,lllillll~lílilllllllll 
Ley Federal 

24.195 

Artículo 53 d) 

"favorecer" 

descentralización 

Ley de Ministerios 
23.930 
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Ley de Transferencia 
24.049 

Artículo 21 

"brindar'' 

asistencia técnica y fi-

i1 

~ 

1 



''brindar" 

apoyo. 

Artículo 53 f) 

"desarrollar" 

programas para la 
calidad educativa y 
logros equivalentes. 

Artículo 53 m) 

"contribuir'' 

con asistencia técni
ca para la formación 
y capacitación técni
co-profesional, en 
función de la recon
versión laboral. 

Artículo 53 j) 

"alentar" 

uso MCM con pro
gramas educativo
culturales para la 

. 14 

"entender'' 

en lo concerniente a be
cas y prestamos vincula
dos con la educación. 

.13 

"entender" 

en al utilización de la ra
diodifusión, la televi
sión, la cinematografía y 
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nanciera para el desa
rrollo de estratégicas 
y programas educati
vos. 



afirmación de la iden
tidad nacional y regio
nal. 

demás medios de comu
nicación masiva, con fi
nes educativos, en coor
dinación con los orga
nismos que correspon
da . 

. 21 

"entender" 

en la organización, di
rección y administración 
de los servicios de radio
difusión y televisión de 
propiedad del Estado 
queseanasignadosaeste 
Ministerio. 

Ley de Ministerios 

Competencias que no 
corresponden a un Sis
tema Descentralizado 

.4 

"entender" 

en la orientación de la 
oferta educativa, me
diante la diversificación 
de la enseñanza secun
daria terciaria, teniendo 
en cuenta los requeri
mientos del desarrollo 
nacional. 
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.5 

"entender" 

en las relaciones con los ins
titutos del sector privado y 
establecer las normas de 
supervisión, y el reconoci
miento de su enseñanza 
cuando corresponda . 

. 6 

"entender" 

en la fiscalización de las 
actividades culturales y 
educativas realizadas por 
institutos estatales de otras 
jurisdicciones o dependen
cias, en cuanto se relacio· 
nen con la validez nacional 
de estudios y títulos . 

. 7 

"intervenir'' 

en la elaboración y enten
der en la aplicacion de las 
normas destinadas a regu
lar las acciones médicas, 
odontológicas y paramé
dicas en el ámbito educa
cional. 

. 12 

''entender'' 

en la recreación, el turismo, 
la educación física y el de-
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porte escolar en todos los ni
veles del sistema educativo . 

. 15 

"entender" 

en la administración de la 
cuenta especial Fondo Esco
lar Permanente. 

III. Gobernabilidad del Sistema 

1. CRITERIOS DE GOBIERNO 

Art. 51- El gobierno y administración del sistema educativo asegurará 
el efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en 
esta ley, teniendo en cuenta los criterios de: 

-Unidad nacional. 
- Oemocratización. 
- Descentralización y federalización. 
-Participación. 
-Equidad. 
- Intersectorialidad. 
- Articulación. 
-Transformación e innovación. 

Art. 52- El gobierno y administración del sistema educativo es una 
responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo nacio
nal, de los poderes ejecutivos de las provincias y del de la Municipali
dad de la Ciudad de Buenos Aires. 

2. ROL DEL ESTADO 

Art.1- El derecho constitucional de enseñar y aprender queda regula
do para su ejercicio en todo el territorio argentmo, por la presente ley 
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que, sobre la base de principios, establece los objetivos de la educación 
en tanto bien social y res¡:;onsabilidad común, instituye las normas 
referentes a la organizac1ón y unidad del Sistema Nacional de Educa
ción, y señala el inicio y la dirección de su paulatina reconversión para 
la continua adecuación a las necesidades nacionales, dentro de los 
procesos de integración. 

Art. 2- El Estado Nacional tiene la responsabilidad principal e indele
gable de fijar y controlar el cumplimiento de la pohtica educativa, 
tendiente a conformar una sociedad argentina justa y autónoma, a la 
vez que integrada a la región, al continente y al mundo. 

Art. 5- Ver punto I y Il; Gobierno del Sistema Nacional de Educación; 
3. Ministerio de Cultura y Educación. 

Art. 3- El Estado Nacional, las provincias y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, garantizan el acceso a la educación en todos 
los ciclos, niveles y regímenes especiales, a toda la población, median
te la creación, sostenimiento, autorización y supervisión de los servi
cios necesarios, con la participación de la famiha, la comunidad, sus 
organizaciones y la iniciativa privada. 

Art. 39- El Estado Nacional, las provincias y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires se obligan, mediante la asignación en los 
respectivos presupuestos educativos a garantizar el principio de 
gratuidad en los servicios estatales, en todos los niveles y regímenes 
especiales. 

El Estado Nacional realizará el aporte financiero principal al 
sistema universitario estatal para asegurar que ese serviciO se preste a 
todos los habitantes que lo requieran. Las universidades podran 
disponer de otras fuentes complementarias de financiamwnto que 
seran establecidas por una ley específica, sobre la base de los princi
pios de gratituidad y equidad. 

El Estado Nacional, las provincias y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires establecerán un sistema de becas para alum
nos/as en condiciones socio-económicas desfavorables, que cursen 
ciclos y 1 o niveles posteriores a la Educación General Bás1ca y Obliga
toria, las que se basarán en el rendin1iento académico. 

Art. 40- El Estado Nacional, las provincias y la Municipalidad de la 
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Ciudad de Buenos Aires se obligan a: 

a) Garantizar a todos los alumnos/ as el cumplimiento de la obligato
riedad que determina la presente ley, ampliando la oferta de servi
cios e implementando, con criterio solidario, en concertación con los 
organismos de acción social estatales y privados, cooperadoras, 
cooperativas y otras asociaciones intermedias, programas asisten
ciales de salud, alimentación, vestido, material de estudio y trans
porte para los niños/ as y adolescentes de los sectores sociales mas 
desfavorecidos. En todos los casos los organismos estatales y 
privados integrarán sus esfuerzos, a fin de lograr la optimización de 
los recursos, y se adoptarán acciones específicas para las personas 
que no ingresan al sistema, para las que lo abandonan y para las 
repiten tes. 

b) Organizar planes asistenciales específicos para los niños/ as atendi
dos por la Educación Inicial pertenecientes a familias con necesida
des básicas insatisfechas, en concertación con organismos estatales y 
privados. 

e) Organizar planes asistenciales específicos para los niños/ as atendi
dos por la Educación Especial pertenecientes a familias con necesi
dades básicas insatisfecnas desde la etapa de estimulación tempra
na, en concertación con los organismos estatales y privados que 
correspondan. 

Los planes y programas de salud y alimentación que se 
desarrollen en el ámbito escolar estarán orientados al conjunto de 
los alumnos/as. 

Art.S 

3. PARTICIPACION ORGANICA EN EL GOBIERNO 
DE LA EDUCACION 

r) El establecimiento de las condiciones que posibiliten el aprendizaje 
de conductas de convivencia social plurahsta y participativa .. 

s) L> participación de la familia, la comunidad, las asociaciones 
docentes legalmente reconocidas y las organizaciones sociales. 

Art. 42- La comunidad educativa estará integrada por directivos, 
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docentes, padres, alumnos/as, ex alumnos/as, personal administrati
vo y auxihar de la docencia y organizaciones representativas, y partici
pará -según su propia opción y de acuerdo al proyecto institucional 
específico- en la organización y ~estión de la unidad escolar, y en todo 
aquello que haga al apoyo y me¡oramiento de la calidad de la educa
don, sin afectar el ejercicio de las responsabilidades directivas y 
docentes. 

Art. 5 

t) El derecho de los padres como inte~rantes de la comunidad educati
va a asociarse y a participar en orgamzaciones de apoyo a la gestión 
educativa. 

Art. 44- Los padres o tutores de los alumnos/ as tienen derecho a: 

a) Ser reconocidos como agente natural y primario de la educación. 

b) Participar en las actividades de los establecimientos educativos en 
forma mdividual o a través de los órganos colegiados representati
vos de la comunidad educativa. 

e) Elegir para sus hijos/as o pupilos/as, la institución educativa cuyo 
ideario responda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas. 

d) Ser informados en forma periódica acerca de la evolución y evalua
ción del proceso educativo de sus hijos/ as. 

Art.19 

e) Formar al docente como elemento activo de participación en el 
sistema democrático. 

IV. Financiamiento de la educación 

Art. 60- La inversión en el sistema educativo por parte del Estado es 
prioritaria y se atenderá con los recursos que determinen lo presu
puestos nacional, provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, segun corresponda. 
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Art. 61- La inversión pública consolidada total en educación (base 
1992: 6.120.196.000), será duplicada gradualmente y como mínimo a 
razón de 20 por ciento anual a partir del presupuesto 1993; o se consi
derará un incremento del 50 por ciento en el porcentaje (base 1992:4 
por ciento) del producto bruto interno (base 1992: 153.004.900.000), 
aestinado a educación en 1992. En cualquiera de los dos casos, se 
considerará a los efectos de la definición de los montos la cifra que 
resultare mayor. 

Art. 62- La diferencia entre estas metas de cumplimiento obligatorio y 
los recursos de las fuentes mencionadas en el artículo 60, se financiará 
con impuestos directos de asi&nación específica aplicados a los secto
res de mayor capacidad contnbutiva. 

Art. 63- A los efectos de la implementación del artículo 61 el Estado 
nacional, las ¡>rovincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, formalizarán un pacto federal educativo. El mismo será ratifica
do por ley del Congreso de la Nación y por las respectivas legislaturas 
y considerará como mínimo: 

a) El compromiso de incremento presupuestario educativo anual de 
cada jurisdicción. 

b) El aporte del Estado nacional para el cumplimiento de las nuevas 
obligaciones que la presente ley determina a las provincias y a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

e) La definición de procedimientos de auditoría eficientes que garanti
cen la utilización de los fondos destinados a educación en la forma 
prevista. 

d) La implementación de la estructura y objetivos del sistema educati
vo indicado en la presente ley. 

Art. 64- El Poder E¡'ecutivo nacional financiará total o parcialmente 
programas especia es de desarrollo educativo que encaren las diversas 
¡urisdicciones con la finalidad de solucionar emergencias educativas, 
compensar desequilibrios educativos regionales, enfrentar situaciones 
de marginalidad, o poner en práctica experiencias educativas de 
interés nacional, con fondos que a tal fin le asigne anualmente el 
presupuesto, o con partidas especiales que se fiabiliten al efecto. 

Art. 65- Las partidas para los servicios asistenciales que se presten en 
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y desde el servicio educativo serán adicionales a las metas establecidas 
en el artículo 61. 

Art. 67- El presupuesto de la administración pública nacional1993 con 
destino a las universidades estatales en su con¡·unto, no será inferior al 
Presupuesto 1992, más la suma anualizada de os incrementos del 
menciOnado año. 

V. Aplicación de la Ley Federal 

Art.1- El derecho constitucional de enseñar y aprender queda regula
do para su ejerecicio en todo el territorio argentino, por la presente ley 
que, sobre la base de principios, establece los objetivos de la educación 
en tanto bien social y res¡::onsabilidad común, instituye las normas 
referentes a la organización y unidad del Sistema Nacional de Educa
ción, y señala el mido y la dirección de su paulatina reconversión para 
la continua adecuación a las necesidades nacionales, dentro de los 
procesos de in legración. 

Art. 10- La estructura del sistema educativo, que será implementada 
en forma gradual y progresiva, estará integrada por: 

a) Educación Inicial, constituida por el Jardín de Infantes para niños/ 
as de 3 a 5 años de edad, siendo obligatorio el último ano. Las 
provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires esta
blecerán, cuando sea necesario, servicios de jardín maternal para 
niños/as menores de 3 años y prestarán apoyo a las instituciones de 
la comunidad para que éstas los brinden y ayuda a las familias que 
los requieran. 

b) Educación General Básica obligatoria, de 9 años de duración a partir 
de los 6 años de edad, entendida como una unidad pedagógica 
integral y organizada en ciclos, según lo establecido en ef artículo 
15. 

e) Educación Polimodal, después del cumplimiento de la Educación 
General Básica, impartida por instituciones específicas de tres años 
de duración como mínimo. 

d) Educación Superior, profesional y académica de grado, luego de 
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cumplida la Educación Polimodal; su duración será determinada 
por las instituciones universitarias y no universitarias, según 
corresponda. 

e) Educación Cuaternaria. 

Art. 66- El Ministerio de Cultura y Educación y las autoridades educa
tivas de las provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, acordarán en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educa
ción, inmediatamente de producida la promulgación de la presente ley 
y en un plazo no mayor a un año: 

a) La adecuación progresiva de la estructura educativa de las jurisdic
ciones a la indicada por la presente ley, determinando sus ciclos, y 
los contenidos básicos comunes del nuevo diseño curricular. 

b) Las modalidades del Ciclo Polimodal atendiendo las demandas del 
campo laboral, las prioridades comunitarias, regionales y nacionales 
y la necesaria articulación con la educación superior. 

e) La implementación gradual de la obligatoriedad y la asistencialidad 
señaladas para los alumnos/ as de la Educación Inicial, la Educación 
Especial y la Educación General Básica y Obligatoria. 

d) La implementación de programas de formación y actualización 
para la docencia que faciliten su adaptación a las necesidades de la 
nueva estructura. 

e) La equivalencia de los títulos docentes y habilitantes actuales en 
relac1ón con las acreditaciones que se definan necesarias para la 
nueva estructura. 

Art. 69- Las provincias se abocarán a adecuar su legislación educativa 
en consonancia con la presente ley, y a adoptar los sistemas adminis
trativos de control y de evaluación, a efectos de facilitar su óptima 
implementación. · 

o 
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CHILE 

Programa de mejoramiento de la calidad 
y equidad de la educación -MECE-. 

El Programa de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la 
Educación -MECE- constituye un esfuerzo de mediano plazo encara
do por el gobierno educativo chileno en procura de un desarrollo 
integral de la educación. 

Este programa plantea acciones, a partir de 1992 y durante 
seis años, financiado con el concurso del Banco Mundial. 

Implica un conjunto de líneas de acción que ¡¡rocuran, por un 
lado, elevar los niveles de calidad de los insumas de la educación en el 
ámbito nacional, y por otro, trabajar en forma focalizada para privile
giar a los grupos en situación de mayor precariedad o abandono. 

El MECE sigue así, orientaciones de compensación, ofreciendo 
productos diferenciados ¡¡ara obtener resultados comparables entre 
los diversos grupos sociales, cualesquiera sea su situación socia
económica. 

El programa opera teniendo en cuenta los consensos que las 
políticas educativas buscan expresar, así como la experiencia compa
rada internacional, sobre estrategias de calidad y equidad. 

Presentación 

El programa Mejora
miento de la Calidad y Equidad 
de la Educación (MECE) del 
Ministerio de Educación 
(MINEDUC), corresponde al 
esfuerzo principal del Gobierno 
por mejorar en forma sustantiva 
los insumos, procesos y resulta-
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dos del sistema escolar. 

El presente documento 
tiene como propósito ofrecer, en 
forma resumida, una visión de 

los fundamentos, objetivos y 
magnitudes del programa, así 
como la descripción de cada 
uno de sus componentes y 
principales líneas de accion. 

Contexto de políticas, orientaciones y objetivos 
del Programa MECE 

CONTEXTO DE POLITICAS 

Al iniciarse la década de 
los años '90, la calidad de la 
educación y la equidad de su 
distribución han reemplazado a 
la expansión de la cobertura y a 
las transformaciones instituciO
nales, como objetivos ordenado
res de las políllcas del sector. 
Como fruto de una historia larga 
y coherente de esfuerzos que se 

niños de 6-13 años de edad está 
en la escuela y más de tres 
cuartas partes de los del grupo 
de 14-17 años es atendido en la 
Educación Media. Por otro lado, 
luego de una década de cam
bios institucionales en el siste
ma educacional, los consensos 
amplios en que se basa el 
Programa Educacional del 
Gobierno apuntan a una organi
zación descentralizada del 
sector, dentro de la cual se 

Sin desafíos mayores respecto a problemas de acceso a la 
educación, ni dilemas sobre la organización institucional 
del sector, el núcleo de las demandas de la sociedad resyec
to de su sistema educativo, así como el propio nive de 
desarrollo alcanzado por éste, definen hoy en día a la 
calidad de sus procesos internos y resultados, y la equidad 
de la distribución social de éstos, como el centro de la 
política educacional. 

remontan más allá del presente 
siglo, el país ha dej~do atrás el 
acceso a 1a educacwn como 
problema principal: práctica
mente la totalidad del grupo de 
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coordinen los esfuerzos de la 
sociedad y del Estado, del 
sector público y del privado, en 
la producción de una educación 
de calidad. 



Sin desafíos mayores 
respecto a problemas de acceso a 
la educacion, ni dUernas sobre la 
organización institucional del 
sector, el núcleo de las demandas 
de la sociedad respecto de su 
sistema educativo, así como el 
propio nivel de desarrollo 
alcanzado por éste, definen hoy 
en día a la calidad de sus proce
sos internos y resultados, y la 
equidad de la distribución social 
de éstos, como el centro de la 
política educacional. 

' 
El Programa de Gobier-

no de la Concertación de Parti
dos J?<?r la Democracia, que 
exphcitamente fundó su pro
puesta a partir del nuevo carác
ter que ef problema educacional 
ad'l,uiere al iniciarse la década de 
los 90, plantea calidad y equi-

los parámetros fundamentales 
de fa transmisión cultural y de 
los procesos formativos que 
lleva a cabo el sistema escolar; y 
la participación como principio 
clave de mejora de las institu
ciones educativas en el contexto 
democrático. 

La educación constituye 
una prioridad fundamental del 
Gobierno, porque así lo deman
dan las necesidades de crecí
miento de las personas y sus 
requerimientos de integración 
moral y cognitiva, la afirmación 
de la democracia, y el creci
miento económico y la competi
tividad del país, en un marco 
global en que la agregación del 
valor intelectual a los bienes y 
servicios exportados es de 
importancia estratégica. Es 

La educación constituye uria prioridad fundamental del 
Gobierno, porque así lo demandan las necesidades de 
crecimiento de las personas y sus requerimientos de inte
gración moral y cognitiva, la afirmación de la democracia, 
y el crecimiento económico y la competitividad del país, en 
un marco global en que la agregacion del valor intelectual 
a los bienes y servicios exportados es de importancia estra
tégica. 

dad como los dos principios 
articuladores de la políhca en el 
sector. Asimismo, recogiendo las 
orientaciones fundantes del 
período de la transición, propu
so: la educación como res¡xmsa
bílídad de toda la sociedad; los 
consensos de base de ésta como 
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expresión de esta alta prioridad 
el que el presupuesto del sector 
haya sido aumentado en 1991, 
en aproximadamente un 13% en 
términos reales con respecto al 
año precedente, con lo cual se 
ha mejorado la sí tuación salarial 
del profesorado, se han iniciado 



acciones de mejoramiento dirigi
das a las escuelas más pobres 
(Programa '900 escuelas'), y otras 
acciones que impactan sobre la 
calidad, tanto en educación 
preescolar como en la básica, la 
media y la educación de adultos. 
Es asimismo expresión de esa alta 
prioridad, el esfuerzo del Ejecuti
vo durante su primer año de 
gestión por lograr la promulga- · 
ción de la ley de Estatuto Docen
te. El Estatuto (fublicado en el 
Diario Oficial e l" de julio) 
"contribuye a la realización de los 
ob¡'etivos de la política educado
na a través del impulso a la 
plena profesionalización del 
trabajo docente, que es uno de los 
principales requisitos de la 
elevactón de la calidad de la 
ed~cación". (l) 

En el marco de renovada 
importancia del sector, y orienta
do por los criterios señalados, el 
Gobierno se encuentra compro
metido en llna estrate~ia de 
mediano plazo de me¡ora integral 
de la calidad y equidad de la 
educación, a través de un progra
ma de seis años de duracion, a ser 
financiado con el concurso del 
Banco Mundial, a partir de 1992: 
el Programa Mejoramiento de la 
Calidad y Equidad de 
Educacion(MECE). 

ORIENTACIONES FUNDANTES !., •• 
El objetivo de elevar la 

calidad que orienta la política 
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educacional del Gobierno, se 
basa en los bajos resultados, en 
términos de aprendizaje, que 
está produciendo el sistema 
escorar en la mayoría de sus 
alumnos y en la necesidad 
urgente y prioritaria, tanto 
desde la perspectiva de las 
personas como de la sociedad, 
de mejorarlos en forma signifi
cativa, Una educación de pobre 
calidad, limita en forma grave 
las posibilidades de obtener las 
metas consensuales de un orden 
social justo e integrado en su 
divers1dad, de una democracia 
estable 11 de un crecimiento 
económ1co de bases sólidas. 

Las múltiples líneas de 
acción que articula el programa 
MECE combinan mejoras en la 
calidad de los insumos y proce
sos de la educación y se orien
tan a elevar de modo significati
vo sus resultados. Estos, conce
bidos en términos de los niveles 
de aprendizaje y de formación 
de los alumnos, constituyen el 
objetivo fundamental del 
Programa. Respecto a este 
objetivo, la prioridad de los 
esfuerzos la tiene la elevación 
de los aprendizajes de las 
destrezas culturales básicas, es 
decir, los lenguajes (lengua 
materna y cálculo), y las capa
cidades (el aprender a apren
der), sobre los que descansa el 
edificio culturar en su conjunto, 
así como las posibilidades del 
crecimiento personal, intelec~ 
tual X social. Esta prioridad no 
signtfica descuidar, como foco 
de acciones de mejoramiento, a 
los aprendizajes referidos a las 
dimensiones afectivas, morales 



y estéticas de la formación de las 
personas, sino entender que éstas 
no pueden darse propiamente si 
no se articulan sobre las destrezas 
culturales básicas mencionadas. 

lllr.C~ 
Históricamente, nuestra 

educación ha estado organizada 
sepún principios de una pro vi-

. sion uniforme de sus servicios a 
toda la población. El nuevo prin
cipio de equidad que inspira a la 
actual política, es que la oferta 
real de igualdad de oportunida
des educativas para grupos con 
muy distintos capitafes cultura
les, requiere asi!9'ar más recursos 
y prestar atencion especial a los 
grupos social y culturalmente 
más pobres del país. 

En relación directa con el 
principio señalado, el MECE 
contempla, por una parte, un 
conjunto de líneas de acción que 
se aplican a la población escolar, 
de modo de levantar los 
estándares de calidad de los 
insumos de la educación a nivel 
nacional; por otra, incluye un 
conjunto de líneas de acción que 
se aplican en forma focalizada, es 
dectr, que privile!]ian a los 
grupos en situacion de mayor 
precariedad o abandono educati
vo. El MECE sigue, entonces, 
orientaciones de discriminación 
positiva, según el principio de 
ofrecer insumos y procesos 
educativos diferenciados, para 
obtener resultados comparables 
entre diversos grupos de nuestra 
sociedad, en forma independiente 
de sus orígenes socio-culturales. 

En conformidad con este 
criterio, el MECE asigna mayo
res recursos al conjunto de las 
escuelas más pobres; prioriza 
sus acciones específicamente 
orientadas a las escuelas rura
les, con especial referencia a las 
escuelas incompletas. Además, 
continuará la supervisión y el 
apoyo pedagógico a las escuelas 
de menor nivel de aprendizaje, 
que ha venido dando el Progra
ma de las 900 Escuelas . 

1814{1lill4 
Las políticas de calidad 

en educación, como las del 
sector de la producción y otras 
áreas, dependen, fundamental
mente, de los actores y su 
disposición. Ni esfuerzos 
normativos, ni mayores recur
sos para mejorar los insumos de 
la educación, pueden asegurar 
por sí solos la mejora de la 
calidad de sus procesos y 
resultados. La clave reside en la 
voluntad y la imaginación de 
los actores, junto a la existencia 
o no de espacios para su ejerci
cio. 

El centro de estrategia 
propuesta en el programa 
MECE, consiste en la apertura 
de un espacio de nuevo tipo en 
las escuelas Y. en el sistema, 
para la movdizaci6n y ejercicio 
de la capacidad de participar y 
producir soluciones del profeso
rado. Tal espacio proporciona 
las condiciones para que se 
despliegue un proceso de 
participación en las escuelas en 
tomo a las ideas, los medios y 
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las acciones para la producción 
de aprendizajes mejores. El 
centro del MECE es, literalmen
te, un espacio abierto a la partici
pación. Y de la efectividad de 
esta, en cada escuela, dependerá 
en buena medida el logro de sus 
objetivos mayores. 

Paralelamente, el MECE 
asigna recursos significativos al 
fortalecimiento de los sistemas 
de evaluación de la calidad de la 
educación, y pone especial 
énfasis en que los padres y la 
opinión externa en general 
puedan hacer uso <fe la informa
ción proveniente de estos siste
mas, de modo de otorgar bases 
para una participación que 
mterrogue, responsablemente, a 
las escuelas y a1 sistema sobre su 
quehacer, a partir de resultados 
objetivos y de dominio público. 

11111111\111 
El programa MECE, a 

partir de las políticas que defi
nen su marco de acción, ve la 
descentralización del aparato 
educacional público como una 
necesidad gue surge de su nivel 
de complejidad y de sus requeri
mientos de modernización. 

El MECE busca llevar la 
descentralización administrati
va de la década pasada a una 
efectiva descentralización 
pedagógica. Por otro lado, contra 
los ses¡¡os de la descentralización 
de los 80, el programa en su 
conjunto busca hacer posible un 
apoyo técnico real defMinisterio 
a las escuelas, estableciendo una 
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relación de nuevo tipo, produc
tora de calidad, entre una 
estructura central con renova
das capacidades de apoyo, y 
unas escuelas con mas medios, 
incentivos y posibilidades reales 
de decisión técnica informada. 

ifllfllfll 
Las políticas de la 

década pasada se centraron en 
el traspaso de funciones del 
Ministerio a los municipios y 
agentes privados y descuidaron 
en forma ¡p;ave la optimización 
de la gestión del Mtnisterio. 
Acorde con los objetivos genéri
cos de lograr una administra
ción con capacidad de respuesta 
ágil, flexible y eficiente en el uso 
de los recursos, el MECE 
incluye líneas de acción impor
tantes en la introducción de 
tecnolog!as nuevas de 
planeac1ón, asignación y ejecu
ción presupuestaria, donde la 
informática, la evaluación y la 
capacidad deben jugar un papel 
central. 

r••~•~~~~~ 
El programa MECE se 

orienta según criterios de una 
estrategia o diseño "abierto". 
Como se ha dicho, en el núcleo 
de su estrategia de mejoramien
to está lograr el despliegue de la 
capacidad de iniciativa de las 
escuelas y no una receta 
metodológica o curricular 
determinada. En este sentido, se 
aleja de las concepciones de 
11reforma educativa" 1 y se 



articula según nociones de mejora
miento continuo, producido P?r la 
relación entre las miles de iruciati-

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

vas surgidas desde las escuelas, 
}'el rol normativo, orientador y 
de apoyo del centro del sistema. 

• El objetivo principal del Programa es mejorar en forma 
sustantiva fa calidad de los aprendizajes en la Educación 
Básica, y la equidad de su distribución. 

Adicionalmente el programa incluye como objetivos: 

• Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la Educación 
Preescolar. 

• Mejorar la capacidad de gestión del Ministerio de Educación. 

• Evaluar alternativas de reformas institucionales y curriculares 
en la Educación Media, orientadas a la mejora de su pertinen
cia, calidad y equidad. 

COMPONENTES Y MAGNITU
DES 

El monto global del 
proyecto será de U$5 243 millo
nes, de los cuales el Banco 
Mundial aportará, bajo la forma 
de un crédito a ser pagado en 15 
años con un período de gracia de 
cinco años, 170 millones de 
dólares. El resto (aproximada
mente U$5 73 millones), corres
ponderá a fondos del presupues
to de la Nación. 

La distribución de las 
· inversiones mencionadas, por 
componentes del programa, será 
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la siguiente: en Educación 
Básica U$5 180 millones en 6 
años; en Educación Preescolar, 
U$5 39 millones en 5 años; en 
Fortalecimiento Institucional 
del MlNEDUC, U$5 16,5 
millones en 5 años; por último, 
en Educación Media, 2,5 millo
nes de dólares en dos años. 

Desde el período 
gubernamental del Presidente 
Frei no ha habido en el país un 
esfuerzo integral comparable de 
inversiones en el sector educa
cional. Por el lado del Banco 
Mundial, éste es su primer 
préstamo otorgado al sector 
educación de Chile desde 1970. 



PROCESO DE DISEÑO 

En la elaboración del 
programa MECE han participa
ao más de cuarenta profesiona
les de distintas disciplinas y 
especialidades, tanto del Minis
terio de Educación como de 
universidades y centros de 
investipación independientes. 
Orgamzados en cuatro grupos de 
trabajo, responsables de cada 
uno de los componentes del 
programa, los equipos MECE 
han operado al mterior de los 
consensos que las políticas 
educativas buscan expresar, así 
como con los resultados e ideas 
más compartidas del campo de 
la investigación educacional 
nacional y la experiencia compa
rada internacional de políticas 
de calidad y equidad. 

El proceso de diseño se 
ha beneficiado en forma perma
nente y sistemática con los 
antecedentes y visión de los 
problemas aportados por los 
actores del sistema. En la prepa
ración del componente Preesco
lar han participado no sólo 
funcionarios y expertos del 
MINEDUC, sino también de la 
Junta Nacional de Jardines 
Infantiles ()UN)!) y de la Funda
ción INTEGRA. La propuesta de 
programa surgida de estas tres 
ms!Ituciones ha sido debatida en 
reuniones representativas de 
todo el campo de la educación 
parvularia. En el componente de 
Educación Básica, el proceso de 
diseño ha contado con aportes 
de gran importancia, provenien
tes de secuencias de talleres con 
profesores de escuelas urbanas 
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pobres, así como de consultas 
sistemáticas a supervisores y 
profesores. Los aspectos consti
tutivos del programa en su 
componente Eáucación Media 
han sido debatidos en semina
rios con rrofesores y directivos 
de este mvel tanto en Santiago 
como en Regiones. De modo 
similar, el diagnóstico de los 
problemas a la base del compo
nente de Fortalecimiento 
Institucional ha sido el resulta
do de procesos de consulta 
sistemáticos a funcionarios de 
las estructuras tanto central 
como regional y provincial del 
Ministeno de Educación. 

En el proceso de elabo
ración, el Mimsterio de Educa
ción ha contado también con la 
contribución critica de los 
propios equip<?S técnicos del 
Banco Mundial, y con la aseso
ría de UNESCO/ORELAC. 

ORGANIZACION DE LA 
EJECUCION 

Para la ejecución del 
MECE, el Ministerio de Educa
ción ha organizado una Unidad 
de Coordinación y Ejecución del 
Programa (UCEP), directamen
te dependiente del Ministro y 
del Subsecretario. Se contara 
para su dirección estratégica 
con un Consejo Directivo 
constituido por el Ministro, el 
Sl\bsecretano, jefes de División 
y otras autoridades del Ministe
rio, así como con un Consejo 
Consultivo constituido por 
figuras externas al Ministerio y 



de reconocido prestigio y 
representatividad en el campo 
de la educación. 

Las funciones esenciales 
de la UCEP son de diseño y 
programación de actividades, 
coordinación de unidades, 
asignación de recursos, 
rnonitoreo, control y evaluación 
de tareas. La ejecución del 
MECE descansará, fundarnen-

talmente, en la organización 
institucional del MINEDUC, 
incluyendo sus niveles central, 
regional y provincial. Sin 
embargo, la UCEP tendrá la 
capacidad para ejecutar, en 
conjunto con instancias de la 
estructura del Ministerio o 
contratando recursos cuando 
ésta no los posea, las acciones 
necesarias para alcanzar las 
metas del Programa. 

Ampliación de cobertura y mejora de la calidad 
de la Educación Preescolar 

ANTECEDENTES 

Un porcentaje impor
tante de los niños en edad 
preescolar que viven en pobre
za, tienen un desarrollo 
psicornotor inferior al esperado 
para su edad. 

Esto es producto de las 
condiciones de vida del grupo 
familiar que, tanto en recursos 
materiales corno en condiciones 
educacionales, restringen las 
oportunidades, variedad y 
calidad de las experiencias y 
estímulos que facilitan el desa
rrollo y aprendizaje del niño. 

Para los niños <J.Ue se 
ven afectados por esta situación, 
el acceso a la Educación Básica 
se produce en condiciones de 
gruesas desventajas, lo que 
redunda, tarde o temprano, en 
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mayores tasas de repitencia y 
deserción. 

Los programas de 
Educación Preescolar son vías 
que han demostrado ser eficaces 
para contrarestar la situación 
aescrita, promoviendo el 
desarrollo dellen¡;t;~aje y de 
otras funciones basicas para el 
aprendizaje, corno asimismo el 
desarrollo de habilidades 
emocionales y sociales funcio
nales al desenvolvimiento en 
grupo; en definitiva, pueden 
rne¡orar las condiciones de 
entrada del niño al primer año 
básico. 

La cobertura de los 
programas preescolares en 
Chife no sobrepasa el 28% de 
los niños entre 2 y 5 años, 
concentrándose en niños de 
kinder o "segundo nivel de 



transición11 y prekinder o 11pri
mer nivel de transición" (70% y 
21% de cobertura, respectiva
mente). 

Las características de los 
programas preescolares en Chile 
son variadas, por cuanto depen
den de distintas instituciones 
(escuelas, JUNJI, INTEGRA, 
etc.). Sin embargo, comparten 
problemas comunes que atentan 

contra la calidad del servicio 
que prestan, disminuyendo, en 
consecuencia, su capacidad 
para impactar efectivamente las 
condiciones con que el niño 
enfrenta la Educación Básica y 
sus probabilidades de éxito en 
el sistema. 

Influyen directamente 
sobre esta situación los siguien
tes factores: 

• déficit de material didáctico para el trabajo con los niños y de 
material de apoyo metodológico para el trabajo con los padres; 

• déficit de personal tanto en el nivel de supervisión como de 
trabajo en aula; 

• deficiencias en la formación, perfeccionamiento y prácticas 
pedagógicas del personal, especialmente en lo referente al 
traba¡o en sectores pobres, a la incorporación de los padres, a la 
coordinación con otros programas preescolares locales, y a la 
formulación autónoma, descentralizada y creativa de Proyec
tos de Mejoramiento Educativo de relevancia local; 

• desaprovechamiento del potencial educativo de los medios de 
comunicación social y de su capacidad para promover y 
orientar una demanda informada y oportuna de servicios de 
Educación Preescolar; 

• inexistencia de un sistema de evaluación global del sector, de 
alcance nacional, como existe para la Educación Básica, que 
aporte a la planificación la información sobre costo-efectividad 
de los diversos programas. 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIA 

De acuerdo con los 
antecedentes presentados, el 
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componente preescolar del 
Programa MECE tiene dos 
objetivos mayores: aumentar 
la cobertura y mejorar la 
calidad de la oferta educativa 



para los menores de seis años. 
Las estrategias elegidas para 
alcanzar estos objetivos consi-

deran corno principios 
ordenadores, los siguientes 
criterios: 

• optimizar el uso de programas existentes de amplia cobertura 
en sectores de pobreza, diversificando la localización geográfica 
de la oferta; 

• focalizar en niveles de transición, de modo de dar continuidad a 
las intervenciones educativas en el período preescolar, con la 
Educación Básica; 

• incorporar programas no formales de educación preescolar, que 
actúan a través de la capacitación de las familias, para 
adecuarse a la realidad de la población rural que, por razones 
de dispersión geográfica, clima y otras, no suelen tener acceso a 
los programas que se desarrollan en centros; 

• involucrar en las acciones tendientes a mejorar la calidad de las 
intervenciones educativas en el período preescolar, no sólo a los 
profesionales y técnicos de los distintos niveles en cada institu
ción, sino también a la comunidad nacional en su conjunto, y a 
los padres de preescolares en particular. 

METAS Y LINEAS DEACCION 

Ampliación de cobertura 
preescolar 

1. Para ampliar la cobertura en el 
nivel de transición de sectores 
pobres urbanos se utilizará 
una estrategia múltiple que 
abarcará en forma gradual, a 
partir de 1992, a 15:700 niños 
de 4 y 5años: 

• Cursos en escuelas munici
pales para atender 4.500 
niños de 5 años (2" nivel 

93 

transición) en media 
jornada, a cargo de educa
doras de párvulos, apor
tando infraestructura y 
mobiliario si fuese necesa
rio, además de un progra
ma de alimentación para 
todos los niños inscnptos y 
material didáctico para 
cada curso. 

• Uso de capacidad ociosa en 
centros INTEGRA (ex
FUNACO), atendiendo a 
7.200 niños de 4 y 5 años 
en jornada completa, a 
cargo de auxiliares de 
párvulos, con programa de 



alimentación y aporte de 
material didáctico. 

• Uso de capacidad ociosa en 
jardines infantiles )UN)!, 
atendiendo a 4.000 niños 
de 4 y 5 años en jornada 
completa, a car~o de 
auxiliares de parvulos, con 
programa de alimentación 
y material didáctico. 

2. Para ampliar cobertura en 
sectores pobres rurales se 
utilizarán dos estrategias: 

• Programa "Conozca a su 
Hijo" (versión rural), 
elaborado y probado por 
el CPEIP. Este programa 
funciona bajo la responsa
bilidad de supervisores de 
los Departamentos Provin
ciales del MINEDUC, 
quienes capacitan a 
moni lores de comunida
des pobres rurales, ideal
mente· madres o padres de 
preescolares; éstos reali
zan el trabajo de capacita
ción de los padres de su 
sector, lo que incluye 
aporte de materiales 
impresos para que el niño 
trabaje en su hogar. Se 
pretende cubrir cada año a 
4.500 familias rurales 
pobres con hijos menores 
de 6 años (aproximada
mente 5.400 niños), desa
rrollando con ellas las 
unidades del Programa a 
Jo largo de 2 años. 

• Atención directa a 2.000 
niños de 4 y 5 años en 
minicentros rurales 
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(INTEGRA) a cargo de 
agentes comunitarios 
capacitados y supervisa
dos por educadoras de 
párvulos, en jornada 
completa, con programa 
de alimentación y aporte 
de material didáctico. 

En síntesis, el conjunto 
de estas estrategias, 
focalizadas en sectores 
pobres, permitirá elevar la 
tasa actual de cobertura de 
población en pobreza en el 
tramo 4-5 años, de un 
30,8% actual a un 37 ,5%, 
utilizando para ello 2/3 
del costo del Programa 
MECE-Preescolar. 

Mejorar la calidad de la 
atención prestada 

1. Mejorar el coeficiente técnico 
(la relación adulto/niños 
atendidos) en programas de 
amplia cobertura, contratan
do personal para reducir el 
déficit existente en jardines 
infantiles y jardines familia
res )UN)!, centros INTEGRA 
y supervisores provinciales 
MINEDUC. 

2. Capad lar al personal respon
sa& le del traf>ajo con párvulos 
de los diversos programas. 
Para esto se plantean dos 
estrategias complementarias: 

• Sistema nacional de perfec
cionamiento, involucrando 
all 00% de los profesiona- · 
les de niveles Central, 



Regional y Provincial de 
jUNjl, INTEGRA y 
MINEDUC, y a 6.000 
educadoras y auxiliares de 
párvulos de establecimien
tos preescolares de dichas 
instituciones. Este plan se 
realiza en estructura 
piramidal, en que se 
capacita primero a perso
na1 de niveles superiores 
quienes replican el proceso 
al nivel que le sucede, 
repitiendo este ciclo en 4 
oportunidades a lo largo 
del Programa para abordar 
los diversos contenidos. 

• Talleres de integración 
local, involucrando al lOO% 
del personal que trabaja en 
centros preescolares del 
país. Se trabaja a nivel 
comunal, generando 
grupos en que se coordina 
y se intercambian experien- · 
das derivadas de la acción 
educativa, para llegar a 
formular y desarrollar 
Proyectos de Mejoramiento 
Educativo de relevancia 
local. 

3. Dotar de material didáctico 
para el trabajo con niños y de 
materiales de apoyo para el 
trabajo con padres. 

• Se propone hacer un aporte 
en material didáctico para 
todos los cursos de niveles 
medios y de transición de 
los establecimientos de 
JUNJI e INTEGRA y para 
los cursos de 2º transición 
en escuelas municipales. 
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Esto representa un total 
ap!oximado de 200.000 
nmos. 

• Se distribuirá material ya 
probado para el trabajo 
con padres, a un total de 
3.424 establecimientos, 
incluyendo en ellos a 
JUNJI, INTEGRA y cursos 
de 2º transición de escue
las municipales. Este 
material es un apoyo 
metodológico para las 
educadoras. 

4. Educación a distancia a 
través del uso de medios de 
comunicación social. El 
Programa plantea desarrollar 
una línea de educación 
parental y una de promoción 
de la demanda por servicios 
preescolares. Para ello se 
elaborarán mensajes y 
programas a traves cfe radio 
y T.V., así como afiches, 
videos y otros. 

5. Evaluar el costo-efectividad 
de los programas preescola
res, tanto urbanos como 
rurales, a través de estudios 
de seguimiento de una 
cohorte de niños, que permi
tan determinar el impacto de 
los diversos programas sobre 
el desarrollo psicomotor y 
socioemocional, sobre el 
aprendizaje de habilidades 
específicas (lecto-escritura y 
matemática), y sobre 
indicadores de repitencia y 
deserción en los primeros 
años de la Educación Básica. 



Mejoramiento de la calidad y equidad de la 
Educación Básica 

ANTECEDENTES 

Sin desafíos reales en lo 
que respeta a la cobertura (2), el 
primer nivel del sistema escolar 
presenta problemas importantes 
respecto a la eficiencia con que 
atiende las sucesivas cohortes de 
niños que tienen acceso a él, así 
como con respecto a la calidad y 
equidad de sus procesos y 
resultados. 

Problemas de eficiencia 

La tasa de repetición 
promedio para el nivel en su 
conjunto, según cálculos de 
UNESCO/OREALC, en 1988, fue 
de 12,2%. Esta es más alta entre 
los grados 42 y 82 (14% en prome
dio), y en las regiones con alta 
concentración de población rural 
o indígena. Las tasas de deser
ción varían entre el 2% para el 
primer grado y 8% para el 
octavo. 

De acuerdo a estimacio
nes de la fuente citada, un quinto 
de la matrícula de básica repite 
dos o más veces de curso antes 
de completar el nivel, con lo que 
el promedio de años-estudiante 
para completar el ciclo de 8 años 
es, en las escuelas municipales, 
de 12,4 años. En contraste, en las 
escuelas particulares pagadas, tal 
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promedio es de 8,8 años. 

Problemas de calidad 

Las evaluaciones del 
rendimiento escolar de los 
alumnos de 42 y 8º básicos que 
realiza el Sistema de Medic•ón 
de la Calidad de la Educación 
(SIMCE), en matemática y 
castellano, indican para los años 
88 y 89 promedios nacionales 
apenas superiores al 50% de los 
objetivos mínimos definidos en 
los res~tivos programas de 
estudio. Los ba¡os rendimientos 
son especialmente graves entre 
la VI y X Regiones, donde los 
promedios están bajo los 
promedios nacionales referidos. 

De acuerdo a la infor
mación reunida a lo largo del 
proceso de preparación del 
Programa MECE, estos resulta
dos, insatisfactorios desde todo 
punto de vista, tienen entre sus 
causas principales: 

a) pobreza de los ambientes 
de aprendizaje por escasez 
de materiales educativos 
y recursos de las escuelas; 

b) insuficiente o mal orienta
da supervisión y 
monitoreo del proceso en 
el aula por parte de 
directores de estableci
miento y supervisores del 



sistema¡ 
e) baja pertinencia del 

contenido de los textos y 
del curricu lum a la 
realidad social y a las 
nuevas formas de organi
zación de la cultura; 

d) deficiencias metodoló
JPCas, falta de incentivos 
y baja motivación del 
profesorado; 

e) recargo horario de los 
profesores que trabajan 
doble jornada; 

f> insuficiente, o inexistente, 
uso de la información 
evaluativa proveniente 
del SIMCE, para identifi
cación de problemas y 
focalización de los 
esfuerzos de mejoramien
to en las escuelas. . 

Problemas de equidad 

Los factores socio
económicos son los principales 
determinantes de las diferen
cias en logro académico en la 
educación básica chilena. Las 
aplicaciones de las pruebas 
nacionales·de evaluación 
verifican, año a año, que las· 
escuelas que atienden a los 
niños de grupos socio-económi
camente más pobre.s, son las 

que obtienen los resul lados más 
))ajos, y que, entre éstas, las 
escuelas rurales están en la peor 
situación. El promedio de logro 
en castellano y matemática, 42 

básico, de las escuelas privadas 
subvencionadas rurales, alcanzó 
en el SIMCE en 1988, a 38,9% de 
los objetivos minimos definidos 
en los programas. 

Hay en el país, por otro 
lado, 3.814 escuelas rurales 
incompletas que ofrecen menos 
de los E grados del ciclo básico. 
En mudios casos, esta situación . 
hace difícil la prosecución de 
estudios, y con ello no se está 
a~urando el minimo de 
eqUidad, cual es el de ofrecer 
igualdad de oportunidades de 
permanencia en el sistema 
durante todo el ciclo de la 
Educación Básica. 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

Los objetivos mayores 
del Programa MECE en su 
componente Educación Básica, 
que mcluye más del 70% de los 
recursos del programa en su 
conjunto, son la mejora de su 
calidad y de su eqUidad, enten
didas ambas dimensiones como: 

• la mejora sistemática en amplitud, profundidad y relevancia de 
los aprendizajes de competencias culturales de base; y 

• la mejora progresiva de la distribución social de tales aprendiza
jes según orientaciones de igualdad de oportunidades y discri
minación positiva en favor de los grupos en situación de riesgo 
educativo. 
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La estrategia de mejora 
de la calidad de los aprendizajes 
en la Educación Básica incluye 
dos grandes tipos de acciones. 

En primer término, la 
ejecución de un conjunto de 
!meas de acción dirigidas a 
mejorar sustantivamente la 
provisión y calidad de las 
condiciones e insumos funda
mentales de los contextos de 
aprendizaje. El Programa 
incluye aquí cinco Tíneas de 
acdon: Textos, Bibliotecas de 
Aula, Asistencia en Salud, 
Infraestructura, Perfecciona
miento Docente. El objetivo 
ordenador aquí, es elevar el 
"piso" de los factores funda
mentales que impactan sobre el 
aprendiza¡e. 

En segundo término, la 
estrategia induye acciones 
destinadas a introducir me¡oras 
e innovaciones en las prácl!cas 
pedagógicas que tendrán lugar 
dentro del marco mejorado ae 
condiciones y recursos referido. 
El Programa incluye aquí tres 
grandes líneas que representan 
Innovaciones importantes 
dirigidas a los objetivos de 
mejorar la calidad y equidad: 
Descentralización Pedagógica, 
Educación Rural, y el proyecto 
piloto de Red Interescolar de 
Informática Educativa. 
Adicionalmente incluye un 
Diagnóstico sobre el uso de 
computadoras en la Educación 
Básica, que servirá como insumo 
para el diseño de políticas en 
este ámbito. 

La estrategia de mejora 
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de la equidad de la educación se 
funda en las varias veces 
mencionada focalización de 
recursos adicionales en los 
sectores del sistema con más 
pobres resultados y en la 
adopción de un conjunto 
consistente de medidas dirigi
das a la matrícula rural que 
asiste a escuelas incompletas. 

METAS Y LINEAS DE 
ACCION 

Esquemáticamente, el 
conjunto de líneas de acción del 
componente de Educación 
Básica se ordena como sigue: 

• Mejoramiento de Factores 
Claves en el aprendizaje: 

-Textos, Guías y Materiales 
Didácticos. · 

-Bibliotecas de Aula. 
-Mejoramiento de la Infraes-

tructura. 
-Asistencia de Salud. 
-Perfeccionamiento Docente. 

• Innovaciones: 

-Descentralización Pedagógi
ca. 

-Red interescolar de Infor
mática Educativa. 

-Educación Rural. 
- Diagnóstico sobre uso de 
C!J!IIP~t~dores en la Educa
cton l3ástca. 

Se describen a continua
ción, en forma suscinta, cada 
una de las líneas de acción 
mencionadas. 



Mejoramientos de factores 
claves 

En relación directa con 
la equidad en el acceso a recur
sos educativos y la calidad de 
los factores más directamente 
relacionados con la función de 
aprendizaje, el programa MECE 
desarrollará las siguientes 
acciones: 

• Preparación y entrega de 
textos escolares a todos 
los alumnos de JO a 8º años 
básico de las escuelas 
municipales y subvencio
nadas del pms, de las 
asignaturas de castellano, 
matemática, historia y 
geografía y ciencias 
naturales; 

• Entrega a los profesores de 
guías didácticas para la 
enseñanza de las cuatro 
asignaturas mencionadas. 

• Materiales didácticos 
especiales para niños de 12 

y 2" grado con problemas 
de aprendizaje; y 

• Capacitación de los 
profesores en el uso de los 
textos, guías y materiales 
señalados en los puntos 
anteriores. 

El pro¡¡rama en esta 
línea busca me¡orar los libros de 
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texto que adquiere el 
MINEDUC en términos de la 
amplitud, profundidad y 
relevancia de sus contenidos, 
así como en términos de su 
adecuación metodológica y 
atractivo formal, a través de 
readecuaciones en los 
parámetros técnicos que fija el 
Ministerio a la industria edito
rial que participa en el proceso 
de licitación de los mismos. 

El programa distinguirá 
entre textos para escuelas 
urbanas y rurales, produciendo, 
por vez primera en la educación 
chilena, textos y guías 
didácticas especialmente 
diseñados para el contexto 
rural. 

Se entregará un total, 
aproximado, de 20 millones de 
textos y 800.000 conjuntos de 
materiales didácticos, a 
distribuirse en el período 1992-
1996. 

llflllillll!.lllll!J. 
Dentro de la estrategia 

general de enriquecer 
sustancialmente los contextos 
de aprendizaje, ofreciendo de 
este modo un "piso" de medios 
culturales adecuados a todas las 
escuelas del país, el MECE, en 
su componente de Educación 
Básica, contempla la habilita
ción de 24.566 bibliotecas de 
aula para los 1 •s, 2ºs, 32s y 4ºs 
años (ler ciclo básico de los 
establecimientos subvenciona
dos del país), que tendrán como 
objetivos principales: 



• Contribuir a adquirir 
hábitos lectores en los 
alumnos de acuerdo a sus 
intereses, expandiendo, de 
paso, sus horizontes 
simbólicos; 

• Enriquecer la comunica-. 
ción y el desarrollo de las 
funciOnes lingüísticas 
básica: hablar, leer y 
escribir; 

• Estimular el interés de los 
niños por el estudio y la 
investigación para ampliar 
los conocimientos que 
recibe en el aula; 

• Fomentar el reconocimien
to de los valores y normas 
sociales y el cuidado de la 
naturaleza y del medio 
ambiente. . 

El Programa contempla 
las siguientes acciones principa
les respecto a las edificaciones 
escolares: 

• Dotación de elementos 
complementarios de infraes
tructura (juegos infantiles, 
arborizaciÓn, etc.), así como 
de signos exteriores básicos 
(escuao, bandera, campana, 
etc.). 

• Reparación de la planta 
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física de los establecimien
tos educacionales ubicados 
en sectores de bajo nivel 
socio-económico, de 
acuerdo con necesidades 
determinadas por las 
escuelas y priorizadas por 
el Programa. 

• Construcción de aulas y 
equipamiento para las 
escuelas rurales incomple
tas para que puedan 
ofrecer los grados de la 
educación 6ásica que les 
faltan. 

Las metas estable
cidas son las siguientes (3): 

- 15.000 conjuntos de 
dotaciones complemen
tarias; 

- Reparación de 2.529 
escuelas; 

- Construcción y 
equipamiento de 500 
aulas (escuelas rurales 
incompletas). 

El objetivo general de 
las acciones en esta área consis
te en mejorar la salud de los 
escolares a través de un progra
ma de prevención, detección y 
asistencia en relación con los 
principales problemas que 
presenta la población de las 
escuelas básicas subvenciona
das del país. 



La base principal del 
programa está constituida por 
actividades de detección de 
problemas de salud que realizará 
el profesor en su respectivo 
curso. Para estos efectos se 
distribuirá un Manual de Salud 
Escolar y se capacitará a los 
profesores en su uso por un 
grupo itinerante de profesionales 
de la salud del nivef central 
(médico, asistente social, 
nutricionista) y la participación 
de representantes ael sector 
salud a nivel local. 

La cobertura del progra
ma comprende una cohorte 
inicial de 170.000 alumnos que se 
irá incrementando afio a año por 
los nuevos niños que entran al 
sistema y los niños de los años 
anteriores que serán objeto de 
seguimiento en relación con sus 
niveles de salud. 

El JX!rfeccionamiento 
docente en el marco del progra
ma MECE está orientado a dos 
objetivos: en primer término, a 
capacitar a los maestros en la 
generación y ejecución de 
Proyectos de Mejoramiento 
Educativo, así como a superviso
res, sostenedores y directores de 
establecimientos, en sus respecti
vos nuevos roles respecto a tales 
Proyectos; en segundo término, a 
actualizar y enriquecer el domi
nio de los profesores en las 
cuatro áreas sustantivas que son 
foco del programa: lenguaje, 
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matemática, ciencias sociales y 
ciencias naturales. 

Las metas de perfeccio
namiento incluyen a: 819 
sostenedores municipales y 
privados; 603 supervisores; el 
airector y un representante de 
los profesores, de 7.978 escue
las; 63.000 profesores de aula; 
8.400 profesores de niños con 
dificultades de aprendizaje; y 
12.900 sets de materiales de 
educación a distancia. 

· Las diferentes acciones 
de perfeccionamiento contem
plan: 

• Talleres para sostenedores 
municipales y privados, 
supervisores, directores y 
profesores en diversas 
sedes regionales, con la 
participación de técnicos 
ael Centro de Perfecciona
miento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógi
cas y académicos de 
instituciones de educación 
superior de las diversas 
regiones del país. 

• Apoyo con materiales a 
distancia y equipos audio
visuales. 

• Talleres para docentes en 
la unidad educativa. 

• Talleres para profesores 
que atienden niños con 
dificultades de aprendiza
je con apoyo de materiales 
específicos. ...., 



Innovaciones 

El esfuerzo de innova
ción más importante en el Nivel 
Básico se refiere a la línea de 
Descentralización Pedagógica, 
que consiste en la articu1ación 
de tres tipos de iniciativas 
orientadas a mejorar la calidad 
de las escuelas, en términos de 
aprendizaje, a través de una 
activación de las capacidades de 
innovación y autonomía peda
gógica de los profesores. tas 
acciones contempladas aquí 
son: 

• La generación y ejecución 
de Proyectos de Mejora
miento Educativo (PME) 
por las escuelas básicas 
financiadas públicamente; 

• La existencia de un Fondo 
de Recursos para la 
realización de los proyec
tos de mejoramiento, al 
que las escuelas postula
rán, una vez que formulen 
los proyectos menciona
dos; 

• Un sistema de apoyo y 
supervisión renovado por 
parte del Ministerio de 
Educación, orientado a 
apoyar a las escuelas en la 
formulación y realización 
de sus Proyectos de Mejo
ramiento Educativo (4). 
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Los Proyectos de 
Mejoramiento Educativo 
tendrán como objetivos genéri
cos elevar los niveles de lolf'"O 
en las áreas culturales bástcas 
(lecto-escritura, matemática, 
ciencias sociales y ciencias 
naturales), y las capacidades 
cognitivas asociadas a los 
procesos de aprender a apren
der, así como en relación a 
otros objetivos fundamentales 
definidos para la Educación 
Básica del país. 

La naturaleza del 
problema atacado por cada 
PME, así como su estrategia y 
demás características, depende
rán de las definiciones a que 
llegue cada escuela en el proce
so ae su elaboración, al interior 
del marco mayor definido por 
los objetivos generales del 
MECE. Cada escuela contará, 
para la generación de su Pro
yecto de Mejoramiento, con 
manuales de procedimientos y 
orientación del Ministerio y la 
labor de apoyo de los supervi
sores, que serán especialmente 
capacitados para esa función. 

Los ejemplos posibles 
de PME son prácticamente 
ilimitados y aquí sólo se men
cionan algunos con el objeto de 
ilustrar la amplitud que éstos 
podrán abarcar: talleres de 
lecto-escritura y 1 o de matemá
tica; mini-huerta escolar; pro
grama de viajes o salidas ae 
estudio (museos, parques 
nacionales, faenas productivas, 
etc.); organización a e grupo de 
teatro escolar (o coro, o títeres); 
organización de un laboratorio 



de ciencias; experiencias de 
desarrollo curricular, etc .. 

En Jos seis años de 
duración del MECE se espera 
financiar 5.000 proyectos de 
mejoramiento, distribuidos 
según criterios de focalización 
en los sectores más pobres en: 
2.300 escuelas de "alto riesgo 
escolar" (62% del total de 
escuelas clasificadas en esa 
categoría); 2.300 escuelas de 
"mediano riesgo" (57% del total 
de esta categoría) y 400 escuelas 
de "bajo riesgo" (25% del total 
de este tipo de escuelas). 

till.llllll&&1 
Como se mencionó en 

una sección previa, las acciones 
del MECE referidas a la Educa
ción Básica rural constituyen 
una estrategia orientada a 
proveer de medios y contenidos 
relevantes a un sector del 
sistema tradicionalmente 
postergado e ignorado en sus 
requenmientos específicos de 
adecuación metodológica y 
curricular. 

Las líneas de acción 
contempladas en este sub
componente son: 

• Adecuación metodoló
gica: diseño de una 
propuesta curricular que 
permita la articulación 
entre la cultura local y las 
dimensiones generales 
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del conocimiento; 
elaboración de un 
Manual de Desarrollo 
Curricular para escuelas 
uni, bi y tridocentes. 

• Capacitación docente 
tanto en contenidos 
curriculares como en las 
metodologías correspon
dientes. Esta capacita
ción irá dirigida a Jos 
supervisores y profeso
res y se desarro11ará en 
talleres y microcentros. 

• Dotación de textos de 
arresto para Jos niños de 
1 y 22 año y de textos · 
integrados para los de 32 

a 62 años, especialmente 
diseñados para el medio 
rural. (Los libros de 
texto de los grados 72 y 
82 de las escuelas rurales 
serán Jos comunes al 
resto del país). Los 
profesores recibirán 
manuales de apresto e 

. introducción para el 
castellano y matemática; 
y manuales para la 
enseñanza integrada del 
lenguaje, cálcufo y 
ciencias. 

• Construcción de aproxi
madamente 500 salas 
para escuelas incomple
tas destinadas a ofrecer 
hasta 82 año. 

• Instalación de cinco 
escuelas que operarán 



como centros demostrativos de 
nuevas ex~riencias curricu
lares, didacticas, de organiza
ción escolar, de uso de textos, 
y, en general, de innovaciones 
en la educación rural, orienta
das a incrementar su potencial 
de aprendizaje. 

El proyecto tiene como 
objetivos y metas: 

• Instalar una red de comu
nicaciones que interconecte . 
un grupo de escuelas de 
enseñanza básica entre sí, y 
con diversos centros de 
educación (universidad, 
centros de investigación, 
oficinas ministerirues, etc.), 
sobre la base de microcom
putadores con software de 
uso simple para alumnos, 
profesores y otros usua
rios. Se contempla la inter
conexión de 100 escuelas 
aproximadamente. 

• Apoyar el trabajo de la red 
con un gru~ de personas 
que la aammistren y 
fomentar las actividades 
informativas entre sus 
componentes. 

• Complementar experimen
talmente a la red con 
software de multimedios, 
lenguajes gráficos y pro-

'-
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gramas de auto instruc
ción, destinados a 
desarrollar el trabajo 
local en computadores 
para apoyar, desde 
actividades extracurri
culares, a las asignatura 

· del plan de estudio y el 
¡>erfeccionamiento 
aocente. Se habilitarán 
tres salas de experimen
tación. 

• Capacitación progresiva 
de los usuarios de la red. 
La red interescolar está 
diseñada para posibilitar 
la formulación de 
programas de desarrollo 
escolar, en lo curricular 
y extracurricular, y está 
planteada como facilita
aora de las comunicacio
nes. La red se materiali
za en microcomputa
doras con capac1dad de 
conectividad y software 
de uso simple, que 
posibiliten el correo 
electrónico y la transfe
rencia de archivos entre 
las escuelas, con distin
tos niveles de 
agregación, consideran
do a la comuna como la 
unidad de comunica
ción. La calidad y 
simplicidad del software 
es un componente . 
fundamental de todo 
proyecto y será produci
ao en el marco del 
mismo. Para sus usua
rios, la red será tanto vía 



de ingreso al uso de las 
nuevas tecnologías de la 
información, como medio 
de expansión de sus 
comunicaciones. 

Frente a la realidad de la 
existencia de miles de equipos de 
computación en las escuelas 
básicas del país, cuyas modalida
des de uso se ignoran, este 
componente del proyecto consis
te en un estudio que proporcio
nará al Ministerio de ~ducación 
la información necesaria para 
formular una política referida al 
uso de la tecnología informática 
en el sistema escolar del país. 

Se trata de un diagnósti-· 
co que tiene como objetivos: 

l. Dimensionar, en el nivel 
nacional, la existencia de 
equipos computacionales 
en er aula, los programas 
en uso, número de 
profesores involucrados, 
número de horas dedica
das al manejo de equipos 
por los alumnos, etc. 

2. Relacionar las anteriores 
variables con la distribu
ción geográfica, nivel y 
tipos de establecintientos, 
características socioeco
nómicas, asignaturas y 
otras dimensiones perti
nentes al estudio. 

3. Detectar y sistematizar a 
nivel nacional, los proce
dintientos y resultados de 
las experiencias de 
aplicación de la tecnolo
g¡a informática en el 
proceso educativo. 

Estudio y propuesta de alternativas de mejora de 
la Educación Media 

ANTECEDENTES 

El componente de 
Educación Media (EM), a dife
rencia de los restantes del 
Programa MECE, que consisten 
en acciones de mejora que tienen 

una duración de cinco años, 
comprende un conjunto de 
estuClios, una difusión a nivel 
nacional, y la formación de una 
propuesta de mejora, en un 
plazo de dos años. El MECE en 
la Educación Media responde a 
la necesidad urgente de repen-
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sar un nivel de enseñanza que, 
como resultado de importantes 
cambios, tanto al interior de la 
EM como en el contexto social 
en que desempeña sus funcio
nes, ha perdido su identidad y 
no está satisfaciendo lo que las 
personas y la sociedad le 
demandan. 

El diagnóstico que 
respalda el diseño propuesto 
parte de la constatación del 
aumento de la población 
matriculada en la EM; en 1989, 
ésta alcanzaba a 719.819 
jóvenes, que equivalen al 80% 
de la población entre 14 y 17 
años. 

Esto implica una población escolar muy 
heterogénea, con distintos antecedentes académicos, 
familiares y sociales, diferentes intereses y habilida
des)!' sobre todo, distintas expectativas de desarro
llo futuro, que está inmersa en una educación homo
génea, orientada principalmente a la preparación 
para la educación superior. A esto se une un conjunto 
de antecedentes que demuestra 'lue la calidad de la 
educación recibida, así como a probabilidad de 
permanecer en el sistema y las posibilidades de inte
grarse provechosamente a la vida académica o labo
ral al término de los estudios de la EM, están estre
chamente relacionados con el estrato socioeconómico 
al que pertenecen los estudiantes. 

En el marco de la 
preparación del Programa, los 
temas referidos se debatieron 
en múltiples oportunidades con 
represen tan tes de organismos 
de gobierno, directivos de 
establecimientos educacionales, 
profesores y otros profesionales 
asociados al proceso educativo. 
Se pudo constatar una amplia 
coincidencia en el diagnóstico y 
una preocupación generalizada 
acerca del tema. Los resultados 
de estos encuentros, así como 
los obtenidos de investigacio
nes realizadas con padres de 
familia, profesores y alumnos 
de EM de sectores populares, 
permitieron, a la vez, verificar 
el requerimiento insistente de 
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modificaciones que hicieran de 
la EM un período formativo, 
relevante y provechoso para los 
jóvenes que le destinan una 
etapa importante de sus vidas. 

El problema -grave y 
agudo como se nos presenta- no 
es inédito. Muchos países han 
sufrido las mismas dificultades 
y buscado diferentes soluciones. 
En Chile, si bien hemos avanza
do en la definición del proble
ma, no hemos elaborado aún 
propuestas originales que 
permitan iniciar acciones 
aefinidas para su resolución. 
Por esta razón, se plantea la 
búsqueda de las alternativas 



que mejor respondan a las 
necesidades del diagnóstico que 
compartimos, incorporando a 
esta tarea a los distintos sectores 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIA 

sociales interesados en la 
educación, y aprovechando la 
experiencia de países que ya 
recorrieron un camino similar. 

• El objetivo fundamental del Programa MECE, en lo que se 
refiere al nivel de la EM, es yroducir, al menor plazo posible, 
una propuesta de renovacion, fundada en criterios de calidad 
y equidad. 

La elaboración de tal propuesta supone cumplir otros 
d<?s objetivos fund¡¡mentales, que son cm~plementanos y se 
alimentan mutuamente en sus fases sucesiVas: 

• Producir información y antecedentes que permitan desarrollar 
conocimiento de base para la propuesta de una política de 
renovación de la EM. 

• Promover actividades tendientes a sensibilizar a la comuni
dad nacional, incorporar las expectativas y requerimientos de 
los principales sectores asociados a la EM y difundir los 
resultados de los estudios que se realicen durante el proyecto. 

UNEAS DE ACCION 

Estudios e investigaciones 

El conjunto de estudios 
e investigaciones se organiza de 
la forma que a continuación se 
describe. Al centro de la proble
mática identificada se encuen
tran los temas del curriculo y de 
la estructura de este nivel, 
ambos estrechamente relaciona
dos. El objetivo del Programa, 

en esta área, es llegar a elaborar 
una propuesta que, recogiendo 
antecedentes técnicos naciona
les e internacionales, responda 
de la mejor manera posible a las 
necesidades de la sociedad 
chilena. Para ello se han diseña
do los siguientes estudios, los 
cuales serán licitados. 
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CURRICULO Y ESTRUCTURA 

Estudio 1:descripción y evalua
ción del proceso que 
se ha seguido en 
Chile para el diseño y 
desarrollo curricular, 
tomando en conside
ración las agencias 
involucradas en 
dicho proceso así 
como los actores que 
de una u otra forma 
han participado de él. 

Estudio 2: análisis comparativo 
de las experiencias 
internacionales en las 
áreas de diseño y 
desarrollo curricular, 
organización estruc
tural de la EM y al
ternativas de diferen
ciación. Esta investi
gación incluirá no 
sólo el análisis de la 
documentación rela
tiva a las reformas 
realizadas en los 
países seleccionados, 
sino también el 
aporte de expertos 
extranjeros que 
visitarán el país para 
trabajar con los 
encargados del pro
yecto y la asignación 
de beéas a especialis
tas chilenos ¡;ara 
visitar expenencias 
que a¡;arezcan como 
más Significativas 
para er proceso na
cional. Se incluirá en 
esta investigación a 
países desarrollados 
(europeos o nortea-
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mericanos) y a países 
latinoamericanos. 

Estudio 3: estudio cualitativo 
destinado a identifi
car los requerimien
tos y demandas que 
distintos sectores 
sociales (familias, 
empleadores, respon
sables de la educa
ción postsecundaria, 
representantes del 
sistema político, etc.) 
plantean a la EM. 

Estudio 4: investigación desti
nada a analizar y 
evaluar modelos para 
la producción y 
actualización del 
currículo, que permi
ta desarrolfar una 
propuesta de aplica
ción para la renova
ción de la EM chilena, 
integrando los resul
tados de la experien
cia internacional y las 
demandas de los 
principales sectores 
sociales. 

PRACTICAS DE TRABAJO Y 
SOCIALIZACION 

Una segunda línea de 
investigación que permita 
interpretar y calificar la infor
ma~ón recogida con resi?"<'to al 
cumculo, es la que se refiere a 
las prácticas de trabajo desarro
lladas actualmente en los 
establecimientos de EM: 



Estudio 5: Investig~ción de tipo 
antropolog¡co, reah
zada en liceos de 
distinta modalidad y 
dependencia adminis
trativa, tendiente a 
caracterizar las prácti
c~s de trabajo ped?_gó
g¡co, de soctahzacwn y 
de organización de la 
vida escolar, que cons
tituyen el "curriculum 
implícito" de la EM y 
que influyen sobre la 
calidad y tipo de 
aprendizajes y sobre la 
formación de valores y 
actitudes de los 
alumnos. ·. 

MEDICION DE CALIDAD 

La medición de la 
calidad, tanto en térmi11os de 
procesos como de producto de la 
educación, es un elemento 
esencial dentro de una política 
de renovación de este nivel. 
Tomando en consideración el 
hecho de que se pretende propo
ner un conjunto de modificaciO
nes a la EM, y que parte impor
tante del proyecto apunta a 
definir el tipo de mOdificaciones 
que se propondrá, es de primera 
importancia avanzar, paralela
mente, hacia la definición de un 
sistema de medición de la cali
dad q_ue la evalúe. Para ello re
sulta mdispensable considerar 
un sistema de evaluación que 
cumpla con criterios de multidi
mensionalidad y sea capaz de 
responder a una EM que sabe
mos heterogénea en sus insu
mos, sus procesos y sus salidas. 
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En función de ello son necesa
rias las investigaciones siguien
tes: 

Estudio 6: estudio que permita 
postular los elemen
tos esenciales de un 
modelo de medición 
de la calidad de la 
EM que resulte 
adecuado al modelo 
de diseño curricular 
que se establezca. 

Estudio 7: diseño y validación 
de un modelo de 
gestión y supervisión 
centrado en el control 
de calidad de los 
procesos gestionarlos 
y de los productos de 
la EM, desarrollando 
material didáctico 
que permita capacitar 
y peifeccionar a 
personal capaz de 
supervisar la educa
don de este nivel en 
sus dos modalidades. 

GESTIONY 
FINANCIAMIENTO 

Una propuesta de 
política debe contar con antece
dentes, lo más completos 
posibles, acerca de los aspectos 
administrativos y económicos. 
Para ello se proponen tres 
estudios que, en conjunto, 
evalúan las políticas de gestión 
y financiamiento del nivel. 

Estudio 8: estudio de la eficien-
cia interna de la EM, 
centrado en la evalua-



ción de las políticas 
de descentralización 
de la misma en los 
últimos años, en torno 
a diferentes 
indicadores de su 
rendimiento interno, 
en función de la 
modalidad y depen
dencia admmistrativa. 

Estudio 9: estudio de la eficien
cia externa de la EM, 
evaluando las políti
cas de descentraliza
ción en relación a los 
objetivos de la política 
educacional para el 
nivel (seguimiento de 
egresados, situación 
lal>oral o estudiantil, 
niveles de ingreso) en 
función de la modali
dad y la dependencia 
admmistrativa. 

Estudio 10: sobre la base de los 
'estudios anteriores, 
evaluación de la efi
ciencia económica de 
la EM y sus modali
dades, de acuerdo al 
criterio costo
eficiencia con 
elementos del cri
terio costo-beneficio. 

FORMACION DE 
PROFESORES 

Por último, y conside
rando la importancia de estable
cer criterios orientadores para 
la formación de los profesores 
que, en definitiva, tendrán 
que asumir gran parte de las 
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tareas que se propongan, se 
incluye un estudiO sobre la 
formación de profesores del 
nivel medio. 

Estudio ll:investigación 
destinada a determi
nar los requerimien
tos que la renova
ción educacional 
plantea a la forma
ción de los profesio
nales de la educa
ción (profesores, 
orientadores, perso
nal directivo y 
administrativo del 
sector), y a definir 
las necesidades de 
apoyo que se requie
ren al respecto. 

Este conjunto de estu
dios será coordinado, perma
nentemente, por un equipo 
central, el que tendrá a su cargo 
la integración de sus resultados 
para terminar el proyecto con la 
elaboración de una propuesta 
de renovación de la "EM en los 
términos señalados más arriba. 

Acciones de difusión y 
comunicación 

Las acciones de difusión 
y comunicación consultan tres 
tipos de actividades que se 
mantendrán durante los dos 
años de duración de este com
ponente del Programa, y se 
describen a continuación. 

• Una campaña masiva, a través 
de distintos medios de comu
nicación (prensa, radio, 



televisión, afiches, etc.) ten
diente a poner en el centro de 
la agenda nacional de discu
sión el tema de la calidad y la 
equidad de la EM, y a promo
ver en las personas una act
itud de compromiso responsa
ble frente a fa educación na
cional. A través de esta cam
paña, y cuando sea pertinente, 
se difundirán los resultados 
de los estudios que se realicen 
en el contexto del proyecto. 

• Reuniones con representantes 
de sectores significativos del 
medio social vinculado a la 
educación, donde se destacan 
representantes del magisterio, 
de1 sector productivo, de las 
instituciones de educación 
superior, de los padres de 
familia, de los estudiantes y 
de la Iglesia. Estas reuniones 
se reahzarán a lo largo de todo 
el país y tendrán por objeto 
difund1r las principales 
actividades del proyecto, 
recibir de su parte una 
retroalimentación oportuna y 
comprometerlos con su 
desarrollo. 

• Reuniones de especialistas de 
la educación, con el objeto de 
analizar en conjunto los 
antecedentes disponibles y los 
resultados que se obtengan en 
el proyecto, para validar 
técnicamente las actividades 
sugeridas y las propuestas que 
surjan del proyecto. 

Propuesta 

Al término del proyecto, 
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se espera que las autoridades 
de gobierno correspondientes, 
incfuyendo las entidades 
descentralizadas del sector, 
cuenten con: 

• Los conocimientos necesa
rios para el diseño de una 
política de renovación de la 
EM en cada una de las áreas 
más significativas (currículo, 
estructura, gestión, financia
miento, formación de profe
sionales). 

• Una propuesta coherente 
para una política de renova
ción de la EM y los antece
dentes necesarios para 
elaborar un proyecto de 
inversión en el sector para la 
ejecución de dicha propues
ta. 

• El consenso y compromiso 
necesario en la comunidad 
nacional para la puesta en 
práctica y desarrollo en el 
mediano y largo plazo de la 
política d1señada. · 

Como se ha referido, 
el componente Educación 
Media del Programa MECE, 
consulta un plazo de dos años: 
dieciocho meses para la 
realización de los estudios y 
seis meses para la consolida
ción de los mismos en la 
elaboración de una propuesta 
de política. Durante los veinti
cuatro meses del proyecto, se 
mantendrán las actividades de 
difusión y comunicación 
descritas. 



Fortalecimiento institucional del Ministerio de 
Educación 

ANTECEDENTES 

El proceso de descentra
lización administrativa de la 
educación que tuvo lu9,ar a lo 
largo de la década del 80, fue 
desequilibrado en su desarrollo. 
Como se anotó en la primera 
sección del documento, la 
prioridad de la política estuvo 
centrada en el traspaso de 
funciones desde la estructura 
central a las unidades descentra
lizadas, no prestándose, de 
hecho, atención alguna al 
esfuerzo por optimizar la 
gestión, sea de la estructura 
central, como de los nuevos 
entes administrativos de la 
educación del país, en función 
de mejoras de la calidad de la 
educación ofrecida. 

El balance ¡;eneral, 
respecto a la orgamzación 
institucional y administrativa 
del sector, es uno de los impor
tantes y valiosos avances en la 
transferencia expedita de recur
sos desde el presupuesto nacio
nal a los entes descentralizados 
tanto públicos como privados, 
pero, al mismo tiempo, de 
msuficiencias respecto a la ges
tión administrativa de esos 
mismos entes. Se logró 
desconcentrar las tareas admi
nistrativas de la gestión educa
cional en los municipios, pero 
no se proporcionó a éstos la 

capacidad técnica necesaria 
para la administración de los 
establecimientos transferidos. 

Por otra parte, más allá 
de los aspectos de administra
ción y gestión de recursos, el 
cuadro que resulta de la descen
tralizacion sesgada de los años 
80, muestra carencias graves 

~
s toa las funciones técnico

agó¡;.icas del Ministerio de 
ducactón. A lo largo de la 

década pasada, las labores de 
supervisión y control del 
MINEDUC sobre los agentes 
externos se restringió, en la 
práctica, a la verificación del 
cumplimiento de normas de 
carácter administrativo-finan
ciero, en desmedro de aquellas 
de carácter técnico-pedagógico. 
Esta carencia tiene su fuente en 
el abandono de la estructura 
central como objeto de atención 
y de mejoras. 

En la organización del 
Ministerio de Educación, foco 
de las acciones de este compo
nente del Programa, se consta
tan los siguientes problemas 
principales, que en el programa 
MECE son conceptualtzados en 
términos genéricos como de 
"Fortalecimiento Institucional": 
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• Estructura organizacional 
inadecuada, con muchos 
aspectos originados en consi-



deraciones políticas o ad-hoc, 
o herencias de una estructura 
centralizada anacrónica, antes 
que fundados, en cambio, en 
una racionalidad orientada 
según fines de mejoramiento 
de la calidad del servicio que 
se administra. Existe una serie 
de deficiencias desde el punto 
de vista de la estructura. 

• Capacidad de diseño, planifi
cación y control de políticas 
poco desarrollada. Actual
mente el Ministerio no está 
dotado del conjunto de 
herramientas que aseguren 
una gestión óptima del proce
so educacional, lo cual se 
traduce en una débil y lenta 
labor de implementación de 
políticas y de la supervisión 
técnica de ellas. 

• Sistemas de información 
escasos, poco desarrollados u 
obsoletos, situación que afecta · 
tanto al apoyo a la gestión 
administrativa como a la 
gestión educacional. Actual
mente, a pesar de la existencia 
de una gran cantidad de datos 
almacenados, no existe la 
capacidad de procesamiento 
requerida, ni ros medios 
~x¡)edito~ ~e entrega de 
mionnacton a un rango 
amplio de usuarios (supervi
sores, directores de estableci
mientos, sostenedores munici
pales y privados, investigado
res, centros de padres, medios 
de comunicación, etc.) ya sea 
porque los equipos computa
cionales para el procesamiento 
se encuentran ol.lsoletos o se 
carece de los programas para 

efectuar esta tarea. El único 
sistema de cierta complejidad 
que se opera, el Sistema de 
Medición de la Calidad de la 
Educación (SIMCE), ha sido 
desarrollado con el apoyo de 
una Universidad, la cual 
también proceSa la informa
ción. 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIA 

El componente de 
Fortalecimiento Institucional del 
Programa MECE tiene como 
principal objetivo mejorar la 
capactdad de gestión del Minis
terio de Educación y asegurar el 
éxito de la ejecución de las 
líneas de acción sustantivas del 
Programa MECE. 

La esencia de este 
mejoramiento no será el dispo
ner de una mayor can ti dad de 
recursos o una mayor carga de 
trabajo para el personal del 
Ministerio, sino lograr un 
trabajo más armónico y eficaz 
de la organización del 
MINEDlJC, dada la estructura 
altamente descentralizada de la 
educación chilena. 

Asimismo, es eje central 
de este componente, el producir 
un proceso dirigido y ststemáti
co cuyo objetivo sera modificar 
los sistemas, la cultura y el 
comportamiento del Mmisterio 
para aumentar su eficacia, 
orientándose según los siguien
tes objetivos genéricos: 

• Descentralización: las accio-
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nes de Fortalecimiento 
Institucional se orientan 
dentro del esquema funda
mental de organización 
descentralizada del servicio. 
Su objetivo es llegar a estable
cer una división del trabajo 
adecuada y_ potenciad ora de la 
calidad de la oferta educativa, 
entre JI centro del sistema" 
(MINIEDUC), y "unidades 
descentralizadas" (escuelas). 
Esto SUfJ:<me un Ministerio de 
Educación capaz, no sólo de 
establecer y chequear normas, 
sino también de ejercer un 
liderazgo técnico y funciones 
de apoyo sustantivo a los 
diversos niveles descentraliza
dos, tanto en la administra
ción de recursos, como en el 
enriquecimiento del proceso 
educativo mismo, y unas 
escuelas capaces de iniciativas 
autónornarnente generadas, 
centradas en el mejoramiento 
de la calidad y equidad de su 
quehacer. 

• Eficacia: mejora sustantiva de 
la capacidad de la estructura 
del Ministerio ¡:>ara la 
formulación y diseño de 
políticas, así como de la 
capacidad de traducir tales 
políticas en acciones 
programáticas que fijen los 
fines que orientan y ordenan 
los arreglos respecto a los 
medios y el accionar de todos 
sus niveles, con un sentido de 
dirección que en décadas 
precedentes ha estado ausen
te. 

• Eficiencia: es objetivo central 
de este componente mejorar la 

capacidad de gestión de 
recursos del Ministerio de 
Educación, lo que significa 
dotar al sistema de un conjun
to de nuevas herramientas y 
nuevos procedimientos, as1 
como de un personal con 
competencias renovadas para 
su operación. 

La estrategia para 
abordar los objetivos mencio
nados incluye tres ejes funda
mentales de acción: a) acciones 
referidas a la estructura y 
procedimientos del Mimsterio; 
b) acciones que se ordenan en 
torno a los equi¡:>os, las herra
mientas de la informática y los 
sistemas de evaluación; y e) 
acciones de capacitación de los 
recursos humanos no sólo del 
Ministerio de Educación, sino 
también de las instancias 
institucionales descentralizadas 
(sostenedores municipales y 
privados). 

LINEAS DE ACCION 
ESPECIFICAS 

Las instancias involu
cradas en las acciones de 
Fortalecimiento Institucional se 
encuentran ubicadas tanto en el 
nivel central corno en las estruc
turas regionales y provinciales. 
También se apoyará a los 
agentes externos, Municipalida
des y sostenedores, para au
mentar la eficiencia de su labor. 
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Una buena forma de 
ponderar en forma concreta los 
desafíos organizacionales que 



para el MINEDUC implica el 
esfuerzo general por mejorar la 
calidad y equidad del servicio, 
es tener presente los requeri- · 
núentos organizativos, de 
procedimientos, de recursos 
humanos, de acopio y divulga
ción de información, que supo
ne la principal línea innovahva 
del componente de Educación 
Básica del Programa MECE: los 
Proyectos de Mejoramiento 
Educativo (PME) que generarán 
las escuelas. 

Para la administración 
de una acción altamente descen
tralizada como los PME (alrede
dor de 5.000 proyectos genera
dos por escuelas a ló largo de 
todo el país), se necesita contar 
con un Departamento Provincial 
capaz de llevar a cabo nuevas 
funciones en forma eficiente, 
que cuente con los criterios y las 
normas, los recursos humanos . 
calificados y los equipos (com
putadores, vehículos, mobilia
rio) que le pernútan: orientar y 
apoyar en forma efectiva la 
producción de Proyectos de 
Mejoramiento Educativo por las 
escuelas; contar con los cnterios, 
normas y procedimientos para 
evaluar los proyectos y asignar 
los recursos del caso; j:>oder 
efectuar las inspecciones del 
monitoreo de los PME y prestar 
asesoría en su administración; 
tener los sistemas de informa
ción y comunicación, hacia 
"arriba" y hacia ~~abajo", CJ.Ue 
permitan que la experiencia 
acumulada en tomo a cada 
proyecto específico sea utilizada 
por el resto del sistema; en fin, 
organizarse internamente de 
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modo que sus rutinas adminis
trativas no distraigan recursos 
humanos del sistema de super
visión. 

Lo méncionado no se 
puede llevar a cabo si no se 
cuenta con un personal capaci
tado en Proyectos, Sistemas de 
Información, Contabilidad, etc. 
que pueda analizar la marcha 
del PME en cada escuela, capaz 
de tomar medias correctivas, 
cuando estén dentro de sus 
atribuciones, y enviar informa
ción a los niveles superiores. 

Del listado referido en 
relación al ejemplo de los PME -
que no está demás señalar, no 
es la única línea de acción que 
habrá de ejecutar la estructura 
del MINEDUC-, podemos 
distin¡¡t;ir las siguientes líneas 
de acción que conforman el 
componente de Fortalecimiento 
Institucional del Programa 
MECE. 

Acciones referidas a la 
Estructura y procedimien
tos 

• Readecuación de la Estructu
ra Or~anizacional: El objeto 
princ1pal de esta línea de 
acción de transformaciones de 
tipo organizacional, es el 
nivel. más descentralizado del 
Ministerio, sus Departamen
tos Provinciales. El objetivo 
genérico aquí es llegar a 
contar con un Departamento 
Provincial que pueda efecti
vamente proporcionar un 



fuerte apoyo técnico a las es
cuelas, especialmente a aque
llas en situación de mayor 
riesgo educativo. 

En los Departamentos 
Provinciales, el nivel más 
descentralizado de la organiza
ción, y al mismo tiempo donde 
las carencias son más patentes y 
graves, se creará una unidad 
administrativa que concentrará 
todas las tareas de este tipo. Con 
ello se busca optimizar la 
gestión admimstrativa y liberar 
a los agentes técnicos de estos 
niveles (los supervisores) de 
modo de poder concentrarlos eri· 
las tareas de apoyo a las escue
las. Esta unidad administrativa, 
además, deberá asumir nuevas 
funciones producto de la · 
desconcentración administrativa 
de las tareas del Ministerio. 

Esta unidad será dotada 
de personal calificado, normas, 
procedimientos, eqUipos de 
comunicación y sistemas de 
información adecuados. 

• Normas y procedimientos: Se 
optimizarán los procedimien
tos de manera tal que las 
distintas instancias del 
Ministerio puedan responder 
en forma ágil y eficiente a los 
requerimientos que se le 
encarguen, ya sea por acciones 
propias del Ministerio o por 
otras derivadas de la ejecu
ción del Programa MECE. 

Se buscará producir 
gradualmente una normativa, 
adecuada a las nuevas tareas 

que asumirá la estructura 
central, que permita realizar las 
acciones en forma oportuna, e ir 
respondiendo a los problemas 
que se vayan suscitando duran
te la operación normal del 
Ministerio o por la ejecución del 
Programa MECE. 

• Comunicación: La descentra
lización y modernización de 
la gestión del Ministerio, 
supone una nueva relación de 
éste con los sostenedores, los 
usuarios y la comunidad en 
general. Esta nueva relación 
se funda en el supuesto de 
política "la educación como 
responsabilidad de toda la 

. sociedad", y supone la inau
guración y desarrollo de 
nuevas formas de comunica
ción entre el Ministerio y las 
instancias mencionadas, en 
las que la información y 
evaluación de los resultados 
del proceso educativo en sus 
diferentes dependencias y 
niveles será de dominio 
público. 

A la base de esta nueva 
relación de comunicación entre 
el sistema y los usuarios, se 
contará con las posibilidades 
que ofrece la tecnología infor
mática. Esta permitirá al nivel 
central del MINEDUC procesar 
la información generada desde 
la base y facilitar un acceso 
amplio a, entre otros, resUltados 
del campo de la investigación, 
resultados de los procesos de 
evaluación del m1smo MECE y 
resultados de los Proyectos de 
Mejoramiento Educativo que 
vayan realizando las escuelas. 
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Acciones referidas a los 
equipos y sistemas de 
información 

• Equipos: Se proporcionará a 
las instancias regionales '/ 
provinciales del Ministeno, el 
equipamiento que permitirá 
llevar a cabo las nuevas 
acciones encomendadas por el 
Prosrama. Estos equipos son, 
bástcamente, vehículos, 
equipos de comunicaciones, 
computadores y mobiliario, 
distribuidos a lo largo del 
país, de acuerdo a las realida
des y necesidades de cada 
área. 

• Sistemas de Información: Un 
programa altamente descen
tralizado como el MECE, y la 
nueva relación que se busca 
establecer entre sistema y 
usuarios, requiere del procesa
miento de volúmenes impor
tantes de información, en 
forma rápida y confiable, para 
lo cual se consulta el estable
cimiettto de un red informáti
ca nacional de educación, por 
medio de la cual estará 
conectado el nivel central con 
las Secretarías Regionales 
Ministeriales y los Departa
mentos Provinciales. 

Se diseñarán y pondrán 
en marcha diferentes sistemas 
de información, tanto de apoyo 
a la gestión administrativa como 
educacional, en donde tres de 
las principales acciones a 
desarrollar serán: organización 
de bases de datos estadísticos 
del sistema escolar de acceso 

expedito vía la red informática 
nacional de educación; amplia
ción del Sistema de Medición de 
la Calidad Educacional 
(SIMCE), a la Educación Media; 
y el diseño y desarrollo de un 
sistema de mformación sobre 
los PME de las escuelas. 

Lo anterior, además de 
permitir trasparencia en los 
resultados del proceso educa
cional, permitirá medir la 
efectividad del sistema de 
manera de ir adecuándolo 
constantemente, para alcanzar 
los niveles de excelencia que el 
país requiere. Todos los actores 
Interesados tendrán acceso a 
esta red de información educati
va. 

Acciones referidas a la 
capacitación del personal 

No es posible introducir 
y utilizar un nuevo plan de 
mejoramiento de la eficacia y 
eficiencia del Ministerio, sin 
contar con un personal capacita
do en todos los niveles de la 
organización. Por otro lado, no 
se puede pensar en la ejecución 
de un programa de la magniiud 
y grado de innovación del 
MECE, sin contar con una 
organización eficaz ni con el 
personal competente requerido. 

La capacitación es 
necesaria para hacer más 
eficiente la gestión administra ti

. va y técnico-pedagógica, ele
mentos esenciales para la 
viabilidad del sector educado-
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na l. 

Para el éxito del Progra
ma y el buen uso de los recursos 
asignados a él, se debe contar 
con un Ministerio que asuma un 
rol activo y conductor en el 
proceso de planificación, super
visión y evaluación en todos los 
niveles de la educación. 

Para cumplir con lo 
anterior, se plantea reforzar, por 
medio de programas de perfec-

El MECE y su impacto 

Al cerrar esta descrip
ción del programa MECE, con 
sus diversos componentes y 
múltiples líneas de acción, 
queremos des'tacar en forma 
concreta el impacto esperado de 
los esfuerzos que articula. Lo 
que da unidaá al Programa, más 
allá de los grandes objetivos de 
política en que se inspira, es la 
convergencia de sus líneas de 
intervención sobre la escuela y 
sus resultados, en busca de 
elevar la calidad de lo que la 
esct1ela básica chilena ofrece a 
sus alumnos, independientemen
·te de dónde esté sttuada y a que 
tipo de comunidad sirva. 

¿Qué ofrece el futuro 
próximo a la escuela básica de 
nuestro sistema? ¿Qué le ocurri
rá como fruto de las inversiones 
e iniciativas que el país se 
dispone a realizar en ella? 
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cionamiento y capacitación, a 
las divisiones def nivel central 
que tengan un rol en la tarea de 
gerencia educacional~ 

Además, se capacitará a 
los funcionarios del Mmisterio 
que se desempeñan en las 
labores de inspección y supervi
sión. Asimismo, como se ha 
mencionado, se apoyará a Jos 
Municipios en la formación de 
administradores educacionales. 

1- La escuela como una institu
ción por la. 9ue existe especial 
preocupacwn, tanto de fos 
que en ella trabajan, como de 
la comunidad en que se 
inserta, así corno de la socie
dad en su conjunto, habrá 
visto completadas, reparadas 
y remozadas sus instalacio
nes, haciendo sus espacios 
más acogedores y su presen
tación más acorde con la 
importancia de su función. 
Mas decisivamente, la escue
la contará, para su tarea, con 
los recursos educativos 
necesarios para que sus . 
alumnos y profesores traba
jen en condiciones adecuadas 
para el crecimiento de las 
personas Y. su adquisición 
cultural: hbros de texto para 
cada alumno, bibliotecas de 
aula y materiales didácticos 
para los cursos iniciales de la 



mejor calidad, van a facilitar 
-un "piso cultural" a la escuela 
de otra naturaleza que el 
actual. 

2- Sobre un cuadro de condicio
nes materiales y culturales 
mejoradas en forma cualitati
va, los niños que ingresen 
vendrán, en mayor número 
que ahora, mejor ¡;reparados 
por una expenencia preesco
lar en la que también se habrá 
invertido en forma imJ?Ortan
te, tanto en las instituciOnes 
del caso como en la educación 
de las familias. Al mismo 
tiempo, los profesores estarán 
más al día y con nuevas he
rramientas para desarrollar 
su trabajo de aula en las cua
tro áreas sustantivas cruciales 
a ser mejoradas -lecto-escri
tura, matemática, ciencias 
sociales, ciencias naturales
como resultado de activida
des de actualización y perfec
cionamiento. 

3- Los actores del proceso edu
cativo habrán pasado, ade
más, por la experiencia sin 
precedentes de haberse orga
nizado internamente en sus 
escuelas, para llevar a cabo 
un diagnostico de sus defi
ciencias más graves y formu
lar un Proyecto de Mejora
miento Educativo. Más aún, 
la mayor parte de las escuelas 
habra ejecutado su Proyecto 
de Mejoramiento Educativo, 
con todas las lecciones posi
bles de tal experiencia en 
términos del crecimiento 
cognitivo, afectivo y moral de 
sus alumnos, del crecimiento 
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profesional de los profesor<;s 
y del desarrollo organizado
na! de la escuela. 

4- Las escuelas contarán además 
con un acceso expedito, a 
través de terminales 
computacionales en sus 
Departamentos Provinciales, 
a información relevante, no 
sólo sobre sus resultados, 
sino también sobre los 
Proyectos de Mejoramiento 
Educativo de otras escuelas, 
los resultados y sugerencias 
del campo de fa investiga
ción, las bases de datos 
estadísticos del Ministerio de 
Educación, y otros, 
amJ?liándose así de manera 
decisiva el marco de referen
cia e información con que 
trabaja cada una de ellas. 

5- Se habrá generando, simultá
neamente, un nuevo modo 
de relación, descentralizado, 
entre las escuelas y el Minis
terio de Educación, en el que 
la primera asume creativa
mente un rol activo y autóno
mo en la proposición y 
ejecución de alternativas 
curriculares y pedagógicas de 
mejoramiento de la calidad 
de la educación, en tanto que 
el segundo ofrece un apoyo 
efectivo en recursos materia
les y técnicos, a la vez que 
define orientaciones genera
les, criterios de evaluación, y 
estándares a ser logrados J?Or 
el conjunto de los estableci
mientos, dando así la unidad 
requerida al sistema. 

6-· En una sola imagen, en 



contextos de trabajo escolar 
en los que estarán los medios 
necesarios para el crecimiento 
de alumnos y profesores, se 
habrán generado también las 
condiciones organizacionales 
necesarias ,~;ara una 
dinanúzaetón de la escuela en 
su conjunto y prácticas 
pedagógicas renovadas en 
pos áe fa mejora de su queha
cer. 

7- Por último, tanto profesores y 
alumnos, como padres de 
fanúlia y diversas organiza
ciones sociales a lo largo del 
país, habrán recorrido un 
camino de reflexión, defini
ciones y compronúsos en 
relación con una propuesta 
de renovación para una 
Educación de mayor 
relevancia y calidad, hacien
do cada uno oir su voz 
directa o in,directamente, a 
través de las instancias y 
actividades diseñadas para 
este propósito. 

Si ésta es una descri¡r 
ción que se aplica a la generali
dad áe las escuelas de[ país, la 
escuela rural, objeto de atención 
especial de una política que 
tiene entre sus objetivos el logro 
de una mayor equidad en la 
·distribución de los resultados de 
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la educación, se transforma aún 
más. Algunas de ellas verán 
completados sus ocho grados; la 
totalidad de sus alumnos y 
profesores dispondrán de textos 
y metodologías especiales que, 
a la vez que.conshtuyan un 
puente hacia las dimensiones 
universales del conocimiento, 
incorporarán leng;uajes, expe
rienCias y contemdos de la 
cUltura rural; por último, se 
habrá anúnorado de manera 
significativa el aislamiento 
secular de los profesores y de la 
escuela rural por medio de 
encuentros presenciales y 
sistemas de comunicacion 
infórmatizados. 

El Programa MECE 
representa un esfuerzo mayor 
del Estado, y a través de éste, de 
la sociedad en su conjunto, por 
ofrecer a la niñez de Chile la 
mejor educación de que somos 
capaces como país. El logro de 
elfo supone un desafío enorme 
para er sistema educativo en su 
conjunto, y para el Ministerio 
de Educacion, sus instituciones 
y mecanismos. Sin embargo, ni 
el mejor diseño ni los mayores 
recursos son suficientes: en su 
raíz, una educación nacional 
mejor descansa en el compromi
so, la responsabilidad y la 
creatividad de que sea capaz 
cada uno de sus actores. . 



Notas y Referencias 

1- Del Mensaje del Ministro de Educación, Señor Ricardo Lagos E., con 
motivo de la prom,ulgación del Estatuto del Docente. 

2- El nivel básico atendió en 1990 a 1.991.178 niños (un 91,34% de 
cobertura del grupo 6-13 años) en 8.469 unidades educativas, de las 
cuales el 94% recibió financiamiento fiscal. 

3- En general, tanto en referencia a "Infraestructura", como a las líneas 
de acción "Textos, Guias y Material Didáctico" y "Bibliotecas de 
Aula", previamente refendas, las escuelas que hayan recibido parte 
de los beneficios corres~ndientes en el marco del Programa de las 

· 900 Escuelas, sólo recibirán suplementos equivalentes a lo que no 
recibieron con anterioridad. 

4- Esta supervisión supone una continuación de la atención que el 
Programa de las 900 Escuelas ha estado dando al lO% de escuelas 
de más alto riesgo, para prestarles un apoyo inmediato que redunde 
en un mejoramiento de los aprendizajes de sus alumnos y en la 
mejora de sus condiciones para la elaboración de PME. 

DESCRIPTORES: 
Calidad educativa - Descentralización -
Educación Basica - Equidad- Participación. 
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Los mexicas habían llegado al dominio de un sistema de escritura, en la que 
empleaban figuras de distinto valor representativo. 

Uno de los signos, los llamados pictogramas, significaban exactamente lo que 
representaban; otros, en cambio, eran los ideogramas de significado más complejo: representan 
ideas, algunas muy abstractas y complicadas, como los signos que representan fechas y los que 
nombran ciudades, pueblos y lugares. Además, su escritura, ya en evolucióh, empleaba muchos 
signos que representaban sonidos vocálicos como a, e, o silábicos, tales tlan. 

Pintores especializados hacían los libros dibujando sobre largas tiras de papel vegetal 
llamado amatl, que doblaban como biombos para separar sus páginas. Sus libros fueron, 
principahnente, de carácter diverso: histórico, religiosos y administrativos. 



publicaciones 
seleccionadas 

Antolosía sobre el tema Educación para los medios. Publicación 
del Instttuto Latinoamericano de la Comunicación Educativa (ILCEI 
en la Revista Tecnología y Comunicación Educativas -México -
Octubre 1992 - 127 págs. 

En esta Antología se presentan importantes artículos 
referidos a la influencia de los MMC en la educación. 

En una primera parte se agrupan cuatro textos que 
abordan el tema de los espacios educativos y las conclusiones de la 
fase de investigación del Proyecto de Educación para los Medios 
(PEM) que desarrollaron en colaboración UNESCO e ILCE. El tema 
central de estos trabajos es la elaboración de tres diagnósticos 
referidos a los campos psicopedagógico, curricular y de medios y 
mensajes, destacando aquellos aspectos que mayor similitud presen
tan en los países de la Región. 

La sesunda parte, que consta de cinco artículos, analiza 
algunas expmencias curriculares, la relación entre familia-escuela y 
los MMC, así como también la problemática de la construcción de 
conocimientos en los niños a partir de la influencia de las nuevas 
tecnologías. 

La última parte de la Antología presentada recoge tres 
nuevos aportes relacionados con la influencia de la televisión sobre 
las distintas audiencias y las transfonnaciones culturales. 

En la actualidad, para nadie resulta extraño 
el que diversas funciones educativas tradicional
mente asignadas dé manera exclusiva a la escuela 
sean compartidas con otras instituciones sociales y, 
mediante una singular correspondencia, con los 
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medios de comunicación masiva. 

A modo de ejemplo, baste recordar las · 
múltiples acciones que muchos países han empren
dido con apoyo de fa televisión y la radio para 
atender necesidades prioritarias de sus sistemas 
educativos, así como el rol que, adicionalmente a sus 
funciones informativas, de entretenimiento y de 
a{J?yo educacional, ejercen esos medios en la 
difusión de conocimientos. 

En ambos sentidos, esta interrelación ha 
dado origen a infinidad de estudios que -desde sus 
diversos puntos de origen y enfoques teórico
metodologico- se han materializado en sustantivas 
aportaciones a los procesos de comunicación que se 
desarrollan en torno a la educación formal y no 
formal. 

En este sentido, el ILCE tuvo a su cargo la 
tarea de desarrollar, en colaboración con la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), un proyecto 
destinado a favorecer la formación de perceptores 
reflexivos, críticos y creativos ante los mensajes de 
los medios de comunicación masiva. 

Producto de una amplia fase de investiga
ción y del análisis de experiencias realizadas en 
distintas partes del mundo, en el marco de este 
proyecto se diseñó un Programa de Educación para 
los Medios (EPM), destinado a niños, profesores y 
padres de familia, susceptible de ser adaptado para 
su aplicación en diversos contextos e instituciones 
de América Latina. 

Dicho programa contempla como principa
les actividades la sensibilización de padres de 
familia y de profesores de educación primaria; la 
capacitación de docentes como coordmadores de 
talleres de EPM; la capacitación de niños mediante 
talleres de distintos m veles, así como la difusión 
masiva de material didáctico. Actividades que, por 
cierto, actualmente forman parte del programa de 
capacitación en comunicacion educativa del ILCE. 

En este número especial de la Revista 
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Tecnológica y Comunicación Educativas se reprodu" 
ce una serie de materiales elaborados por especialis
tas que participaron en distintas fases de este 
programa de educación para los medios, los cuales 
fueron publicados originalmente en diversos núme
ros de la misma revista y cuya vigencia la corrobora 
el hecho de que el tema continúa formando parte de 
los estudios centrales que sobre comunicacion 
educativa se realizan a nivel mundial. 

Asimismo, y como cierre de este número 
especial, se incluyen tres colaboraciones ~ue reflejan 
aportes recientes en materia de la recepcion y el 
consumo de mensajes. Estudios cuyos postulados 
nos llevan a confirmar que, en efecto, la Educación 
para los Medios debe formar parte de una educación 
moderna, en tanto prepara a fa niñez y a los estu
diantes en general, para participar de manera crítica 
y activa en una sociedad en permanente transforma
ción tecnológica y cada vez más vinculada con el 
mundo informativo que le rodea. 

El primer artículo, cuya autora es 
Guadalupe Valdés Blásquez se refiere a los "Espa
cios educativos y comunicación: organización y 
uso". Este material, originalmente, fue publicado en 
el N2 4 de la Revista Tecnologia y Comunicación 
Educativas aparecido en agosto de 1986. 

El objetivo de la autora es promover un 
espacio de reflexión acerca de las dimensiones 
culturales que intervienen en la acotación de los 
espacios comunicacionales de cada individuo, así 
como del grado en que esta dimensión determina la 
percepción que los usuarios tienen de sus espacios 
educativos, sean estos institucionales o 
estructurados dentro del ámbito familiar. 

La estrecha relación que guarda el concepto 
espacial de cada ser humano con 1a concepción que 
éste se forma de sí mismo, permite suponer que un 
adecuado manejo de estas variables redundará en un 
mejor funcionamiento de los sistemas educativos y 
en una más adecuada aprehensión de los discursos 
que fundamentan las d1versas áreas del saber. 
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Pocos han sido hasta ahora los trabajos que 
abordan el estudio de los centros educativos a partir 
del análisis de la forma como las diferentes culturas 
organizan y emplean su espacio, tiempo y materia
les. Por ello, aun cuando infinidad de centros 
educativos contemporáneos ya han sido construidos 
bajo diseños que permitan el adecuado cumplimien
to de las funciOnes antes señaladas, no se han 
producido modificaciones paralelas en las 
Interrelaciones comunicacionales que se dan al 
interior de las escuelas o entre los miembros de la 
comunidad educativa en su conjunto: alumnos, 
profesores, padres de familia, animadores culturales, 
autoridades administrativas, etc .. 

Dos son los temas que se desarrollan: 

• El espacio como proyección de lo social. 

• Fisiología del espado educativo. 

El artículo se completa con bibliografía 
especializada, cuyos siete títulos se presentan como 
material para consultar. 

El segundo artículo presenta un Proyecto de 
Educación parar los Medios, con especial referencia 
al "Dia,snóstico psicopedagógico en la Educación 
Básica'. 

En colaboración con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), el ILCE desarrolló un proyecto 
destinado a favorecer la formación de perceptores 
reflexivos, críticos y creativos ante los mensajes de 
los medios masivos de comunicación, cuya denomi
nación inicial fue Desarrollo de una Metodología de 
Apoyo para la Formulación de Currlcula Comple
mentanos a la Educación Básica, Destinados a 1a 
Autoformación en el Análisis y Evaluación de 
Mensajes Difundidos a Través de los Medios Masi
vos de Comunicación (DEMAFOCCEB). 
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Como parte sustantiva de su fase de investi
!l"ción, inicialmente fueron elaborados tres diagnós
ticos sobre el estado que en la educación básica de 
México guardaban los campos psicopedagógico, 
curricular y de medios y mensajes, atendiendo 
especialmente aquellos aspectos que mayor simili
tud pudieran presentar con los de otros países de 
America Latina. 

De este modo, el Diagnóstico 
Psicopedagógico tuvo como objetivo identificar las 
características psicológicas del niño de acuerdo con 
su diferente ecfad, relacionándolas con: 

• el desarrollo de la expresividad, la percepción y la 
capacidad de análisis, y 

• con las posibilidades y limitaciones del proceso de 
enseñanza-aprendiza¡e en sus aspectos 
metodológicos. 

El Diagnóstico Curricular, por su parte, 
estuvo dirigido a analizar la currícula vigente en los 
planes de estudio de primaria, con énfasis en las 
areas de Español, Ciencias Sociales y Educación 
Artística, permitiendo identificar tanto los conteni
dos que mayormente pudieran contribuir a la 
formación de un espín tu crítico en los alumnos de 
este nivel educativo, como lineamientos generales 
para la elaboración de una currícula complementaria 
destinada a reforzar este propósito. 

En cuanto al Diagnóstico de Medios y 
Mensajes, en éste se procedió a estudiar la influen
cia de los medios y sus mensa¡<;s en escolares de 
educación básica y se estableciÓ un marco teórico de 
apoyo para el diseño de cursos y talleres destinados 
a la capacitación de alumnos, maestros y padres de 
familia en el análisis de mensajes. 

Concluida la fase de investigación (que 
incluyó, además, el análisis de experiencias realiza
das en este campo en diversos pruses y regiones del 
mundo, la realización de un simposio internacional 
y la extensión de los estudios relacionados con la 
recepción activa), la evolución conceptual y 
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metodológica de este proyecto dio pie al diseño de 
un Programa de Educación para los Medios (EPM), 
destinado a niños, profesores y padres de familia y 
susceptible de ser adaptado para su aplicación en 
diversos contextos, e instituciones de la región 
latinoamericana. 

Dicho programa contempla como principa
les actividades: la sensibilización de padres de 
familia y de profesores de educación primaria; la 
capacitación de docentes como coordmadores de 
talleres de EPM; la capacitación de niños mediante 
talleres de distintos m veles, y la difusión masiva de 
material didáctico. En la actualidad, estos talleres de 
EPM forman parte del programa regular de capaci
tación en comunicación educativa del ILCE. 

En este artículo los autores, Javier AguiJar 
Villalobos y Frida Diaz Barriga Arceo, abordan 
as¡>ectos que se refieren al Diagnóstico 
Psrcopedagógico del proyecto mencionado. 

Se analizan puntos relevantes referidos a: 

• Habilidades perceptuales; 

• Patrones de uso y exposición de los niños a los 
medios masivos; 

• Efectos en los procesos de atención y compresión; 

• Respuestas de los niños a los mensajes publicita
rios; 

• Desarrollo de patrones de socialización política, 
roles sexuales e imagen familiar; 

• Manifestación de conducta antisocial y agresión. 

Finalmente los autores proponen algunas 
recomendaciones, a partir del análisis de experien
cias en este campo, y reflexiones que faciliten la 
adecuación del currículum a las características de 
los alumnos y los cambios del entorno social. 

Se completa este aporte con cuadros en los 
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que se pueden leer aspectos fundamentales del 
desarrollo socio-afectivo de los niños según edad y 
grado que cursan en la escuela primaria. 

Los 29 títulos que integran la bibliografía 
recomendada permite profundizar la temática 
planteada. 

El tercer artículo retoma el tema del "Diag
nóstico cu.rticular en la educación básica", ¡¡egun
do de los campos trabajados en la fase de investiga
ción del Proyecto de Educación para los Medios, ya 
presentado anteriormente. 

Los autores, Raquel Glazman Nowalski, 
Enrique Luján Salazar, María Isabel Belaste¡;uigoitia 
y Angélica Pino Farías, presentan un análisis de los 
planes de estudio vigentes en educación primaria y 
los elementos para la formulación de un currículum 
complementario tendiente a desarrollar la capaci
dad crítica de lqs alumnos ante los mensajes de los 
medios masivos de comunicación. 

El análisis de los planes vigentes en la 
escuela primaria mexicana, partió de un conjunto 
de supuestos: 

• Si bien los planes son los oficialmente estableci
dos, su aplicación varía de acuerdo con circuns
tancias concretas, distintos tipos de escuela, y aún 
los maestros. 

• La formulación de los planes de estudio segura
mente obedeció a criterios y corrientes diversos; 
de ahí que al interior de los mismos se hayan 
distinguido discontinuidades y diferencias. 

• Las áreas de educación artística, español y cien
cias sociales pro(l?rcionan elementos vahosos 
para la formulacrón de una currícula complemen
taria para la educación primaria, que fomente la 
capacidad crítica de los educandos frente a los 
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mensajes de los medios masivos de cornunicadón. 

Los elementos revisados en cada una de las 
áreas apuntan a la introducción o fundamentación, 
los objetivos de las unidades, los contenidos, los 
métodos y las formas de evaluación. 

Para cada una de las áreas analizadas 
(español, ciencias sociales y educación artística) se 
desarrollaron sus criterios específicos. El diagnóstico 
de la educación artística se ha centrado en los 
elementos que da el arte para la formación de un 
espíritu crítico. 

En el análisis del área de español se apunta 
a la revisión de los dominios que promueven el 
conocimiento, y las habilidades de la lengua oral y 
escrita que inc1den en la comprensión y en el análisis 
de los mensajes. 

En el área de las ciencias sociales se revelan 
corno criterios de análisis los tratamientos de lo 
nacional, las formas de aproximación a lo social, la 
visión de la realidad y la concepción de los medios 
masivos. 

Los autores culminan su análisis especifi
cando los lineamientos generales que se debieran 
tener en cuenta en un curriculo complementario. 

En este sentido mencionan: 

• Lineamientos para la Formulación de Objetivos 
del Currículum Complementario. 

• Lineamientos en torno a los Procesos de Enseñan
za y Aprendizaje. 

• Lineamientos sobre el Docente. 

En el cuarto artículo se presenta el "Diag-
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nóstico de medios y mensajes en la educación 
básica", tema que, junto al diagnóstico 
psico¡:>edagógico y curricular ya desarrollados 
precedentemente, completan una parte sustantiva de 
la fase de investigación del Proyecto de Educación 
para Medios y en el que se muestra la influencia de 
los medios y sus mensajes en los alumnos que 
cursan la escolaridad basica. 

En un primer momento se elaboró el docu
mento Diagnóstico y Análisis de Medios y Mensajes, 
en el que participaron: Rebeca Soto Argüelles, Lucía 
Siller Rodríguez, Juan de Dios Rosales Soto, Virginia 
Medina Avíla y Juan Bizzuet Olivera. Con motivo de 
la Reunión.lntemacional de Expertos se hicieron 
algunas propuestas para elaborar un marco teórico
conceptual del proceso comunicacional en relación 
con la teoría ¡:!¡,.la Nueva Comunicación analizando, 
a su vez, las funciones educativas de los medios y 
sus implicaciones pedagógicas, con el propósito de 
aportar lineamientos generales para la propuesta 
metodológica del currículum complementario. 

Para concretar este último punto se incorpo
raron Guadalupe Valdés B., Beatriz A velar V. y 
Alicia Lozano, esJ'l'cialistas adscritas a la Dirección 
de Investigación del ILCE. 

Los autores organizan su trabajo a partir del 
análisis de~temas que ayudan a comprender la 
influencia de los medios en las prácticas 
comunicacionales escolares y extraescolares: 

• Los proceso de comunicación. 

• Relación de los individuos con los medios de 
comunicación. 

• Los procesos de construcción de significados. 

Se incorpora, finalmente, una extensa 
bibliografía, con 33 títulos, que profundiza los temas 
presentados. 
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En el artículo quinto: "Análisis de algunas 
experiencias curriculares", los es~ialistas Javier 
AguiJar Villalobos, Lilia Margarita Castañeda 
Yañez y Frida Diaz Barriga presentan un análisis 
comparativo de algunas experiencias en educación 
para los medios realizados en diferentes países 
desde fines de los años '70. Se agrega un listado de 
las mismas a fin de facilitar la consulta de especia
listas interesados en el diseño y desarrollo de 
acciones similares. 

Los autores afirman que el enorme caudal 
de conocimientos e informaciones que ha generado 
el desarrollo científico y tecnológico de las últimas 
décadas y la lentitud con la que éstos han venido 
siendo integrados a los contenidos programáticos 
de la escuefa, ha aumentado el defase existente 
entre las informaciones que proporciona el medio 
escolar y aquellas que pueden ser adquiridas por 
otros medios, principalmente a través de los de 
difusión masiva. 

Además de rivalizar con la escuela en tanto 
que fuentes de información y de saber de muchos 
niños y jóvenes, estos medios han introducido 
formas de presentación y de apropiación de conte
nidos completamente opuestas a las formas 
secuenciadas, graduadas y memorísticas de la 
educación escolarizada. 

Las divergencias entre ambas instancias no 
se limitan tan sólo al plano de la información. Los 
valores e ideologias que se proponen en los mensa
jes masivos, generalmente difieren -cuando no 
resultan contradictorios- de los modelos y valores 
culturales que proponen a los educandos otras 
instancias sociales como la familia y la escuela. 

Frente a estos desafíos, los sistemas educati
vos se han visto en la necesidad de rebasar la visión 
instrumentalista de los medios (en la que se les 
concebía con1o auxiliares o medios "maestros" de la 
enseñanza), para introducirlos como objeto de 
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estudio dentro de los programas escolares. La 
incorporación de curncula específicos sobre los 
medios, así como de estrategias de análisis sobre las 
funciones, contenidos e impacto de estos medios y 
de sus mensajes, constituyen algunos de los esfuer
zos realizados por el sector educativo en este 
sentido. 

Una idea subyacente en todas estas expe
riencias, es que el procesamiento y comprension de 
los mensajes masivos requiere/ por una parte, el 
dominio de los elementos técnicos narrativos y 
semánticos que son específicos de cada medio y de 
cada tiP.? de mensaje y, por otra.parte, del empleo 
de habilidades de juicio crítico que orienten ef 
desciframiento y la interpretacion de dichos mensa
jes. 

Aunque la meta común de estas experien
cias ha sido la formación de espectadores y consu
midores críticos, ellas presentan variaciones en 
cuanto a: 

• la orientación de sus programas; 

• el tipo de población atendida; 

• el medio analizado y el tipo de mensajes emplea
dos como base del análisis; 

• las estrategias de formación, y 

• la duración y los alcances de la experiencia. 

Como cierre, los autores explicitan sus 
conclusiones, que se derivan del análisis de los 
proyectos presentados, y que fueron utilizadas, 
además, como base para elaborar el currículum 
complementario y organi71W acciones de capacita
ción docente. 

A continuación puede leerse la lista com-
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pleta de las experiencias relevadas por los autores. 
En la bibliografía que se incluye en este artículo, se 
detallan tanto en las revistas especializadas como en 
los libros presentados, las diferentes formas de 
implementación que caracterizó cada uno de los 
proyectos. 

[figfiijlJfihl!ilil!ll 

1- Currícula para el aprendizaje y análisis crítico de 
la T.V., empleando lecciones escolares (1982). 

2- Currículo sobre la enseftanza de la televisión para 
niftos pequeftos (1982). 

3- Currículo industrial y de proceso para la forma
ción de habilidades de exposición crítica (1980). 

4- Estrategia de generación de preguntas de com
prensión para el aprendizaje de contenidos 
televisivos (1981). 

5- Estrategia de aprendizaje de contenido televisivo 
empleando mediación de adultos y cambio de 
aclttudes (1980). 

lfffAAlrl 
6- Estrategias de discusión, análisis y experiencia 

personal aplicadas al análisis crítico áe noticias 
(1982). 

7- Educación para la T.V. en la opción por los pobres 
(1983). 

136 

• 



8- Educación para la T.V.: Curriculum para la 
escuela (1981). 

9- Interrelación familia-televisión (1982). 

10- Educación para la T.V. y la recepción activa 
(1981). 

11- Talleres de comunicación en escolares de prima
ria (1986). 

Los es¡>ecialistas Guillermo Orozco Gómez y 
Mercedes Charles Cree! analizan en el artículo 
"Medios de comunicación, familia y escuela" el rol 
y la interrelación que como insti luciones, desempe
ñan en el proceso educativo y de socialización de los 
niños. 

Los autores se refieren en principio al papel 
de los medios masivos de comunicación como 
educadores informales. En este sentido afirman c¡ue 
la presencia cada vez mayor de los modernos MMC 
en la vida cotidiana de los niños plantea un doble 
reto a sus padres y educadores: el aprovechamiento 
inteligente de algunos contenidos, así como de las 
nuevas formas de organización de la información 
que ellos posibilitan. 

Si se toman en cuenta que los MMC están 
presentes en la sociedad de manera habitual y 
masiva, y que brindan a la población gran cantidad 
de información que difunde (de manera sutil e 
invisible) concepciones del mundo, de la sociedad, 
de las relaciones sociales y de las relaciones de vida 
con una valoración y ética social, podemos afirmar, 
entonces, que están cumpliendo una función educa
tiva, considerando a la eiiucación como el resultado 
de la experiencia que adquieren los sujetos en la 
gama de relaciones que establecen en los di versos 
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ámbitos de la vida social. 

En este sentido, los MMC pueden ser 
definidos como educadores informales, si se concibe 
a la educación informal como un proceso perma
nente que toda persona vive en las relaciones 
sociales en las que está inserta. 

La educación informal, a diferencia de la 
formal y no formal, ocurre de manera asistemática; 
generafmente, se realiza sin que el sujeto tenga 
conciencia de ello. 

Es por esto q_ue los MMC son un importan
te mediador cognoscitivo entre el acontecimiento 
histórico y la representación de la realidad que 
portan los sujetos sociales. 

Si bien se analizan los hábitos de exposición 
a los medios de comunicación de los niños mexica
nos, los autores precisan que existen algunos con 
mayor incidencia en el umverso infantil como la 
T.V. y las historietas frente a otros: la radio, el cine y 
la prensa. 

Antes de presentar un estudio comparativo 
por países acerca de programas de educacion para 
los medios, en el artículo se desarrollan algunos 
temas que profundizan la problemática planteada. 
Ellos son: 

• Influencia de los medios de comunicación en la 
formación de valores, actitudes y conductas de 
los niños. 

• La familia y la escuela como instituciones sociales. 

• Conflicto entre los medios masivos de comunica
ción, la familia y la escuela en la socialización del 
niño. 

• Diferencias en la inserción social y naturaleza de 
las instituciones. 

• Aprendizaje en competencia. 

• Funciones mediadoras de la familia y la escuela 
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en los procesos de recepción de mensajes. 

• Educación para los medios de comunicación. 

Con respecto a las experiencias que se 
desarrollan en el artículo, dada su extensión, sólo se 
podrá en este trabajo presentarlas agrupadas por 
países: 

Europa 

¡~ifillf.l.ififo.~\ 

Se realizaron numerosos programas que 
vinculan el problema.de los medios al curriculum 
escolar. 

En 1984 se fundó la Asociación Nacional de 
Educación para los Medios (EPM) . 

. 1111111. 
Numerosos estudios fueron realizados en 

este campo que culminaron en 1986 con la organiza
ción de un congreso en Birmingham con el objetivo 
de diseñar una propuesta en EPM que retome las 
preocupaciones de padres y maestros. 

Fue organizado por la Sociedad para la 
Educación en cine y T.V .. 

... ú& ~~~.·~~ 

'60. 
La EPM se organiza alrededor de los años 
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Proyectos: 

-Joven telespectador activo (1979). 
- Introduccion a la comunicación y los 

medios (ICOM, 1982). 

E~utS!f.lil 

Proyecto Pedagógico Multimedia (1979). 

-Proyecto sobre orientación política de 
vartos periódicos. 

- Distintas formas de entretenimiento con 
losMMC. 

Australia 

- Proyecto de la EPM en escuelas medias acerca de 
estudios sobre las "mediaciones" entre el receptor 
y la realidad. 

La Asociación Nacional de Telespectadores 
desempeña un rol central. Publica un bofetín trimes
tral sobre temas de T.V. con el fin de orientar a 
padres y maestros. · 

El impacto de la T.V. en los niños provocó 
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en este país una variedad de respuestas sociales, 
constituyéndose diferentes asociaciones de profesio
nales que intentan analizar la programación de los 
MMC. . 

Por otra parte, la Red de Televisión Pública 
(PBS) encomendo, a principios de los años '60, la 
elaboración de un curriculum para formar teles
pectadores críticos. En 1986 se elaboró un diseño 
curricular basado en investigaciones acerca de la 
televisi?n, qu~ involucró a padres y ~aestros y los 
proveyo de onentacwnes para poder mtervemr 
antes, durante y después de la exposición del niño a 
la T.V .. 

América Latina 

-Proyecto de Educación para la Televisión del 
Centro de Estudios sobre Medios Educativos y 
Comunicación (CEMEC). 

-Proyecto de Lectura Crítica de la Comunicación 
(LCC), de la Unión Cristiana Brasileira de Comu
nicación Social (UCBC). 

-Programa de Recepción Crítica, del servicio para la 
Pastoral de Comunicación de las Ediciones 
Paulinas (SEPAC-EP). 

-Curso de Alfabetización en Televisión: "Aprender 
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a ver". Consejo de MAISONNETE. 

-Programa de Educación para la Televisión. 
Fundación Educacional Roberto BELLARMINO. 

-Taller de cine para niños. Area de Comunicación 
de la Conferencia Episcopal de Chile. 

- Programa del CeniTo de Indagación y Expresión 
Cultural y Artística (CENECA). 

-Proyecto de Educación del Escolar Telespectador 
Activo. Dio. de Ciencias de la Educación - Univer
sidad de Playa Ancha. 

-Pedagogía del Lenguaje Total. Instituto Latino
americano de Pedagogía de la Comunicación 
(ILPEC). 

-Metodología para la lectura crítica. CeniTo al 
servicio de la acción popular (CESAP). 

-Plan DENI. Secretariado Católico de Cine de 
América Latina (OCICAL). 

-Mejor T.V. para niños. Asociación Civil. 

-Taller de Metodología en Lectura Crítica. Instituto 
Mexicano para el Desarrollo Comunitario 
(IMDEC). 

-Televidentes alertas. Asociación Civil. 
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-La T.V. y Jos niños. Consejo Nacional de Población 
(CONAPO). 

- El genio en la botella. Material gráfico especializa
do. 

Los Seminarios para la Televisión realiza
dos en el continente y cuyas con el usiones fueron 
recogidas por los autores son las siguientes: 

-Chile, abril1985. 
- Curitiba, Brasil, julio de 1986. 
-Buenos Aires, Argentina, agosto de 1988. 

También sus aportes han servido de base 
para muchos otros programas de Educación para 
los Medios en América Latina. 

El artículo cierra con la bibliografía consul
tada y que consta de 62 títulos con material especia
lizado. 

En el artículo "Comunicación y procesos 
educativos", la autora Mercedes Charles Creel, 
considera temas relacionados con los diversos 
lenguajes que interactúan en las aulas, algunos 
moaelos comunicacionales implícitos en 
metodologías de enseñanza-aprendizaje así como 
también otros relacionados con la comunicación 
que se establece entre la familia, la escuela, la 
comunidad y los medios. 

Al respecto afirma que hablar de comunica
ción y educación significa insertarse en dos campos 
complejos cuyo objeto de estudio muchas veces 
resulta un tanto pantanoso por su falta de delimita
ción. 

La correlación de los fenómenos educativos 
con la comunicación toma fuerza en la década de 
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los años '60. 

Pero no es sino hasta la segunda mitad de 
este siglo cuando se sistematiza su estudio y se les 
empieza a concebir corno campos íntimamente 
relacionados, con capacidad de enriquecimiento 
mutuo. 

Correlacionar la educación con la comunica
ción ha ayudado a obtener una comprensión más 
amplia de los procesos educativos; esto se debe a que 
la cornunicacion constituye un campo de estudio 
interdisciplinario que aporta una perspectiva dife
rente y novedosa de algunos elementos que intervie
nen en los procesos educativos. 

En educación intervienen multitud de 
prácticas que pueden ser abordadas desde el punto 
de vista de la comunicación. La autora consideró las 
siguientes: 

• La comunicación en el aula. 

• La comunicación en las metodologías de enseñan
za-aprendizaje. 

• La comunicación entre la escuela y el entorno 
social. 

Con respecto al primer terna, la comunica
ción en el aula, considera Mercedes Ch. Cree! que en 
ese espacio se presentan procesos que se definen, 
entre otras cosas, por una multiplicidad de acciones 
comunicativas entre los protagonistas, es decir, entre 
el maestro y los alumnos. 

En el salón de clase se llevan a cabo prácticas 
y procesos de comunicación que, ciertamente, . 
rebasan el simple intercambio de palabras. Esto se 
debe a que en el lenguaje que u tihzan y en los 
contenidos que elaboran se ponen en juego las 
condiciones concretas de maestros y alumnos; su 
formación y su trayectoria acadérntca, sus historias 
sociales y personales, sus recursos materiales e 
intelectuafes, su identidad, sus espectativas y sus 
utopías corno sujetos y corno miembros de una 
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comunidad educativa. 

En el salón de clases confluyen, por lo 
menos, cuatro universos lingüísticos, que poseen su 
propia lógica y racionalidad: 

• El lenguaje escolar. 

• El lenguaje magisterial. 

• El lenguaje de los alumnos. 

• El lenguaje de los textos y materiales auxiliares. 

En cada uno de estos lenguajes se manifies
tan los elementos y las contradicciones fundamenta
les de la sociedad y de la cultura, los cuales dejan su 
huella en la relacion educativa. 

El análisis de estos aspectos aporta ricos 
elementos de estudio. 

El segundo tema se refiere a la comunica
ción en las metodologías de enseñanza. Dos son los 
modelos que se analizan en este punto: 

• El modelo tradicional. 

• La metodología activa. 

En ambos se explicitan los modelos de 
comunicación subyacentes, el rol del docente y de 
los alumnos, los estilos de abordaje del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, el papel asignado a los 
contenidos curriculares, etc .. 

En el último tema, referido a la comunica
ción entre la escuela y el entorno social, se abordan 
problemáticas tales como la interrelación entre los 
espacios sociales de la familia y la institución 
escolar; la influencia de la comunidad, con su 
historia, tradiciones, cultura y valores en la escuela y 
de ésta última en el desarrolfo comunitario. 

Asimismo se analiza el papel de los medios 
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como uno de los asentes socializadores más impor
tantes y la utilizactón de la información c¡ue gene
ran como fuente para la construcción del conoci
miento. 

La autora cierra el artículo con alpunas 
conclusiones generales y la recomendacion de 
catorce títulos consignados en la bibliografía para 
ser consultados por especialistas en el tema. 

El tema de la "Partici¡>ación de los medios 
audiovisuales en la construcción de la visión del 
mundo de los niños", es desarrollado por el 
especialista Manuel Martín Serrano en otro de los 
artículos de esta Antología. 

El autor muestra los resultados de un 
cuarto de siglo de investigaciones referidas a los 
efectos de las imágenes televisivas en la formación 
de los niños. Desde que la T.V. es parte integrante 
de los ho~ares se esta investi¡;ando permanente
mente la mfluencia de las imagenes en ellos. Se han 
estudiado los efectos cognitivos, afectivos, éticos y 
de comportamiento, en razón de dos criterios: uno 
cuantitativo -la frecuencia e intensidad de exposi
ción al medio televisual- y otro cualitativo -ef 
contenido y la forma de la narración-. 

Los resultados obtenidos permitirán, 
seguramente, un replanteo de los estudios realiza
dos en relación con la influencia de los medios y el 
diseño de políticas educativas integrales. 

Los educadores ya han señalado la necesi
dad de coordinar la labor c¡ue se hace en la escuela 
y en la familia con el papel enculturizador de los 
MMC que están al alcance de los niños. · 

La lectura de temas como el funcionamien
to de la comunicación en el ámbito de los sistemas 
de uso de la información, junto a otros, como el uso 
y efectos de la comunicactón en el interior del 
sistema de reproducción social, permiten concluir 
que todas las investigaciones dirigidas por el autor 
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sobre los medios y los niños, revierten en resultados 
similares: la información de los medios puede ser la 
misma, pero el uso de esa información, el valor que 
tiene para el niño en la elaboración de una imagen 
de la realidad, se explica por el sistema social, 
económico, familiar, laboral, escolar, vecinal en el 
que el niño se desenvuelve más que por los conteni
dos de la comunicación. 

Para el autor, es ingenuo pensar que sólo 
con el cambio de las palabras o de las imágenes van 
a lograrse efectos cognitivos y comportamentales en 
los niños que les capaciten para desempeñarse con 
más autonomía. Es necesariO, además, un cambio 
en las prácticas sociales que constituyen los contex
tos de vida de la infancia. 

El especialista Juan Del val afirma en su 
artículo "El aprendizaje en el niño y los nuevos 
medios de comun~cación" que no puede esperarse 
q_ue las nuevas tecnologias de información revolu
ciOnen, por sí mismas, la escuela y cambien los 
modos de formación de conocimientos. 

Del val dice que respecto de la televisión, 
algunos teóricos han mantenido no sólo que el 
mundo iba a cambiar sustancialmente por su 
influencia, sino también que las formas de aprender 
se iban a modificar de una manera profunda. 
Evidentemente la televisión ha mostrado su fuerza 
para modelar las opiniones de la gente y su capaci
dad para transmitir información y podría tenerla 
igualmente para elevar su nivel cultural. Pero en el 
terreno educativo, en cambio, las modificaciones 
que ha producido hasta ahora parecen mucho 
menores. 

En efecto, la escuela es una institución que 
cambia de manera lenta y, básicamente, se sigue 
enseñando como se hacía hace siglos. La transmi
sión verbal y el libro constituyen aún los instrumen
tos esenciales del trabajo escolar, que es, en buena 
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medida, una actividad memorística, frecuentemente 
de cosas que no se entienden. Los ordenadores, la 
televisión, el video, el cine, el magnetófono, la radio, 
etc., abren efectivamente grandes posibilidades para 
manejar información, pero no vienen a sustituir 
nada, sino que mas bien vienen a añadirse a la 
anterior, a la escritura, que es, y seguirá siendo, una 
de las más grandes adquisiciones de la humanidad y 
está ligada mdisolublemente a la cultura, es decir, a 
la posibilidad de acumular conocimientos por via no 
genética. 

El autor se plantea algunos interro~;~antes 
con respecto al aprendizaje que realiza el mño en 
relación allengua¡·e de la T.V .. Lo compara con la 
adquisición de la engua materna. En efecto, el niño 
aprende el lenguaje de una manera natural estando 
sometido a las mfluencias del medio y disponiendo 
de predisposiciones innatas para ello. Todos los 
niños, incluso los que tienen deficiencias mentales 
relativamente graves, aprenden el lenguaje de una 
forma semejante. Por el contrario, la escritura, la 
alfabetización, supone un esfuerzo muy considera
ble que hay que realizar más tarde y que no todos 
los sujetos adquieren. La lectura y [a escritura 
necesitan ser enseñadas en forma sistemática, y en 
eso ha consistido esencialmente la labor de la 
escuela durante siglos. Como el lenguaje, la televi
sión se aprende a entenderla sin necesidad de una 
enseñanza sistemática explícita y casi todo el mundo 
puede lograrlo simplemente estando expuesto a ella. 

La televisión es una reproducción simbólica de 
la vida real que tiene la ventaja de ser muy parecida 
a la vida real, mucho más que la literatura o la radio, 
pero que tiene formas de expresión que es preciso 
aprenaer a entender. Porque aun~ue se parece 
mucho a la vida real presenta la diferencia de que 
está seleccionada de una determinada manera y 
además no se puede actuar en ella. 

Si bien la fuerza de la T.V. está en su pareci
do con la realidad, está claro que no es la reahdad, 
que es una conceptualización ae ella, pero que se 
parece mucho porque tiene imágenes, sonido, 
movimiento, etc .. Precisamente ese parecido con la 
realidad es lo que le da su fuerza y también la 
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dificultad de sustraerse a ella. La televisión puede 
transmitir muchos mensajes y es difícil resistirse a 
ellos; los mensajes están seleccionados por el realiza
dor e inciden entre las opiniones y creencias del 
sujeto. 

Pero el tema que interesa especialmente al 
autor es el de los efectos que la T.V. puede tener 
sobre el aprendizaje, por lo que se centra en explicar 
temas como el aprendizaje y el desarrollo humano. 

Al respecto expresa que a lo largo de su 
desarrollo, el niño tiene que ir formando no sólo sus 
conocimientos, es decir, todo lo que se sabe acerca 
del mundo, de la sociedad y de s1 mismo, sino 
también sus propios instrumentos intelectuales, su 
·propia inteligoocia. La inteligencia no es una capaéi
daá que esté determinada genéticamente desde el 
nacimiento y que se desarrolle a lo largo de un 
proceso temporal por el simple paso del tiempo, 
sino que exige una participación activa del indivi
duo. 

Por todo esto si se quiere enseñar al17o a 
alguien resulta muy conveniente conocer cual es el 
mecanismo del desarrollo, cómo se produce la 
formación de nuevos conocimientos y cuáles son los 
estadios por los que pasa el hombre hasta llegar a la 
etapa adulta, por <¡ue no se aprende de la misma 
manera en los distmtos períodos del desarrollo. 

Después de tratar los temas mencionados 
analiza la influencia de la T.V. en el desarrollo de la 
conducta social. 

Es bien sabido que la presencia de la televi
sión en el hogar modifica las relaciones familiares, y 
se señaló desde hace tiempo que ver la televisión 
hace que los miembros de la familia permanezcan 
más tiempo juntos, pero al mismo tiempo parece 
que reduce las interacciones entre ellos. 

Pero quizá más importante todavía que esto 
son los efectos que la televisión tiene sobre las 
opiniones. La concepción del mundo social está 
constituida fundamentalmente por normas, valores 
y nociones referentes al funcionamiento social. La 
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relación entre estos distintos aspectos es estrecha, 
pero se observa que las normas y los valores 
aparecen desde muy temprano, mientras que las 
nociones son más tardías y empiezan a aparecer 
cuando el niño ya ha adquirido las reglas. 

La televisión transmite una determinada 
imagen de la realidad, y generalmente está car_gada 
desde el punto de vista ideológico. La ideologm es 
una representación deforman te de la realidad, no 
porque sea falsa, sino generalmente porque es 
parcial, y porque descuida aspectos Importantes de 
ésta. Es decir, presenta una realidad seleccionada en 
la que los personajes actúan siguiendo ciertas reglas 
que a menudo no son explícitas para el espectador, 
pero que se presentan como deseables o imitables. 
Todos los aspectos de la relaciones sociales, las 
relaciones entre hombres y mujeres, entre jefes y 
subordinados, entre pobres y neos, entre padres e 
hijos, las opiniones sobre el sexo, la religion, el 
dinero, el poder, la guerra y la paz, aparecen 
presentadas de una determinada manera en los 
progranms televisivos. 

El niño puede aprender mucho con la televi
sión y puede aprender cosas muy útiles de ella. · 
Para esto necesita, en primer lugar, entender la 
estructura de los programas que ve. Como síntesis, 
respecto de la influencia que puede tener la televi
sión, señala que este influenCia es sin duda grande 
respecto a las opiniones y las actitudes, pero no lo 
es necesariamente sobre el aprendizaje y el desarro
llo. En ese terreno depende mucho de cómo se 
utilice la televisión. 

La televisión es un excelente vehículo para 
transmitir información y se pueden enseñar muchas 
cosas a través de ella, pero es más difícil que sirva 
para enseñar a pensar y para impulsar el desarrollo 
mtelectual. No quiere decir que no sea posible 
usarla para ello, pero eso exige ver la televisión de 
una determinada manera. Se ha señalado que los 
aspectos figurativos del conocimiento, que son los 
que desarrolla principalmente la televisiÓn son 
importantes, pero necesitan ir unidos a aspectos 
operativos y estos se refieren sobre todo a la acción. 
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La televisión puede servir como una guía para la . 
acción, pero no debe entonces quedarse limitada a 
ella misma sino que tiene que transcenderse. Para 
conseguir esa forma de utilización de la televisión 
los adultos pueden desempeñar un importante 
papel, ya sean los padres o los profesores. Estos 
pueden estimular el pase a la acción y pueden hacer 
que los alumnos vean la televisión como una tarea 
con una demanda cognitiva alta. 

Por último, el autor plantea brevemente otros 
aspectos de las nuevas tecnologías de la informa
don. Entre éstos hay que destacar sin duda los 
ordenadores. Su potencial es gigantesco y en 
muchos aspectos mayor que fa televisión. Ello se 
debe precisamente a que los ordenadores son una 

·pantalla de televisión,-pero sobre la que se puede 
actuar. Nuevas tecnologías, como el videodisco 
interactivo, ofrecen desil.e ese punto de vista 
,enormes posibilidades que se empiezan ahora a 
e"J'CC'imentar. 

Gabriel La Rocque se pregunta en "El niño 
en el proceso de producción icónica". ¿No es 
verdad que nos encontramos ya en una civilización 
en la que las nuevas tecnolog~as están 
omnipresentes? 

Este artículo como el anterior centra su 
análisis en el cambio que en la escuela debe operar
se yara permitir al alumno descifrar mensajes 
iconicos, es decir leerlos, analizarlos y utilizarlos. 

Pareciera ser que la escuela se encuentra al 
borde de grandes transformaciones. Pero el cambio 
no consiste solamente en proponer elementos 
metodológícos y curriculares complementarios para 
los programas de estudios de las escuelas básicas 
que permitan a los niños de las escuelas primarias, 
analtzar y evaluar los productos culturales deriva
dos de los medios masivos. 

En realidad debe tocarse el fundamento 
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mismo de la cultura y el cuestionamiento del papel 
de la escuela como vehículo de un cierto modelo de 
cultura. 

La escuela se aferra obstinadamente a la 
cultura literaria r libresca (con apoyo en el papel y 
los archivos bibliotecarios) mientras que al exterior 
de sus muros la tecnología transforma, día a día, 
formas de vida, valores, comercio, actividades 
económicas, etc .. 

Es así como el autor desarrolla tres puntos 
para la discusión: 

• el primero se refiere a la dimensión pedagógica 
del curriculum, es decir, a la relación del niño con 
el proceso de aprendizaje y, por tanto, con el 
nuevo programa escolar que comprende todo lo 
relacionado con la cultura de los medios de 
comunicación de masas; 

• el segundo aspecto se refiere a la propia estructura 
del curriculum; 

• en cuanto al tercer punto, pretende abordar 
algunas preguntas relativas al material didáctico 
de apoyo, necesario para la instrumentación de 
elementos curriculares tecnológicos. 

En relación con el primer punto el autor 
explicita dos modelos curriculares diferentes. Uno 
ilustra un modelo de comunicación donde el 
curriculum se visualiza como transmisor del mensa
je y el alumno como receptor. El otro se presenta 
como modelo interactivo y sistémico que parte del 
supuesto que el mensaje es una coproducción, es un 
producto de la actividad del emisor que pasa por la 
aei receptor: el aprendizaje del alumno es el resulta
do de su confrontación con los mass-media. · 

Para ilustrar su postura relata dos ejemplos 
vividos en el año 1985, uno a partir de su visita a 
una radio-televisión sueca y el otro en Quebec, en 
los Ateliers Su~r-Jeunesse (programas televisivos 
para y por los ¡óvenes). 
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En cuanto al segundo punto, estructuración 
del curriculum, expresa que se realiza generalmente 
a partir de dos fuentes: los espacios educativos y el 
perfil que se pretende obtener al final de la forma
ción. Los espacios permiten transmitir los valores, 
mientras que los perfiles se refieren a las competen
cias y actitudes que los diseñadores del programa 
pretenden sean adquiridos por los alumnos. 

El tercer punto se refiere a 'los materiales 
educativos de apoyo. En este sentido define, como 
importante en la concepción y selección de los 
materiales didácticos, el papel que éstos tienen en la 
actividad del alumno. Todo material que mantenga 
al alumno en un estado de contemplación o de 
examen pasivo debe ser considerado como sospe
choso. 

Por lo tanto afirma que los materiales perti
nentes son aquellos que permiten: 

• Hacer actuar al alumno sobre la imagen y por la 
imagen, para que se convierta en productor de 
imágenes. 

• Ahondar en el contexto inmediato del alumno. Las 
imágenes deben provenir de ese contexto cuando 
no han sido producidas por éste. 

• Orientar la atención del alumno hacia la conside
ración de la diversidad de mensajes existentes, 
tanto icónicos, como los ofrecidos por los medios 
masivos (formas y contenidos). Conducir la 
apreciación de estas formas a partir de su manipu
lación y transformación por parte del propio 
alumno. 

• Ubicar el funcionamiento del programa en la 
actualidad tecnológica: las nuevas formas, por 
ejemplo los video-<:lips, deberían ser tomadas en 
cuenta en la creación de programas. 

Esta Antología, que recoge diferentes artículos 
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en los que se abordan las distintas fases de los 
Programas de Educación para los Medios (PEM), 
así como otros acerca del rol que la familia, la 
escuela y el currículum asumen en este nuevo 
proceso de comunicación que caracteriza nuestro 
siglo, incorpora finalmente tres textos que abren 
nuevos interrogantes y nuevas respuestas. 

Es así como se lee en "El consumo sirve para 
pensar", algunas líneas teóricas que permitirán ver 
los procesos de consumo como algo más complejo 
que la relación entre medios marupuladores y 
audiencias dóciles. 

El autor, Nestor García Canclini, afirma que 
si el consumo es un lugar donde se puede pensar, 
debe reunir, al menos, estos requisitos: 

• una oferta vasta y diversificada de bienes y 
mensajes representativos de la variedad interna
cional de los mercados, de acceso fácil y equitati
vo para las mayorías; 

• información multidireccional y confiable acerca 
de la calidad de los productos, con control 
efectivamente ejerciao por parte de los consumi
dores y capacidad de refutar las pretensiones y 
seducciones de la propaganda; 

• participación democrática de los principales 
sectores de la sociedad civil en las decisiones 
fundantes del orden material, simbólico, jurídico 
y político donde se organizan los consumos: 
desde la habilitación sanitaria de los alimentos a 
las concesiones de frecuencias radiales y 
televisivas y desde el juzgamiento de los 
especuladores que ocultan productos de primera 
necesidad o informaciones claves que impiden 
tomar decisiones. 

Plantear estas cuestiones implica recolocar la 
cuestión de lo público. El desacreditamiento de los 
Estados como administradores de áreas básicas de 
la producción y la información, así como la 
incredibilidad de los partidos políticos, arrastró al 
desencanto y al desinterés los pocos espacios donde 
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podía hacerse presente el interés público, donde . 
i:lebe limitarse :y arbitrarse la lucha entre los poderes 
privados. Comienzan a surgir en algunos paises, a 
través de la figura del ombdusman, de comisiones 
de derechos humanos, de instituciones y medios 
periodísticos independientes, instancias no guber
namentales, ni partidarias, que permiten deslindar 
la necesidad de hacer valer fo público de las deca
dencia de las burocracias estatales. 

Después de esta década perdida para Améri
ca Latina que fue la de los ochenta, durante la cual 
los Estados Unidos cedieron la iniciativa y el control 
de la economía material y simbólica a las empresas, 
está claro a qué conduce la privatización: 
descapitalización nacional, subconsumo de las 
mayorías, desempleo, empobrecimiento de la oferta 
cultural. Sólo mediante la reconquista imaginativa 
de los espacios públicos, del interés por lo público, 
podrá ser el consumo un lugar de valor cognitivo, 
útil para pensar y actuar significativa y 
renovadoramente, en la vida social. 

Otro aporte sobre influencias de la T.V. en las 
audiencias es desarrollado por Guillermo Orozco 
Gómez en su artículo "La mediación en juego: 
televisión, cultura y audiencias". 

Al respecto afirma que el estudio de las 
audiencias de la T.V. se ha constituido en un campo 
de batalla no sólo intelectual, sino económico y 
principalmente político. La videotecnologia cada 
vez más perfecciOnada y su uso cada vez más 
sofisticado por parte de los emisores plantean un 
escenario televisivo "pos~modemo" donde la 
mediación en el proceso de la comunicación adquiere 
una renovada actualidad. Su relevancia radica 
precisamente en que es ahí desde donde puede 
darse la manipulación de las audiencias o, por el 
contrario, su emancipación. 

Temas como el poder legitimador y la 
omnipotencia relativa de la T.V. o del televidente 
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imaginario a las audiencias segmentadas o las 
mediaciones en las audiencias televisivas (tanto 
mediación cognoscitiva como institucional) son 
desarrollados por el autor en este artículo. 

Afirma que la discusión sobre el juego de la 
mediación en el proceso de recepción televisiva 
aún está abierta. La comprensión de las mediacio
nes y su explicitación sistemática para audiencias 
concretas podría constituir un trabajo pedagógico 
crítico y, en este sentido, un trabajo político para 
los interesados en la "educación para la recepción". 

Estimular la creatividad significa, finalmen
te, estimular maneras distintas de "jugar" con la 
mediación y poner "reglas de juego" al proceso de la 
recepción televisiva. 

Sobre el tema se puede consultar la extensa 
bibliografía recomendada en el artículo. Entre los 
cincuenta y nueve títulos que menciona, once 
fueron escritos por el mismo autor entre los años 
1985 y 1990. 

El último artículo "Del imperialismo 
cultural a la audiencia activa: aportes teóricos 
recientes", lo desarrolla José Carlos Lozano. 

El autor explicita que durante la década de 
los setenta y gran parte de los ochenta, numerosos 
investigadores denunciaron la erosión radical de la 
identidad cultural latinoamericana debido a la 
programación televisiva, radiofónica y cinemato
gráfica importada de Estados Unidos y Europa. 
Según estos académicos, el excesivo predormnio de 
los contenidos norteamericanos en los medios de 
América Latina y su patente dependencia hacia 
estructuras, prácticas y valores profesionales 
estadounidenses, constituían una forma de domi
nación ideológica y cultural. 

Es así como se propone al lector diferentes 
enfoques acerca de la audiencia activa desarrolla-
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dos en Europa y Estados Unidos y otros iniciados en 
América Latina que restituyen a las audiencias un rol 
activo y una mayor capacidad de rechazar o negociar 
los mensajes hegemómcos de los medios. 

Si bien son numerosos los aportes de diferentes 
especialistas citados en el artículo, se recoge a modo 
de síntesis la postura de Valerio Fuenzalida (1989) 
sobre el tema. El determinó mediante sus estudios de 
recepción televisiva a lo largo de la década de los 
ochenta, que el impacto directo de la televisión se 
diluye en los receptores que se exponen intensamente 
a otros medios como la radio, el eme, las historietas y 
la prensa. El investi¡;ador chileno va más allá, y señala 
la Importancia med~adora de la familia, los grupos de 
amigos y las organizaciones sociales como la iglesia, 
los partidos pofíticos y los sindicatos. Estas, al ser 
tomadas como fuente de información y elaboración de 
significados socioculturales, intervienen entre los 
mensajes hegemónicos y la recepción de los indivi
duos. La bibliografía que agrega el autor consta de 
veintiún títulos. 
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En esta secci6n presenlamos publicacio
nes especializadas que ofrecen contribuciones ac
tuales en el campo de las innovaciones educativas. 

Le invitamos a que remita a /aRedacción, 
publicaciones que a su criterio merezcan ser pre
senJadas, conJribuyendo de esta forma a la difusión 
de las experiencias innovadoras. 

Prapuesta Educativa 

Miño y Davila Editores. 
Bolivar 547 (1066). Bs.As. 
Argentina. 

Fs una publica
ción independiente en la 
que se tratan temas 
educativos, P,Ublicada por 
Miño y Davila Editores, 
bajo la responsabilidad y 
dirección ael equipo de 
Investigadores aei Area 
Educación y Sociedad de 
FLACSO. 

Tiene diversas 
secciones: entrevistas, 
dossier, encuentros y 
debates, notas críticas y 
reseñas de investigaciones. 

ElN°7, al que 
nos referimos, y continuan
do en el N" 8, éditada 
posteriormente, se presen
tan las ponencias recogidas 
en las reuniones de 
intercambio entre especia
listas latinoamericanos y 
alemanes convocados por el 
Instituto Georg~Eckert con 
sede en Braunschwe1g, 
Alemania, 
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Las primeras de 
las reuniones tuvo lugar en 
Buenos Aires, Argentma, y 
la segunda en la sede del 
intituto ya mencionado. 

El tema 
convocante fue "el libro de 
texto" y, en especial, la 
elaboración de sugerencias 
respecto de cómo tratar "al 
otro" en los textos escolares. 



la presencia de 
especialistas en Historia, 
tanto argentinos como 
alemanes entre los ponen
tes, orientó la temática hacia 
la situación de los textos de 
Historia y Educación 
Cívica de Argentina, tema 
desarrollado en diferentes 
artículos. También se 
aborda la problemática de 
la mujer y su relación con la 
educación y_ el mundo del 
trabajo y el empleo. 

La presentación 
de estos temas centrales se 
completan con cuatro 
reseñas de investigación 
que profundizan las 
problemáticas P.:lanteadas, 
así como también una 
entrevista a Peter Me. 
Laren: "la educación, en los 
bordes del pensamiento 
moderno" y comentarios 
bibliográficos. 

El Educador en el Cambio 

Casilla de Correo N° 133. 
Correo Central. Bs.As. 
Argentina. 

Fs una publica
ción cuatrimestral del 
Centro Tesis- Grupo 
Editorial Norma de apoyo 
al docente, dirigida a la 
actualización de los 
mismos. 

El presente nú
mero, editado en noviem
bre de 1993, es el inicial. 

Es de distribución 
~atuita, destinada a las 
mstituciones educativas que 
lo soliciten. 

En esta primera 
entrega se presentan varias 
secciones, quedando abierta 
la JX>;~ibilid~ para que, en 
prOximos numeros, los 
Clocentes que deseen 
participar ocupen otros 
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espacios destinados a temas 
de reflexión, de transmisión 
de experiencias, de opinión. 

En la sección 
Debates Pedagógicos se 
presenta W1 artíCulo: "El 
aocente: sujeto u objeto de 
la evaluación educativa?" 
en el que se analizan uno 
de los modos fundamenta
les de la problemática de la 
evaluación educativa. Se 
parte del concepto de 
evaluación y luego de 
describir las fases del 
proceso, lo diferencian de 
las prácticas destinadas a la 
acreditación de los 
aprendizajes para,. final
mente, proponer condicio
nes necesarias para evitar 
las distorsiones que se 
presentan en este proceso. 

En la sección 
Materiales Educativos se 
presenta "Sabe escoger sus 
textos escolares?" que 
aborda W1 conjWlto de 
ideas que ayuden al 
docente a elegir los textos 
que mas le convienen, 
teniendo en cuenta que es 
\U1 medio de oomurucación, 
W1 elemento del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, un 
mediador del curriculum y 



un objeto material. Se 
recoge también la experien
cia del editor y docente 
William Mejia. 

La sección 
Informe Espedal desarrolla 
un trabap acerca del 'Valor 
y Autovaloración del 
trabajo docente" donde el 
autor se plantea interrogan
tes para un análisis que los 
docentes J?Ueden hacer de 
su propia labor, conside
rando que allí se encuentra 
la base Ge la autoestima 
profesional. 

Se completa esta 
edición con Temas 
Didácticos: ''Todo esta en la 
palabra ... escrita" donde se 
analizan las características 
particulares del código 
escrito y con Nuevas 
Propvtstas: "Desde el taller 
a el archivo" donde se 
propone qué se puede 
hacer en el aula con los 
materiales editados en el 
área de Ciencias Sociales: . 
elaborar instrumentos para 
buscar información, 
consultar fuentes, etc. 

Temas y Propuestas 

Prosecretaría Pedagógica 
de la Facultad de Ciencias 
Económicas. Universidad 
de Bs.As. Córdoba 2122-1° 
piso (1120). Buenos Aires. 
Argentina. 

El ND3, de 
septiembre de 1993, 
presenta varias secciones: 
artículos, trabajos de 
investigación, opiniones, 
información general, 
agenda, comentarios de 
libros y revistas y cartas de 
lectores. 

Los artfculos de 
este número abordan dos 
ternas fundamentales en la 
vida universitaria argenti~ 
na. Uno se refiere a la 
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Reforma Universitaria 
Argentina, en la celebración 
de su 75 aniversario y el 
otro analiza la relación 
entre Universidad y 
Sodedad, pasando revista a 
los roles que actualmente se 
adjudican a la primera 
deSde una postura crítica. 

El reportaje al 
Coordinador del Sistema 
Universidad Abierta, de la 
Universidad Autónoma de 
México, realizado en esta 
ciudad, permite establecer 
comparaciones y encontrar, 
así, semejanzas y diferen
cias con otros programas de 
Educación a Distancia que 
se están desarrollando en 
los países latinoamericanos. 

En las sección 
Investigación se reproduce 
un informe del traOajo 
realizado acerca de los 
factores que pertuban el 
sistema de enseñanza, 
destacando dos que se 
presentan en la hipótesis de 
trabajo: a) el número de 
aplazos y b) la r.nnanencia 
del alumno en a facultad, 
superior a la extensión 
curricular. 



En las secciones 
de información general, así 
como en la que se informa 
acerca de los últimos libros 
y revistas recibidos, y en la 
destinada a la información 
de jornadas, congresos, 
cursos, etc. se encuentran 
abundantes materiales de 
consulta. 

Revista Iberoamericana 
de Educación 

Organización de 
Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (OEI). 
Breva Murillo 38, 28015, 
Madrid, España. 

Esta publicación 
cuatrimestral la edita la 
Organización de los 
Estados Iberoamericanos 
con la colaboración del 
Ministerio de Educación y 
Ciencia de España y el 
Instituto de Cooperación 
Iberoamericana. 

El número 1, 
correspondiente al primer 
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cuatrimestre del año 1993, 
esta dedicado al tema 
"Estado y Educación ". En 
su Eresentación, el Secreta~ 
rio General de la OEI, José 
Torreblanca, afirma que el 
ob~tivo de esta revista es: 
"difundir entre los respon
sables de las políticas 
educativas y los administra
dores, investigadores y 
profesionales de la educa
ción, los trabajos y estudios 
mas recientes en el campo 
de la educación, tan vin
culado al desarrollo econó
mico y social de nuestros 
pueblos". 

Es así como, en el 
Monográfico de este 
número, se pro~nen 
documentos que han sido 
elaborados en el maréo del 
Proyecto de Desarrollo de 
Estudios Pros~tivos para 
el Diseño de I olíticas '1 
Estrategias de EducaCión, 
Ciencia y Cultura, en espe
cial el Estudio de Base N° 1: 
La distribución social de 
responsabilidades en el 
desarrollo futuro de la edu
cación. A los cuatro trabajos 
que integran el Monográ
fico se agregan algunas con
clusiones de dichos estu
dios elaboradas por espe
dalistas latinoamericanos. 

Otra de las 
secciones se refiere a 
Estudios, considerando en 
este caso dos artículos. 
Uno aborda el tema: 
"Orígenes" de los términos 
educativos nclase" y 
"curriculum" y el otro 
analiza la "Reconstitución 
de la infancia: extensión de 
la condición de persona y 
ciudadano". 

Dos son los 
Documentos seleccionados 
en este número: 

1. Declaración de Guada
lupe: Conferencia Ibero-



americana de Ministros 
de Educación y 

2. Declaración de Madrid: JI 
Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y de 
Gobierno. 

La presente 
edición se completa con 
una reseña de actividades 
desarrolladas por la OEl y 
novedades editoriales 
referidas a libros y revistas 
de la especialidad. 

Elnu.ltlri.el que apanx:oe eneM ~CCCiOO pum:. .::r ronrultadoen !&sala de k:ctuta del CcntroNMlional de ln!cnmción ) 
Educativa, Paragul)' 1657, l"piso, 8~01 AkeJ, o 1101icil.ldo fHX CMU t. ID. ~cción, tt111 el wm¡«~~nOO de DO hw:r 
uso wrmrcial del m.i.uoo 
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lJJs Umites editoriales de la Revista ho.cen imposible el comenta~ 
rio de todo el material recibido acerca de las diferentes experien
cias innovadoras que pudieran ocurrir en el campo educatioo. Sin 
embargo, creemos que toda publicación o documento producido 
con esfuerzo y ded1caci6n es el inicio de un diAlogo que espera 
respuesta¡ por eso decidimos darlos a conocer ... 

~ 
~ :S 

~ o 

Invitamos a ustedes a que remitan a la Redacción, ptfblicaciones 
y documentos que, a su criterio, merezcan ser conocidos, contri
buyendo de esta forma a la difusión de experiencias innovadoras . 

•• ~ 
~ = A 
~ 

Para solicitar información adicional sobre el material publicado, 
dirigirse por carta a la redacción de la Revista Latinoamericana 
de fnnovaciones Educativas. Una renlización de la comunidad 
educativa americana: Paraguay 1657- 29 piso, Buenos Aires 
(1062), Argentina. 
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ClA:RIN * Buenos Aire<;, domingo 20 de marzo-d-~-1'90-'l 

METODO DE APRENDIZAJE 

A PARTIR DE LAS COSAS COTIDIANAS 
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;,Cómo Ja historia di.> una gaseosa puede ('()hVertirse 
('n-tema de análisis de ~gundo gr:ado durante las" horas 
de ciE'ncia~ sociales? 

La experienda, coordinada por Oabriela Augus
loWHky y Silvia T.abakman, il~nciadas en Ciencias de: la 
Educación, seJJevó a cabo en-una escuela de la Capital 
FE'deral y résponde_ a una nueva m~ sobw. 1111.8· r'llr
ma'.l de ellsrilu'ekadiiB socia le~~ en los grade-; infer;i.ores. 

"El trabajo apúntó a que Jos chicos partidpMI del 
proceoo de indagación historica --explicaron las estle
cialistas-." La idea de realizar una inv~igación hi!.ltó
rica sobre la vida de la Coca Cola apareció ~ur:añte úha 
dramatización c:le los alumnos, mientra<o un grupO·i~r
pretaba a una familia de la época colonial. En "el alinuer
ro domingul!ro de esta familia, uno de loo peqÚeiios· -crJio
n~ apareció bebiendo esa gawosa. Otro de los chiCos 
gritó: "¡Pero la Coca no existía en esa epoca!". El·tefua 
atrapó rápidamente el interés de Jos alumnos. · 

"Las transformaciones de esa empresa de hebidaS"no 
son un contenido de la curricula de segundo grado 
-agr.('garon las docentes~. La att>ndón t>stá puesta más 
bien t>n cómo congeniar Jo metodol<igíoo (juegos de slmli~ 
ladón, ·salidas :.~.1 medio, im·estigaciones) con el contehi~ 
do. No se trata wlo de (•nseña1· un tema sino de· sa:Ber 
'cómo se reconstruye 'la historia, cuáles eran las fUettfes 
de información d(' la t-poca. La idea es.hacer_co:)tf1o.'i 
<·hicos el mismo rffon•ido que se hace en las irw,estíga-
cion~ de ciencias sociaJps", · l'~' 
. Tambien explicaron qu"' ""primero aJnn·('('e un pro
bll:'ma (1'n este caso ¿t>xi,;;Oa o no la ga~<;>o.«a '-'" la t-J)O<'a 
('Oionial?), lu1'go se bu,;;<."an las das d(' información. El 
<"hko ll('ga a la escu!:'la oon un bagaje d(' conocimientos . 
Por l"'llo, unu de lo.~ priml"'ros pa:;os es indagar, I"'Xp)orar, 
saber que piensan los <"hico,;;, Ctláles son sus hipóte~·e 
ld('a~> pr('\'ias. Uno se SOI'Pf'f'n<l(' , por f'jf'mplo. un itla 
pr1'guntamos sobl"t' las diff're1-w.ias 1'ntrt> la vida de añtes 
y de ahora y eontestaron qut> "ant<:>.~ 1'ra distinto porque 
t(lrlO e-ra en blanco y negro··. A "-~e mi~mo <."hiC'o hay Q"'" 
enseñarle aue- son los vroct'SO~> hi-~IÓJ'JCos". 

D!:'sde la llegada de la democracia, la ensefianza de 
las cif'ncias sociales vivió continuas e imp-ortantes modi
ficaciones. l;;n un prime¡· momento, en los distintos ám
bitos de la educadón se <"ritkó el modelo tradidonal de 
la ensefianza de historia, C(•rcano a las ideas encic\ope
-fistas y cuya columna vertebral sobre la que todo se 
'lpl)yaba era el viejo manual de grado. · 

A partir de 1983, los maestros tuvieron a<"<"eso a ma
J.erial.nuevo 111'gado del extranjero que rápidamente· se 
~i;;_tribuyó entre los docenles. Las tramformaciones en la 
roánera de enseñar fueron a('()mpañadas también por 
¡;-ambios en la situación social. 
. _Los con<"eptos de "la familia", "el barrio", "la casa", 
que son temas de la <"Urr!cula de s!:'gundo grado tarnbién 
/\~frieron transformaciones y ob_ligaron a modificar la 
.rp¡mera de enseñarlos. 
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Dos especialistas en 
CienCias Sociales 
iniciaron una experiencia 
nueva en la ensefianz;J de 
esta maWria Arrancan 
de k mas cotidianos para 
actualizar: los contenidos 
de los Wxtosquedeben 
aprender los chicqs de 
primaria Por ejemplo, 
una dramaüzación donde 
se ubicó a gente de la 
ipoca colonial tomando 
gaseosas modernas 
permitió nflexionar 
sobre Wmas históricos. 
Aprovechar todas las 
inquietudes inteleduales 
.Y afectivas de Jos chicos 
es la premisa de las 
educadoras. Por ejemplo, 
Jos partidos del Mundial 
de Fútbol para estudiar 
temas como la bandera, 
la ubicaeián de Jos países 
en el mapa y Jos husos 
horarios. 

Las nuevas roncepdnnE>s de la enseñanza donde se 
_inscriben Agustowsky y Tabakman. apuntaron su aten
ción hada [a.<; ideas previas del-sujeto qu"' aprende. sus 
intereses y sus cuestionamientos. Para ellas, una pre· 
gunta fundamental es: ¿qué tipo de sujeto se desea for
mar? y se responden: "1Jn sujl"tO comprometido c.on su 
¡·untorno suda!, eon la l"apacldad dl" ('(".alizar milltiple!> 

,lN·.turas do:- una Ritual'lón y activo participante do:- la 
rt·alidad do:- su país". 

''Al momento de enseñar la bandera. por ejemplo. 
<!Ul' también es un tema de se-~tUndo .::rado. le pre~unta· 
mos a [o..<; chicos por qué creen que un país O('(Cesita un~ 
bandera y se salió a la calle para ver en qut' lugan•:< h¡¡y 
b¡¡nderas. Tamhi"'n se pueflen tomar fenómeno.~ dr la 
vida cotidiana. 'La bandera --pueden responder los chi
co..«- se usa ~:uan!lo se juega al fútbol contra otro país' ~· 
no que hay que subestimar esos conocimiento~. Cuando 
hay un Mundial los chicos aprenden la ubicación de 
todos los paises que compiten. Si lo~ chicos asocian !<1 
bandera con el fútbol y encima con una gr:m ¡·¡¡rga 
afectiva. hay que aprove_ch¡¡l'lo. El globo terráqueo es un 
tema de grados superiores. pero se no..~ acerCllf"On chico,., 
de siete años preguntándonos dónde quedaba Australi" 
que jugó('Ontra Argentina. Esa !'S una moth·adón mar<t· 
villosa. Como ('Uando se levantaron a las cinco d(• ¡,-, 
maiíana para ver e! partido. fue la mejor ocasi(m par« 
enseñar los hu~os homrios. La realidad. todos los dias t"' 
da mat~rial y el lugar de la maestra está en s¡¡ber apn.¡ 
ve(·harlo", ase¡¡;uraron las espectalistas. 

Damián Nabol y Eduardo Sincof5ky 



' 
Buenos Aires, domingo 24 de octubr·e de 1993 * CLARIN 

CHICOS DEL PRIMARIO FRENTE AL MICROFONO 

Radio Recreo 
sale al aire 

Desde el patio de una escuela de Avellaneda transmite Radio Recreo 18. Es una 
diversión que los chicos se toman muy en serio. Es que al principio lo tomaron C\> :·t,. 

un juego y con el tiempo se transformó en la atracción de los recreos. Pasan 
música, cuentan chistes, envfan saludos y también mensajes. La última novedad es 
el pronóstico del tiempo y el "investigador verde" que tomó la franja ecológica. 

"Transmite Radio Recreo 18, desde la 
ciudad de Sarandí, partido de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires en el cuarto 
año de su puesta en el aire". Con esta 
¡•u tina comienzan su día escolar todos los 
chicos del ciclo primario de la Escuela N° 
18 de Avellaneda. La transmisión radial 
proviene del propio patio del colegio des
de donde un grupo de alumnos realiza el 
programa bautizado como Radio Recreo. 

Todo empezó como un juego y con el 
tiempo se fue transformando en el centro 
de atracción a la hora de los recreos que 
es cuando pasan música, chistes, saludos 
y mensajes. 

Recién han incorporado a la tranSmi ... 
sión el pronóstico del tiempo y un "inves
tigador verde" que se ocupa de noticias y 
consejos ecológicos después del izamiento 
de la Bandera. 

Radio Recreo ha logrado un hecho bas
tante peculiar: que los actos eScolares re
sulten divertidos. El secreto está en que 
son conducidos por los mismos chicos des
de la cabina de transmisión radial. Los 
alumnos preparan un minidiscurso de 
acuerdo a la fecha conmemorativa, aseso
rados por las maestras, lo leen frente al 
micrófono, hacen las presentaciones de 
los participantes en el acto y pasan no
ticias sobre la escuela, las tareas que rea
liza la cooperadora y algún acontecimien
to barrial. 

"Al principio nosotras armábamos las 
rutina:;;, los guiones y had.:mws la pro
ducción general. pero d<> a poco ellos se 
fueron haciendo cargo dP todo y ahora 
arman todo, ellos solos; ca!'ii ni nos necesi
tan", dicen Noemi Quiroga y Mabel Sán
diez, maestras y coo¡·dinadoras de los 
programas. 

Los chicos, que tienen entre diez y doce 
años, se encargan de la locución, la musi
calización y el control de un equipo que 
cuenta con un grabador de doble casetera, 
un ecualizador de tres bandas, una conso
la, un amplificador, un mezclador, cuatro 
micrófonos, dos grabadoras de emergen
cia y un casete de sonidos especiales. Todo 
lo consiguieron con la colaboración de la 
cooperadora y la publicidad de algunos 
comercios vecinos, como el quiosco o la 
panadería, que pasan sus avisos para el 
público de la escuela. Es interesante acla
rar que los eslogans publicitarios también 
son invención de los chicos. 

"Radio Recreo forma parte de un pro
yecto que tiene como objetivo convertir a 
la escuela en un centro de experiencia de 
vida cotidiana", cuenta Alicia Rey, direc
tora de la escuela y promotora de la idea 
original. 

Radio Recreo ha generado un fenóme
no en la escuela: casi todos los chicos 
quieren participar de los programas y los 
que están no se quieren ir. Silvana y Mó
nica Slsmonda, Florencia Fernández, 
Oraciela Espinosa, Gustavo Arias, Pablo 
T\JFchet, Mai¡¡ Bua, Diego y Cecilia Pe
rrone, Daniela Bonda, Pablo Herrera y 
Gonzalo Laskowlcz son los que está.n a 
cargo ah..lra, y suelen pelearse por el mi
crófono, aunque sin pasar a mayores por
que les gusta: trabajar en equipo. 

"Nos divertimos con los debates. nunca 
nos aburrirno:-:", diec Cedlia Perr\)ne, una 
de las veteranas, mientras Mónica 81!4-
monda, que recién empieza, confiesa que 
"lo que más me gusta es comunicarme 
con la gente, con los otros chicos". 

La canción Llama t-terna es la cortina 
musical inamovible y en los recreos ellos 
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Cada uno cumple su pope! en esta radio abierta de la hora del recreo. Los chicos de lo Es
cuelo Número 18 de Avellanedo ya sienten que la radio es un sentimiento, casi como el fút

bol, pero con la diferencio que participan todos. 

mismos eligen la música, a veces los chi
cos les llevan alguna canción que quieren 
escuchar y entonces la pasan. Pero para 
los actos, la única música que suena es 
nacional. 

No tienen miedo de abordar temas difi
ciles como la droga, el sida, los chicos de 
la calle o la ecologia. "Elegimos hablar de 
lo que nos interesa, pero dando nuestra 
opini.ón personal'', señala Gustavo Arias. 

Lo~ viernes ninguno quiere faltar al 
.::·oit<gi•J lJOrqut' es el dia en~~ que dedican 
dos horas de taller a armar los guiones de 
los programas y la producción general. 
"Así es más lindo venir al colegio", coinci
den Dunlela Bonda y Silvana Slsmonda. 
Entre las nuevas ideas que quieren poner 
en· práctica figuran un radioteatro y en-

trevtstas a personalidades destacadas· de 
la comunidad. 

"Creo que en un momento como este 
hace falta revalorizar la escuela pública y 
probar que se pueden hacer cosas aún con 
escasos recursos --dice Alicla Rey-. Con 
este tipo de trabajos se intenta nivelar 
para arriba o no quedarse", 

Prueba de esto resulta el interés de los 
alumnos de grados inferiores por la lectu
ra. La expliración es simple: para estar en 
Radio Rec:r~o es un requisito fundamen
tal leer bien y los de tercero y cuarto 
grado practiran su lectura para acceder 
al micrófono cuando estén en quinto. To
da una ¡·evolución desatada en la radiofo
nta argentina. 

Sandra Commiuo 
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L A importante función de la orien
tación en el proceso educativo ha 
quedado ampliamente expuesta en 

las recientes in~estigaciones de la Psicología 
y la Pedagogía, así como en la política edu
cativa de los países desarrollados, tal como 
ocurre en nuestro J)aís con el desarrollo de 
la actual reforma educativa. No -obstante, 
un ol)jetivo funda~ental de los profesiona
les de la orientación consiste en obtener. 
evidencia de la eficacia de la actuación pro
fesional y, en consecuencia, de la relevancia 
de la propia profesión en el sistema .educa
tivo. Esta necesidad tiene su fundamento en 
la existencia, sobre todol!:n la década de los 
setenta, de numerosos estudios que mos
traban una relativa falta de efectividad de la 
orientación, tanto en nuestro sistema edu
cativo como en otros de nuestro entorno 

. cultural. 
Como punto fundamental de referencia 

hay que tener siempre presente que la prác
tica profesional se basa en el seguimiento de 
unos determinados modelos teóricos, que 
determinan, en gran medida, la eficacia de 
la 'actuación profesional. Por fo tanto, la 
feferencia a un enfoque teórico determi
nado constituye un aspecto básico· en el 
análisis de toda intervención psicopedagó
gica en el campo de la orientación. 

El modelo tradicional que ha imperado 
en la práctica de la orientación educativa en 
el sistema educativo español ha sido el 
denominado «modelo de servicios». Aun
que este enfoque, en sus primeras etapas, 
tuvo una doble y enfrentada fundamenta
ción teórica: por un lado, el modelo clínico 
o patológico, derivado de la medicina, y 
por otra paite, el modelo psicométrico, 
basado e11 el desarrollo y uso de los test; las 
posturas se fueron posteriormente inte
grando, dando Jugar a una forma de inter
vención·prófesional propia del «modelo de 
servicios,, que, básicamente, se caracteriza 
por: actuaciones centradas en individuos 
concretos, que pres"ntan problemas deter-
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minados (conductuales, de aprendizaje, de 
adaptación, etcétera) y no en poblaciones ni 
en el contexto. Tiene, por tanto, un mar
cado carácter reactivo: sólo se interviene 
cuando surge algún problema. El orienta
dor está siempre listo a los servicios que 
puedan ser precisados por algún miembro 
de la comunidad educativa; Mientras que el 
modelo clínico tenía una excesiva depen
dencia del modelo médico clásico (patoló
gico), lo_ que supone centrarse en los «Casos
problema" únicamente, el modelo psico
métrico daba una excesiva valoración y 
mostraba una clara dependencia de los tests 
psicométricos, con los problemas que todo 
ello ha supuesto: la etiquetación de los 
alumnos, la explicación de los fracasos 
escolares desde los baremos, etcétera. 

Las funciones básicas que desarrolla el 
orientador que sigue este enfoque son el 
diagnóstico psicopedagógico, el tratamien
to de casos-problema y el asesoramiento. El 
enfoque de servicios, por tanto, centra la 
actuación profesional del orientador en el 
diagnóstico y _el tratamiento, dejando al 
margen la prevención. 

Recientemente ha aparecido una nueva 
concepción, tanto teórica como práctica, de 
la orientación, dirigida a la prevención y el 
desarrollo. Es una respuesta a la concep
ción de intervención psicopedagógica cen
trada únicamente en los casos-problema. 
Esta nueva alternativa metodológica su
pone asumir la orientación como un com
plejo.proceso de intervención educativa que 
necesito.. estar plenamente integrado en el 
propio ~urrículum. Los principios teór:icos 
básicos de este nuevo modelo, denominado 
«enfoque social o ecológico» de la orienta
ción son los siguientes: principio de preven
ción orimaria. imolica una actuación pro 
activa, es decir, anticiparse a la aparición de 
posibles problemas; principio de desarrollo, 
considera al individuo en continuo creci
miento personal, los programas de orienta
ción se diseñan con el objetivo de desarro
llar capacidades, habilidades y potenciali
dades del sujeto, y principio de intervención 
social, destaca la necesidad de tener en 
cuenta, en todo momento, el ·contexto 
social en el que se trabaja, valorando la 
posibilidad de intervención en el mismo. 

La práctica profesional derivada de este 
modelo teórico es el denominado «enfoque 
de programas», entre cuyas características 
esenciales destaca el dar prioridad a Jos 
principios de prevención y desarrollo, lo 
que supone una intervención pro activa. 
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U N aspecto fundamental de este en~· 
foque es la delimitación conceptual 
y operativa del término «pro

grama», eje sobre el que se desarrolla la 
actuación profesional del orientador desde 
este enfoque. A pesar de las múltiples defi
niciones sobre este concepto, siguiendo a 
Bisquerra, podemos definiilo como «acción 
planificada encaminada a lograr unos obje
tivos con los que satisfacer unas necesida
des ... Esta concepción determina la impli
cación de todo el equipo orientador en la 
elaboración de unos objetivos específicos 
para cada programa, así como la planifica
ción de la consecución de Jos mismos a tra
vés de unas determinadas actividades y a 
partir de unos recursos. En otras palabras, 
al igual que cualquier otra materia curricu
lar, la necesidad de integrar los programas 
de orientación en el currículum es funda
mental para la obtención de unas garantías 
mínimas. de efectividad. 

Los objetivos que persigue cada pro
grama se centran básicamente, en el de
sarrollo de las competencias de todos los 
alumnos y alumnas; más que en el trata
miento de algun0s déficit detectados en 
determinados alumnos, aspecto que no se 
margina, sino que tiene una dimensión dife
rente al enfoque de servicios, donde adqui
rla un protagonismo esencial. 

Cuando analizamos los estudios más 
recientes en el campo de la orientación, 
podemos observar que, a veces, se produce 
un problema puramente semántico: los 
conceptos de prevención y desarrollo, pila
res básicos de la noción actual de orienta
ción, aparecen ·Como sobrentendidos uno 
en el otro, lo que demuestra que, aunque 
puedan ser términos diferentes, al menos 
están estrechamente interrelacionados. Así, 
por ejemplo, en el campo de la salud, pio
nera en estos temas, los programas de pre
vención sanitaria tienen como objetivo 
tanto la prevención de la enfermedad como 
el desarrollo de la salud. 

Si bien es cierto que en los trabajos que 
actualmente se publican se puede compro
bar una tendencia a poner énfasis en la pre
vención o en el desarrollo, ello no debe 
hacernos olvidar la implicación y relación 
entre ambos conceptos, tal como ocurre en 
este artículo. 

El concepto de prevención primaria tuvo 
sus orígenes en el campo de la salud, espe
cialmente en lo relativo a la salud mentaL 
La obra fundamental, que supuso una 
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auténtica revolución en el ámbito de la 
medicina, fue «Principies of preventive 
psychiatry», de Gerald Caplan (1964). Este 
autor distingue tres niveles de prevención, 
división que sigue siendo aceptada en nues
tro ámbito científico: Prevención orimaria, 
cuyo objetivo fundamental es evitar la apa
rición de problemas () la reducción de Jos 
mismos. La prevención secundaria tiene 
como finalidad básica la reducción de la 
duración de los trastornos. El diagnóstico 
precoz y la atención inmediata constituyen 
sus estrategias de intervención, y, por 
último, la prevención terciaria trata de dete
ner o retardar la evolución de los trastor
nos. Se dirige a individuos concretos, con 
tratamientos individualizados, según el tipo 
de trastorno. Trasladando estos niveles de 
prevención al campo de la orientación edu
cativa, la prevención primaria, como hemos 
podido observar a lo largo del presente tra
bajo, es la qut concierne de forma priorita
ria a la actuación profesional de.l orienta
dor. 

Tal como afirman destacados especialis
tas en el campo de la orientación educativa, 
como es el caso de Bond y Campas, el éxito 
de la puesta en práctica del enfoque preven
tivo en orientación depende, básicamente, 
de dos factores: disponer de un modelo teó
rico consistente, capaz de guiar la investi
gación y el desarrollo de programas de pre
vención, y el uso de métodos rigurosos de 
medida y evaluación sobre la efectividad de 
los programas. 

EL modelo ecológico, basado en la 
integración sujeto-ambiente, en la 
perspectiva evolutiva y en la concep

ción biopsicosocial del hombre, propor
ciona el marco teórico más adecuado, en el 
momento presente, para el enfoque preven
tivo de la orientación. Desde este modelo, 
la prevención primaria aparece como una 
P-strategia de intervención pro activa, orien-
1ada hacia toda la población sobre la que 
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actúa. 
La necesidad de utilizar métodos riguro

sos de evaluación es notoria si considera
mos que los sujetos están en ~onstante evo
lución y, por tanto, sus necesidades pueden 
cambiar y, adeinás, cada programa puede 
mejorarse en todo momento, eliminando o 
añadiendo los aspectos que se detecten 
como relevantes. De ahi que una supervi
sión continua, proporcionada por una eva
luación sistemática nos proporciona la 
posibilidad de demostrar la efectividad de 
cada programa y la posibilidad de mejorar 
su propia efectividad. 

A partir de estos presupuestos teór.icos, 
estamos en disposición de poder ,elaborar 
diferenteslpllogramas,deroJlientaciOn, que al 
•ir-dirigidos a toda la población sobre la que 
trabajamos, nos conduce hacia un enfoque 
preventivo. El carácter más específico de 
los propios programas vendrá dado por el 
objetívo bá-siCo que persi&an. Asi, esencial
mente, podremos distinguir entre unos pro
gramas que tienen como finalidad la pre
vención de problemas específicos propios 
del desarrollo, por un lado, y otros pro
gramas que tienen como objetivo funda
mental la modificación de las condiciones 
ambientales que pueden condicionar el des
arrollo normal de los sujetos. Ambos tipos 
de programas están plenamente relaciona
dos y requieren una planificación, ·una 
puesta en práctica y una evaluación reali
zadas en equipo, lo que implica una colabo
ración y coordinación estrechas entre el 
departamento de orientación y el profeso
rado de cada centro. 

Los estudios más recientes muestran un 
alto porcentaje de efectividad de los pro
gramas de_ prevención y, tal vez lo que es 
más importante, unas posibilidades mayo
res para el análisis objetivo de los resulta
dos de las intervenciones psicopedagógicas 
a través de los diferentes programas, lo que 
permite mejorar la relevancia de la orienta
ción en nuestro sistema educativo. 
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